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(;QBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Convocatoria: 002

Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Polílica del Estado de Tabasco 21, 26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestado n de Servicios del Estado de Tabasco y los
Artlcutos 34 y 36 del Rpglamenlo de su Ley, se convoca a los interesados en participar en lafs} lidtación(és) de Carácter Estatal para la conlraladón de ADQUISICION DE VESTUARIO y UNIFORMES
afectando al proyecto ASAD3 de conformidad con lo siguiente:

I~~~~ ¡7i~.ll¡~¡j~~.I!~S·_. _"'" ..'. '". . .. .?.!#.~~hllil.- .-
1 .po", C750200000 _~ ~_PANTAlON VAQUERO DE MEZCLILlA COLOR AZULMARINO PARA ~BALLERO~:: '_2,~º" --ITA~ ~-~~-~_
2 C750200000 CAMISA DE VESTIR PARA CABALLERO MANGA LARGA COLOR BLANCO .~_ 2,624 __ 1--_ PZAS.

___ 3__ c--_ C7502000.QQ__ =" COÑJUNTO DE PANTALON y CAM.ISOlA MANGA LARGA COLOR BEIGE . ---=__ ~420~=-_ ----CrnÜUNTO -=-.
1---_ 4 C750200000 CAMISA DE VESTIR PARA CABALLERO MANGA LARGA DE MEZCLILLA COLOR AZUL MAR ._3J!L . PZAL _

5 C750200000 CAlZADO CASUAL COLOR CAFE OCURO PARA CABALLERO 1,326 PZAS.

LPlSbases de la licitar:ión se encuentran disponibles para consulta)' venta en Internet hltp:llwww.secotab.gob.mx o bien en: Benito .Juárez Número 11S-A, Colonia Reforma. CJ' añORO.
Centro, Tabasco. leléfono: 993 3 158072.105 días lunes a Sábado; con el siguiente horario: Sábados de 9:00;;1 13:00 horas y Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00. la forma de paqo: deberá
efectuarse en tas cajas de Receqtorta de' Rentas de Finanzas. ubicada en Avenida Adolfo Rniz Cortínes SIN, Cotonía Casa Blanca, C.P. 86060, ViIlahermosa, Tabasco. El recibo dpb~ ¡nchlir
sello de la caja de la receploria de rentas correspondienle a Iravé~ de la tnstituclón Bancaria a Nombre de la Secretaria de Planeadón )' Finanzas del Gobierno del Estado de 1abasco.
Deposllándolo al Número de cuenta 08208158288 Numero de SuCursal 0820 en la Institución Bancaria BANAMEX, con CLABE INTEABANCJ\RIA 002790082081582886 Cenlro Flnanclero
1abásco 2000
la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 09 de Abril del 2015 a las 10:00 horas en: En el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración Primer Piso, ubicado en
Benito .fuérez Número l1S-A, Colonia Reform ••, C.P. 86080, Cenlro, Tabasco.
El acto de presernacíón de proposiciones y apertura de la(5) propuestats¡ técnica(s) se efectuerá el día 15 de Abol de/2015 a Ias 10:00 horas. en: En el Departamento de Adqutslclones de ta
Dirección de Administración Primer Piso, Bentto JuMez, Númp-ro 115-A. Colonia Reforma, C.P. 86080, Centro, Tabasco.
la aper1urll de 13propuesta económica se efeduar~ el día 17 de Abril del 2015 a las 10:00 horas, en: En el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración Primer Piso.
Benito Juárez. Numero 115-A, Colonia Reforma, C.P. 8GOAO.Centro, Tabasco
EI(los) idioma(s) en que deber;l(n) presentar (se) la(s) proposici6n(es) ser;l(n): Español.
L.(s) moneda(s) en que deberá(n) coíízarse la(5) proposlclón(",,¡ senl(n): Peso mexicano.
No se olorgará anUdpo.
lugar de entrega: Ubre a bordo en el Almacén General ubk::ado en la Rla Emiliano Zapata municipio del centre Tebasco (Bosques de Salaya 8 Un costado del par'lUA Iabaeeo . los rtlas
Lunes a Viernes en el horario de entreoa: 8:00 a ''':00 Hrs.
Plazo de enlrega: Los bienes a adquirir se entregaran de Acuerdo al Calalogó de Conceptos de la Bases de Licitación y al Calendario de Enlrega enunciado en el numera 254.1 El
proveedor deberá entregar en tlempo y forma yen ef lugar indlcado por la convocante
El pago se realizará: Se ef@duara de ACUArdo al Calendario de Entrega de las presentes bases de Ucltaclón y deberá entregar la factura respectiva con el seno de recíbldo del A~macén ~t

dplo de Recursos Financieros depend~e de la Oirecrión de Admlnisltación.
Ninguna.de las. condicione!!>p.stabtecida9 en las bases de fidfadón, asl como I'IS proposiciones presentadas por los r'cif¡:IOles,P~~..,n-..5J!~as. .
No,podran participar las personas que se encuentren en Jo~supuestos del Articulo 51 d~ la Ley de Adquisiciones. Arrendami~: t~It:~Wclpp~"SAJViOOS del Estado

de 1abasen. x>\'' "",~l!ln~: .~:.'Ij~.,.,
~ <f'~. ~':,' ?, \\

«,' t;" 'f .' RO, TAB;/ ,ca, A 2B DE MARZO DEL 2015

3 \~f'- :)
'~ /

_::---
C01\IISlcJN ES", ", Ir,
;\\.tl,~y S,\,'l/L\~lIr' .)

http://hltp:llwww.secotab.gob.mx
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No- 3695

IIYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO. TABASCO
2013-2015 .

IJIRE( CION DE OBRAS, OlWENAMIEN10 iERRI101<IAL y SERVICIOS MUNICIPAI.ES COD!<1lr;;¡ir;n ..:..:.~,_...:;_..:....__.::,.;
p {~T..'>tW.~i'"'ct-",I~ """p1I<""i1mr1D;5/

1~":llnt.lmi;>rilo

( "'1~! ¡ti Ir j(JJ1"! (fpl

L1CITACION PÚBLICA E5T AT AL

Co n vocatorin : (JO1/] S

Con fiJnd~1fnpr)t() Pt1 pi I\rlicl.Jlo lG de la Constitución Polllica del Esl ado de Tabasco y los Artículos :m FrFlcciórl I y :3,1 Fracr:i<'Hl 1 de Ir¡ i ey (JrJ (HlrilS f')\'JhliC(ls 'y' ServiClo:--
~Ü'i;H~lnrlil(kl~ ¡:n/l Iris rv1ismrlS dAI Estado ci(~ L¡!l;lscn y I\rlic:ulo 20 der f~p.qléllnpnlo de la IJ~Y; í',1 Avunt arnienf o Cons tnucional de COfTl¡¡!c81('ü. T;-lhé:¡S(:() ;~ tr aves de 1;::;

\'IfP('(::I'Hl ¡jp ()l)f"(lS, Ordennmier,to Terriforlal y Ser victos MUr1icipale~, CONVOCA a los interesados él partici¡.';:'n PIl el rrou'!dlrTlIPllt(l {jí' (J-H)~ril!ñCi()n hajn 1;1

rrl(1(j;..¡I;I!<-:d ¡jp licil?lcic'Hl Púotlr-a ~st~lal para la acljlJdic8C¡Ón del connato de obré'! plJblica a basA de precios unitarios Y !iPIJlPO delerminadu, cuyo :n!¡lc'!tf} ~er<'l cLJlJierto COrl
"""liSOS ilell,,\MO GE:NI'RAL 33 (FONDO 111) 201~, autorizado mediante Acla de Cabildo No n1, de leclla 28 de Febr er o riel 701~

~_.,,~()~r~-lrclta~:l __ ~~~~~~~:~Hs_I":~~~~~i~í,I:~eb~~~

1,I 5606~OOl-002,15 s 3,00000 041011201~

L

,'--~~",--'~-""~---;'r--".~"-,-,,,', '-'~'"~,";'~;'''IJ, 11.",I,a de V,I,'Sita, aí luqar d,e , P,,res,er,ltac, ¡,á,n, d,e P,ro,po~iclon, es" ,Y, ,~,p,~rtlJr, a
._~_c:la~~~lon~~.~~ 12_~!~~bi'iQ....~.__ __ __. téC!li~a_~ e~.2~!óml<:~.... ~ ...:..~__

0310112015 O.1I01/<0 1511 /0,1//111 ~

121101""as 0900 llOras I 1 1 1111lloras )

rii~;~r-=-~~J_~_,_____~~:~r:ci(¡;, gel:r.al~e_:..~~__. __ ''' _I sic OroOG2,-Construr.ccíon De Pavimento Con Mezcla Asfá/l;ca En Calienle. Ria, Carlos
L_ Gr ecne Zda. Secc. C?1. El LimÓn!, Corm~IC8rCO, fab8sco

inicio
Plazo de

__.!Jeeu~~,_

4S Días

._.~"---~-'-~~IcaPital contable requerido

._------_._---_._-_.- -
s U50,Ot)O,t)O

--~-~--~~'-~----

Fecha de

23/01/2015

~-'-No~ d~~-;ó~t-- Costod~setr;~ha límilp.p<l::ja .Ju;:;-t~~de
l. . ~ __ _,~ _ _~ __ '!.<!.'l.lJlflf !.~s u.as,e? _ _ac!.ara.!'jtl'.~,s._
l'

5fi065001-00)-15 s 3 000 00 (¡1104/2015 03104/)01r,
11 00 noras--~- r___ _ ,,_ _ _

:!-c;l~';;f<~'(;~-, --1- -----~~r.ripeI6;:;gefleral de la (lbra ..

il (ccJ.l0f') __ ,_..l_,_._~,' __,.._"_"_~'.__, ._,_, _
ii sic o F'()f),1.-Constr ucccion [)p P;:wirnenlo Con Mezcla Asfáltica r":n Caliente: Ría. Francisco
:'-----... ¡ruiillo Gurria Entrada El Panteón. Cornalcalco, Tabasco

23/04/2015 45 Olas s UJ20,OOO,OO

,-
No,'de licitación/, Co.," de ras basas p>'O'" "¡¡,,,. para Junta de Visita al lugar de 'Presentación de proposiciones Y aperturai

¡I adquirir las bases aclaraciones los trabajos técnic3 y económica
------ ._ .._-~------ ._,----- ....... - ,~.~ --- ----,-- --_._--- ---- ----_._------- ,--

~
11/()4/2015

56065001-004-15 s 3,000 00 04/04/201 S
0.3101/2015 03101/2015
1300 horas 09:00 horas 15:00 horas

I

Descripción gl:!neral de la obra
i

Fecha de Plazo de Capital contable requerido
inicio -.:1.:.CIJ,,!~ I .

-- ---~
uca En Calienle; Ría, Nurle 2eh

23/041201S 45 [J;8S $ 1,820,000,00

LAS bases de la Ilcilar;ión se enouerur an dispo-ubtes p8f8 consuua y venta Intp-rnel tlllpllsecotab.golunx O bien en la Dirección de Obr as. Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales ubícada en: Plaza .iuárez sin, Colonia Centro. C P. 86300, Cornalcalco. Tabasco, los días lunes a vle.rres de 9:00 a l!):OO hor as
L8 íorrna de papo 8S en efectiVO, cheque cpr!ific¡¡r!o o rJp C8j8 (l íavor de Municipio de Cornalcalco en la Dirección de Finanz as Municipales previa 81Itori7(::Jción de
I;;¡ Uirpcuón de Conlratación rle Obras y Servicios de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 'servicios Murucípales o a través ne depósito él la cuenta
O i98116016 d ''')illbre de MUI'JICIPIO DE: COtvlflLCAlCO RE:CURSOS PROPIOS 701S, Banco BBVA BANCOMER, CI ABE 012790001981160162 Veuñcaodo
r~·,!l' el ¡"r.ibo b3IK;~r¡o prRsentR la hora y la fech8 eje rayo, da rnanar a visihie, de lo contrario no selá aceptado

vis:!;'! ai hiUaí rle los tr ahajos se lievm;:'.¡ él r.abo el rlía y hor a ser181adn, par tiendo de la DíreCCI{\ll de Olu (':S, ()rcJeI1Hlllip.nlo 1 8rríloriai y Sp.rvicios Municipaies: .se
:~~('orl :en¡!:..l;' ¡n~; parlit.:iDantes presfmlar.se r11P{jIt1 llora antes pílra su rpqistro
L a de ¿:H ..:1{}f:JcionE:.':'; se iievará a cabo e! díA v hora srdíairHJiJ en: I~ Direcc.iÓn de Ohr.3S. Or'dellalllienlo T8rritoria! y SRIVi(Íos ív1ullicij)ains. Ul',iCé'!dc) 811: ['"'"llaz~

;:'/;1, Col(1I""1!3Centr o, e P. 86300. CUrT1Alca!(':o, Tabasco
¡j acto (:e í.l!0.SPf,tc'k:I{P', (Je prtlpnsic:;ones y apertur a de la(s) propuestaís) técnica(s) y económlcat s) sp efer.llIñr8 el dio v llora SeriaiC1d~ P.1l' ~(-l.'813 rj~ c?h¡·t':..~() de
1(1P;psiCJenC2f tA'.1Ilicipal B:R hO!8 indicada, Plaza Juárez sin Colonia Centro, C.P, 8ó300. Cornalcatco. Tabasco
I ;l ',:isiU1 <11sitio ci8 1,>T~'ói¡lac¡(lf¡ eje los lrabajos y Junta eJe Actaraciones son obliqalorias eje acuerdo a lo estipulado en pI Artículo 3/ f-r8cciún XVI de 13 1 ry de
OlH('lS Pt'J:l!:cas y SR/vicios re.acionados con las mismas del Es!ado de Tabasco
U(ins) :t!i(J1i1a(.c,) en qUA cletiür8(n) presentrli (se) la{s) prooosicioru es ) serárn): español.
L.a(s) rr,oi1edo(s) Pil qtJP. det)er;::,(n) cot.z ar sn 1;:1(5) proposicJón(es) 5p.rá(n)· Peso rnax.cano
~,10se po(irán sut.con.: Hlélr pi1rtc!s de la oür a

oloroar á anticipo pm8 estas O!H8S
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Le-:;pxp811enna y cap?ciJ;::¡d lecl1j(~a y ri¡lr-lflcínril UIJP (lphpr;Ójn ?(:'edilr'lr in'~·r¡..J,<.;("

tener In rnaoulr-a.¡a y equipo mínimo rpqupri(!n Y' spr econórnir:anwr!1e S(d\/f r-:!PS

Los requisitos genE1rBies q,J8 deberán acr eoitar los inleresados SOr1

1. Solicitud por escrito citando el numero de licitación y descr.pción eje la obra p.n pClPC! :Jlf:rr:t': pi cH!() (If" in prnpr f~S<~, tlir iqi¡jO al e, f' f1 p'rrl;.<I:'¡'~

Her riández . Pr esidente del Comité de Obra PI'Jblir:a Municípal del Ayuntamiento C()n~litIJcir)n;]i ~Ip C,'11l3I"éJlcn, Tah;,.c;r:c
2 Caria de) registro viqenie del Padrón de Contratistas dA/ Avuruarn.ento Consll/tJC:irlrlai cJp l.,(liilalc.alrn rnn J:?, pspecinilíi~-j(j 220 Ilr1 c;:'WIL',:

arriba incJici1do
3. No se podrá recibir ninguna propuesta sí 1(1persona física o jurídica c:o:ec¡ivi'l se encup¡,\';:j ,'f:<..jlstTacJa e"'

podrán recihir las propuestas de ios licitantes, oue cornpr uenen que está inicié:l(Jo e: trarn!(p par':-1 su 2H~ep:ac:,'~!1 En pi t<eqis¡ro
mínimo de 15 días naturales anteriores a la apertura delas propuestas No se 00¡Jrá adjudicar ;linp:Fl cur.lratu ;.] :05 li,.:itanles C"jjJi?

vigente o bien, iniciado el trámite del mismo. (Art 26 del RpqJ8rnenlo de )8 1.ey de Obras PI:lblicas y Servicios Retar-iooaoos con las rnisrlj;:).s dpi
Tabasco.

4. Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos siruuar es él los descrilos, en bas s éii cur¡iClllurn vllae de !¡::¡ e,llprpsa y
personal técnico. acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado. 0 Cl1i3lq¡¡ier otro dnclJrnpn(n que lo r1crprlite

5. Relación de contratos de obra en vigor que lenga celebrados con la Administración Publica [~téltnl y r ederal, rJsí como .on prirlicll!;..¡,p:.; ~p.f-)riI8ncJn F-:

del contratante, el importe total contratado y el impone por ejNeer desolosaoo por anUéllid;v!es
Los criterios generales par a la aojudlcación del contrato serán: Conforme a 10 dispuesto por Al Articulo 42 df~ 1" l.ev de Ot.r as r'1'J!¡¡¡GIS y Se.v.r-n.s
con las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis cornoar ativo de las propuestas ;::¡dmilidé'ls SP se!eCt:IOil;::tr;::¡ aquell;:.] (lIle s;:¡I.ls(aqrl

las condiciones teqales lecnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los r(~Cursos y "'''fl el plazo iHUPUPS!()

Las cOllrliciones rle paco se Ilevaran él cabo mediante avances ríe obra (;nntroladac; a través de e~tlrn;1CítH1P~
Ninguna de las condiciones estabtecidas en las bases de ¡icitación, así como 18<;proposiciones prps~l¡l!;:}(j~lspor los l,cr1arl!p';. podr;í/l ser f1eq(..-.(;in(l~IS

No rndr<=Jn parlir:ip8r 18e: personas que SR encuentren en los SlJrU8S1os del o1ilícIJ!n!"'t1 (1•• 1;:;,l..!"'!, ti,"" f1h'ñS r['II.)liGl~, 'j Scrvl";ns Rpi,Jr; ~O'1¡S Ins
E S tado de Tabas co
No se ar:erl;:uán propuestas que presenten recibo de pago de bases con íecha postcuor al indlc;:n!l) r-o-uo fin.i!e rle pago de bases

Coma/calco, Tabasco. a 28·de:Ma(zo de 201 S

·I~>··-;/1 / // <~\l,./
C.P, Bernabé#6dríglJez Hernández

Presidente del Comilé de Obra Pública Munk-lpat
Rubrica

[J¡r,¡::.Cf:UjJ,! CE (lr ~;~'

f)r:["·"\I;/!:'NfO

lrnnJfOrir.;\t 1"
."r::nV1CfOS MIJ~llCfP{l.l.E::;

Ayuntamiento de Comalcalco. Plaza Juárez S/n, Col. Centro, Comalcalco, Tal.a s co, Cp. 86300.
www.cornalcalco.qob.mx

http://www.cornalcalco.qob.mx
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No- 3697

RESOLUCiÓN

POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE PREDIOS A TRAVÉS
DE EXPEDICIÓN DE TÍTULOS Y ESCRITURAS PUBLICAS A
PARTICULARES, EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA NACAJUQUENSE.

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, ejercicio 2013-2015,
presidido por el lic. Pedro landero López, Presidente fvlunicipal de Nacajuca,
Tabasco, en Ejercicio de la facultad que me confiere el Artículos 115 de la'
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracciones 1, II Y
V, inciso e); 65 de la Constitución Local del Estado, Fracción 1, incisos d)
y c); Fracción In, Tercer Párrafo, Fracción VIII, inciso e); Articulo 1 de la
ley Orgánica de los Muniicipios del Estado de Tabasco, Fracciones 1, y U;
Artículo 29, Fracciones U, III, X, Y XXIII, Y Articulo 65, Fracciones 1, n,
V Y VI, por lo que a los habitantes del mismo hago saber que por conducto de la
Secretaría del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, tengo a bien
emitir la presente resolución bajo el siguiente:

CONSIDERANDO

PRIMERO.-EI plan fvlunicipal de Desarrollo 2013-2015, establece las estrategias y
líneas de acción para la R'2gularización de los predios Urbanos y rústicos, y a
través de las cuales el Gobierno Municipal, fomenta las acciones para la creación
de infraestructura social sustentable que requiere la población, fomentando con
e!lo la salvaguarda de los bienes inmuebles que se requieren para las generaciones
futuras.

SEGUNDO.- Con la finalidad de aterrizar los proyectos Federales, Estatales y
fvlunicipa!es, que se contemplan en los convenios de colaboración de las tres
esferas de Gobierno y los cuales serán destinados para el progreso Cultural,
Deportivo y de Salud de este fvlunicipio, y así mismo se busca beneficiar y
garant:zar a través de la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
pobiacrór., sieroc cornoetencra de los ayuntamientos intervenir en la regularización
de la misma evaluando la félC~;b¡¡idadde desarrollo.

TERCERO.-Que en curnpürníer-to a lo establecido en cada una de las fracciones
del ert.cuio 233 de la Ley Orgánica de los ~¡lunicipjos del Estado de Tabasco, es por
ei1c de manero subsecuente se reqcis.taran los documentos necesarios siguiendo
les líneernentos que marca 1;3 ley orgánica de los rvlunicipio del Estado de Tabasco;
se procede a oesahogar la documentación concerniente a la autorización para la
enajenación de bienes inr'luE:!Jk:s en favor de la ciudadanía Nacajuquense; las
CUalesse particularizan en ¡él r.urneracióo siguiente:
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1.- Se omite este requisito toda vez que no existe antecedente de iJrop¡ed;~c!
aiguno del inmueble de referencia;

n,-Se omite este requisito toda vez que no existe antecedente de propiedad
alguna del inmueble de referencia:

III. - Certificados de valor catastral de los inmuebles en referencias, expedidos por
el Ingeniero José Juan Zapata Pérez, Coordinador General de Catastro e1el
ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco; con fecha tres de abril del presente año.

IV.- El área de los polígonos a regularizar tiene asignado un uso de suelo
habitacional de densidad media con uso y destino compatible con el entorno de la
zona, resultando congruente a las características y objetivos del desarrollo urbano
del municipio de Nacajuca, atendiendo a lo establecido en el articulo 57 elel
reglamento de la ley de ordenamiento sustentable del Territorio del Estado ele
Tabasco; el cual queda acreditado con las constancias de factibilidad de uso de
suelo, expedidas por el Arquitecto Miguel Ángel Domínguez Bautista. Director ele
obras, ordenamiento territorial y Servicios Municipal.es del H. Ayuntamiento eje
Nacajuca, Tabasco.

V.- El desahogo y el trámite de la presente enajenacíón, es producto de la
solicitud de regularización presentada por diversos poseedores del fvJunicipio eje
Nacajuca, con el objeto de garantizar jurídicamente un patrimonio familiar.

VI.- La enajenación de los predios será a beneficio de los ciudadanos que no
cuentan con los medios ni recursos suficientes para obtener la certeza jurídica eje
sus posesiones. Así mismo el Lic. Jorge Rojas Campos, Secretario del ayuntamiento
Constitucional de Nacajuca, hace constar mediante oficio que los posesionaríos
adquirentes no son familiares por afinidad ni consanguinidad, hasta el cuarto gracia
de los integrantes de este ayuntamiento.

VII.- Los veintiun predios a regularizar serán enajenados con el objeto de llevar a
cabo acciones de regularización de las tierra en beneficio de los ciudadanos (Iel
Municipio de Nacajuca, haciendo saber que todos y cada uno de los solicitantes
son personas físicas con bajos recursos económicos y cuya documentación
certificada obra en los archivos de este Ayuntamiento Constitucional; de los cuales
se enlistan a continuación:

No
Cvo.
1.-

NOMBRE UBICACION SUPERFICIE
M2

764.12

DESCRIPCION

Cristóbal García Román C. Cuauhtemoc
Col. centro

, Norte 36.50 m con
I Isid G . ~ ,¡ sioro arc:a xornan.

'1 Sur: :;4.50 m-con ~-,
I Satun¡rc Garcfa Román J

Este: 2; .86 m con :
! Lázaro frías C2rlnO :

oeste: 21.32 m con i
callejó~~~acceso J
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3.-

¡

i 4,-

i 5.-

I
I
I

i

¡ I
i

Ii

L I
I

I 6.-I
I
!

¡

--~-----r
7.- I

I

I

I
i

8,- I

I

:
i,

NOt--1BRE

Saturnino García Román

UBICACION

C. Cuauhtemoc
Col. centro

Reyes Garcia Roman C. Cuauhtemoc
Col. centro

Virginia Isidro Isidro R/a Vainilla

Alma Rosa Isidro Isidro R/a Vainilla

Jesus Ovando Ovando Calle Revolucion

Martín Garcia Perez

Jose Luis Olan Rivera

C. Ignacio
Ramirez

C. Ignacio
Ramirez

SUPERFICIE
M2

764.12

764.12

130.00

130.00

455.90

76.50

356.56

DESCRIPCION

NOI-te: 34.50 iT1con
Cristóbal Gr:::rc:'aRornán

Sur: 32.65 m con ~"laría
Anaéiica García Román
Este: 21.86 m con 1
Lázaro Frias Cerino ~
Oeste: 23.83 m con J
callejón de acceso _

Norte: 39.50 m con ¡'

Maria del Carmen Gal'=la
Roman
Sur: 37.50 m con
Andrea Garcia R.oman ~
Este: 19.71 m con I
Catleión de acceso
Oeste: 21.45 in con
Jorge Frias Hernandez
Norte: 10.00 m con
camino vecinal
Sur: 10.00 m con Mar":ha
Diaz Soverano
Este: 13.00 m con
Francisco Isidro Isidro
Oeste: D.OO m com
Aroelia ISidro Isidro
Norte: 10.00 m con
camino vecinal
Sur: 10.00 m con Martha
Díaz Soverano
Este: 13.00 ni corn 1

vírornía Isidro Isidro
Oeste: 13.00 m com
Carretera Villahermosa-
Nacaiuca
Norte 46.60 m con Juan
Contreras Hernández '1
eco, Y Clemente Jiménez
Sur: 43.80 m con
Ionacía Córdova de Solis
Este: 12.00 m com Calle
Revolucion
Oeste:8.85 com LuCIO
Ovando

Norte: 19.30 m con 1

José Luis Pérez Ramírez I
v Eduardo Pérez tóoez
Sur: 19.20 Mercedes
Perez Ramirez
Este: 4.00 M con
Santiaao Perez Gonzalez I
Oeste: 4.00 m con Calle
Ionacio Ramirez -¡
Norte: 8.90 m con
Candelaria ~'1agaña
Garcia
Sur: 10.17 m com Karla
GuadalupePerez Ovando
v cap.
Este: 33.00 m con calle
Ionacio Ramirez

Oeste: 33.20 m, c,om Rio J'
~s:aJuc_a _
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No
Cvo.
9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

D,-(·,~:,,(-J-,(-~ Pri\l~rl::l

~~~·~-'~9~~vO;-~~~~Pcb!c

t{S~~;Ol~.~~i~la c¿rl-~--1
~ AsunCión Lopez Lopez~
, Oeste: 7.60,6.36,6.20 !
i 16.75 m com calle '
i NOrte:29.50 m con-¡
l_~¡CardO rSldro"cerl,no .•

LSur' termina em ve~j

'1 Este: 33.27 m com l'

~ Asunción LOQ!'z L!;Jpez --1
I Oeste: 35.57 rn mm

.~ __ i ~II~ __ . _
27,519.12 I Norie:85.00 y 25.50 m-¡

~~~;-~-:~::: con ¡II Mauro Frias y Seberino
f-Lcpez

hEste: 199.50 m corn
Seberino LODez .1

¡ Oeste: 290.00 m corn
I I Juan Garc:a Solís e ~
¡ I Isidro Lcoez

Micaela Tasca Cerina R/a Arroya l· 1,588.44 r~\jcrte: 30.90 rn corn I

__~__~ ~_,_._..~ l ~j_~J~1.;~~~~o~:c:J~_~:~_J
1
' Sur: 33.15 m ccm Digna I
, CUDII Magaña I
lEste: 00.00 m con Jase deri
¡carmen ]imenez Raman ,
1 (leste: 49.20 m con ~1artin
I Peralta I Felipe Dlaz Tosca---j

1
' Norte: 40.00 :n con Jase .1

santos 'j°rrera Gama ,

U~r3C:~'SO~m (cm Callejon i

lEste: 1000 en (om ~;;se---i
f-- Atila Mendez de la Uuz I
I Oeste: 10.00 m com Calle
, Gregario Mendez

NOMBRE

Agustín Isidra Ceririo

Jasedela luz Isidro
Almeida

Maria del Carmen Almeida
Cerina

Elias Manteja Gallegos

Jase Atila Mendez de la
Cruz

Jase Santas Herrera
Garcia

UBICACION

R/a Taxco

R/a Taxco

R/a Taxco

R/a el Cedro

Ej. el Cedra

Ej. el Cedro

SUPERFICIE
M2

1,233.58

DESCRIPCIOf'l

Norte 55.80 rn ecm

457.32

400.00

928.16 Norte: ~1.)0 m corn Fernando
Ortiz de los santos

Sur: Só.26 m com Ce.lejon de
seceso, --~~i ~5te: :9,0'J i11ccrn f\1arge!l

~royoel cedro
i Oeste: 20.00 !TI con Jose

Santos Herrera Garc¡a '1
Eilas Mante]o Gallegos

400.00 Norte: 40.00 m com
Fernando Ortiz de los
Santos I

, Sur: 40.00 m corn E¡¡asl
~~te:o Gall~--J
I ~~t2: 10.00 m C~n .icse At:ia ¡
~~ncez de la Cruz ~ !
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, 16.- i

17.-

18,-

I~-l
19.-

NOMBRE

Jase Francisco l.opez
Zapata

Edgar Gutierrez Zabala

Fernando Perez Santiago

Natividad Hernandez
Alejandro

UBICACION
,

DESCRIPCION !,SUPERFICIE
!, M2

I
R/a El Guacimo I 260.00

i

Calle guillermo, 1133.81
Col. Centro
Nacajuca

Calle Benito
Juarez, Poblado

Mazateupa

Pobo Mazateupa

20.- Josefa Luciano Guillermo I PoboTapotzingo

I I I I

264.28

200.00

633.60

I Oeste: 10.00 m com
Calle Grecorio Mendez

I Norte: 27,00 m con
! Ramiro Frias Frias

Sur: 27,00 m con
Ramiro Frias Frias
Este: 10,00 m con Río
san Francisco
Oeste: 10.00 m
conCarretera VecinalGuac
irno a Jimenez
Norte:18.57 mts com
calle Tuxtepec y 3.89
mts com ramon gomez,
Sur: 8.74 y 7.46 mts
com calle guillermo
prieto.
Este: 21.07 mts com
martha caraveo García y
12.70, 14.09, 15.59 Y
2513 mts com andres
Isidro
Oeste: 10.27,3.11 Y
10.68 mts com Antonio
Gomez y 16.15 mts com
Ramon Gomez, 25.13
mts com Antonio
Vasquez y 19.32 mts
com propiedad privada.
Norte: 31.90 mts com
Marina Santiago Bastar.

Sur: 30,98 mts con
casimira hernandez
geronimo.

Este: 8.75 mts com
asuncion santiago
hernandez.
Oeste: 8.40 mts con
calle benito Juarez.

Norte: 20.00 m con
Victor Esteban Perez

Sur: 20.00 m con Fidel
Perez Isidro
Este: 10.00 m com
Antonia Magaña Lopez
Oeste: 10,00 m calle
Frontera
Norte: 48,00 m com
Alfonso Guillermo de 13
Cruz
Sur: 16.00 m con Víctor
Guillermo de la Cruz y
32.60 m com Lazaro y
fredy Guillermo de la
cruz
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No
Cvo.

NOMBRE UBICACION SUPERFICIE
M2 I

.._------

DESCRIPCION

,21.- Mauricio Leon Diaz I R/a 5aloya 3ra 260.00
secc. Lomitas I

Este: 13.40 m COfT'o Caile
Puerto escondido \/ ~
m con victor Gui!!er-r¡'w
de la Cruz
Oeste: 12.50 m cen
Guadall'pe Mendez
Roman
Norte: 13.00 mtS(on'
Rafaela Hernandez
Gomez.
Sur: 1300 mts con caile
Jesus Antonio zíi:'lila
zurita.
Este: "20.00 mts con
Roxana Sancilez
Hernandez.
Oeste:20.00 mts con
zoila Soledad Ramirez
Gonzalez

Así mismo la presente resolución ampara la donación de los predios mencionados
en los numerales 15 y 16 los cuales se encuentran ubicados en la avenida elel
sureste de la zona 6 en el sector 2 del fraccionamiento Pomoca del 1\'1unicipiode
Nacajuca, Tabasco, el cual se ampara con la escritura número 1,692 de fecha 31
de mayo de 2005 pasada ante la Fe del Licenciado Leonardo de Jesús Saja Poisot,
inscrita en el Instituto Recistral del Estado de Tabasco; con fecha 01 de febrero
del año 2006 bajo el número 219 del libro general de entradas afectando el predio
20279 a folio 69 del libro mayor volumen 8.Para ser donados a través de escrituras
públicas en favor de los posesionarías ya mencionados en tajes puntos. De igual
manera se autoriza el cambio del uso de suelo destinado en esta área.
VIII.- En atención a lo establecido por el artículo 233, fracción X de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se exhiben los 20 planos
Individuales con la superficie de cada uno de los lotes que integran la superñcie a
enajenar.

TERCERO: Que una vez analizada la documentación, desahogada e integra en el

expediente técnico - jurídico soporte al proceso de enajenación y donación, se da
vista a los presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la
autorización de enajenación y donación de los predios mencionados, en virtud ,je
que este Honorable Cabildo es competente para resolver_por esta vía, e! asurto
antes planteado.

CUARTO.- Sometido a consideración de los integrantes del Honorable cabildo del
IYlunicipio de Nacajuca, Tabasco; se autoriza la enajenación a título gratuito y
donación de los predios, con el fin de llevar a cabo acciones de regularización de
predios y dar certeza jurídica a los ciudadanos Nacajuquenses.

QUINTO.- Por ende el Municipio de I\Jacajuca, Tabasco; está dividido en seis
zonas, las cuales poseen Predios rústicos y urbanos que forman parte del FUi~(10
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i~egti! d~ ~~tjtt1tMtldaél Publica, t~n!endCi el! !i5 i!l¡;'Jyor(t1 de fJlló~ lel élóCtHf!~ntJciiJn
que liJ soporta, qu~ rlJ~rQF1 pt:ltt~ d~ lo~ b¡~Fi~§ iMmu~bl~~ d~ ~~t~H. ~yLJntg¡Frii~nigi
sín embarao, h~y C~S(J~ excepclcnales, f;¡F1 cue elches predlos F1Q CU~FltE1h con la
docurnertaclón correspondíente qLJ~ ªVEíI® §lJ I~gltlmldád¡ motivo rJ(J!' éll eutil :~Q

crea I~ presente R®~oiuéI6r' piargj r¡atific&F lo~ blenes lnrnueblss qu~ IlO o
cuenten COn la documentaclcn antes señelaca,
Por lo que h® tenido ~ bl~fl expedir I~ §lglJi®F1t~:

RESOLUCIÓN
El H. AYUNTAMIENTO C()N5TITUCIONAl DEL MUNICIPIO Del NACAJUCi\,
TABASCO EMITE LA SIGUIENTE ReSOLUCIÓN:

Resolución: Por la cual SE! autoriza la regularización de predios a través 1:1e
expedición de títulos y escrituras públicas a particulares, en beneficio de la
cíucaoerua NaCajuquérí5e.
UNICO,- La presente Resolución es de orden público y de interés social y tiene por
objeto establecer les lineamientos a que deberán sujetarse la regularización delos
predios Rústico y urbanos a través de títulos Municipales, as( como también las ¡Je
donaciones a través de escrituras públicas.

TRANSITORIO
UI'JICO,- Esta resolución entrará en vigor a partir del d(a siguiente de :31J
publicación en ei Penódíco Oficial de! Estado,

Dado en ei Salón de Sesiones del H. Cabildo del fV1Uliiclplo de Nacajuca, Tabasco,
28 de Mayo del 2014.

",0r¿lz!Ij/
c. MERCeOES LOPEZ PEREZ

SEGuNDO REGIDOR

,~>, !

i >:»: '{ N- '. .
" / I~,

c. JUDITrf LO~~"HERNANOEZ
TEt~R REGljJOI:¿,

~

,-;/~-'>\, , \

'Y;;/' \ .,/
LIC. PEDR(tt1~_N RO LOPE4''''~ /

PRIMER REGIDOR / .

C. JULIO PEREZ EREZ
CUARTO REGIDOR

h
C. FLORINDA ALVAREZ JiMENEZ

QUINTO REGIDOR
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~

- ./,

j', _'. . .'"

e, ROCIC{:OPE DI"oNlclo
SEPTIMO REGIDOR

C.MAR,,{i¡'¡i¡J~GElES DiAl
NOVENO REGIDOR

C. MIGUEL SEB~AN MENOEZ
RAMIREZ

SEXTO lOOR

C. DELFINA DEL CARMEN
GUTIERREZ GUTiERF<EZ

DECIMO PRI ;R REGIOOR

C. FRANCI RE RODRIGUEZ
DECIMO SEGUNDO REGIDOR

C. NI -A, OR LOPEZ TOSCt\
DECIM<D TERCER REGIDOF~

C. MAR~Z HERNANDEZ
DECIMO tUARTO RE'GIDOR

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue, y se le dé el
debido cumplimiento.
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[·Jo - 3696

CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE TABASCO, A.C.,
PARA EL PERíODO 2015-2016.

PRESIDENTE: NOTARIO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO.

VICEPRESIDENTE: NOTARIO LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT.

SECRETARIO: NOTARIO JOAQuíN ANTONIO GONZÁLEZ VALENCIA.

TESORE:RO: NOTARiO GERARDO LOPEZCONDE LASTRA.

PRIMER VOCAL: NOTARIA LETICIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ auíz.

SEGUNDO VOCAL: NOTARIO MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ.

TERCERO VOCAL: NOTARIO VíCTOR MANUEL CERVANTES HERRERA.

SECRETARIO DE ORGANIZACiÓN: NOTARIO EMILIO ANTONIO CONTRERAS
MARTíNEZ DE ESCOBAR.

SECRETARIO ACADÉMICO: NOTARIO GREGORIO ROMERO TEQUEXTLE.

A efectos del cumplimiento, a que se refiere el artículo 19, fracción VII de los Estatutos del
Colegio de Notarios de Tabasco, A.c., referente a la publicación del resultado de la elección
en el Periódico Oficial del Estado.

LIC. GONZALO HUMBERT
PRESIDENTE DEL COLEGIO D

DINA PEREZNIETO.
RIOS DE TABASCO, A.C.

~-----~--~---_._~~~~-----------~-------
Calle G8Í ESCilbenCJ: 10, COIO,113 T¿,I:J:'ISCO ~,'(JUC C.F: De;O:::5 Tel. 9933161104 Viilaherrnosu, Centro, Tabasco.
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f\jo.- 3699 H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco
Dirección de Administración

Convocatoria: 004

Er observancia a la Constitución Política de los Estaocs Unidos Mexicanos en su artículo -:)4 V de contorrnidac cor
ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de! Estado de Tabasco se convoca a ;OS

Interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de! Seguro del Parque Vehicular cel H
Ayuntarnrento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco de conformidad con lo srqutente

Licitación Pública Estatal

2
C8110:)0000 '

I C811000000
C811000000

Camión Barredora FREIGHTLlNER 2008
Automóvil sedan Wolkva en 1999

Camioneta doble cabina Chevrolet 2004
3
4
5

Camioneta Urvan Nissan 2004
Camión Recolector INTERNATIONAL 2009

Póliza
Póliza

C811000000
C810800000

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o
bien en Paseo Tabasco Número 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P 86035, Centro, Tabasco, teléfono 993
3103232 ext. 1151, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago
es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, ubicado
en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, o depósito a la cuenta bancaria No 0161078569 de
Bancomer
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 09 de abril del 2015 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas
de la Dirección de Administración del edificio del H. Ayuntamiento del MUnicipio de Centro, Tabasco, ubicado
en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, ep. 86035, Villahermosa, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día
13 de abril del 2015 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio del
H Ayuntamiento del MUnicipio de Centro, Tabasco, en Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, e p
86035, Villahermosa, Tabasco
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de abril del 2015 a las 10:00 horas, en la
Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio del H. Ayuntamiento del Municipi'J ce Cent'::',
Tabasco en Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, CP 86035, Villahermosa, Tabasco.
EI(los) idiornaís) en que oeberáin) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n) Español
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará ariticipo
Lugar de entrega Subdirección oe ReCJíSOS Materiales y SerViCIOS Generales de la Dirección de
Administración, ubicado en Tabasco No 1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, los días Lunes a
Viernes en el horario de entrega: 900 2. ,5:00 Hrs.
Plazo de entrega: Inmediata.
El pago se realizará Crédito
Ninguna de las condiciones establecidasen las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas
por los hcítarrtes. podrán ser negociadas.
Ne podrán participar las personas que se tncuent n s supuestos del artículo 51 de la Ley de
Adquisiciones ,-"endam'enlo; y Prestación de B :Je, ~:~;': .,'",'""0

Pcentrs?<'lb2S.ce a \ '. M~~.:P:.'..·.d.ei.p.....O.~.1t:// C.P", Marco Ant;~unoJ.ccermo: "-
/I/:? Director de Adm,,,,\str9Í:i?P , ',~'c

, RCJbnca. J'~""";/ ,q"~:'~-~~-,

http://www.secotab.gob.mx
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,._,-,........,.,j~"""---"""""_._-------------------------------------
ACUERDO

•••
~

Tabasco
cambia tontillo

Gobierno del
Estado de Tabasco

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con fecha 18 de marzo del año dos mil
quince; para dar cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del articulo 6 de
la Ley de Coordinación Fiscal, y con fundamento en el articulo 11, fracción 1II y
VI del Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del Periódico
Oficial del Estado de Tabasco; se emite lo siguiente:

Modificación al Acuerdo por el que se da a conocer el calendario, entrega,
porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados
que recibirá el Estado de Tabasco del Fondo General de Participaciones y
del Fondo de Fomento Municipal, y los montos estimados que recibirá
cada municipio de la entidad por concepto del Fondo Municipal de
Participaciones para el Ejercicio Fiscal 2015.

PRIMERO: Con fecha 18 de febrero de 2015, se publicó en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, suplemento G con número 7560, en el cual se dio a
conocer el calendario, entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así
como los montos estimados que recibirá el Estado de Tabasco del Fondo
General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, y los montos
estimados que recibirá cada municipio de la entidad por concepto del Fondo
Municipal de Participaciones para el Ejercicio Fiscal 2015.

SEGUNDO: Se actualiza el coeficiente de distribución publicado en el cuadro 5
de la página 6, el. cual muestra los datos que integran la distribución del 30%
para Fondo de Compensación y Fondo de Combustible Municipal distribuidos
con el coeficiente determinado del Fondo Municipal de Participaciones 2014,
para así quedar de la siguiente manera:
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Tabasco
cembte cuntrqc

Ggbletng del
Est¡,¡Jé de Tabasco

. _ºilltrllJ~ciºn~~I~.ºmel~@I1!(¡t!é'-ftlñºOMunic:ipa¡ de P;}rtic:lpacion~,!,.;.¡ra ;;1Ejercicio ~ i<;i;nlI I 70% "OhdOdéCÓrt1peHéélJlénY~30% Fondo de Cornp ••n••.•cló" y -.. - ·······-,."CH'U

Cofñbu&liblé8 Muñicipel i dé (;of1íbu1itlbles MUnlClptll 70 y :JO'!" Mur.ir.ini'i "o

I t P'flltip;léltHl".
~01~ ¡!.i\Hll~d'"

Mur11tipio PIJ~~a1~Óli C~:::::~i~~d~' DI:~llb~~~¡,ón"é~~:I~~~O~Í/ riS'~¡:illl~~~~,~;,,""Jro rx. .. r~~~nn_J
BALANeAN ... 5il,~':lii' ÜM0711i% 2,M1, ~20 ....- 3641;¡\l3;¡t'-'-;Tén:r;"~~'Ha "1:' 1n,O!l1':'5i
CÁRDENAS 2~e."1l1 11 ()(¡íJIl243% 1~,5;¡ilJWj~ 722Ca¡g'ri :J~G3 "le : i5,8~' ='" -\n!~,r;~?' "p:
C~N!LA 102,110 .U;il1:l2~lí% ~,1Áá,WI 4íl2~~ i re] 2,230,~4N ' 'í :,<H!!l4" ! ~12tl,2~~,"'t',.;¡¡
CE~Q é<!O,3ilil j¡e,ilOSil154%[ :l2,2ílo,tn ;1489306001 '2,04Z,9t\·' ' -'A,333m.' . ~ 1[I(l,OI234Bi

édMALéALCO 11l:¡,éó2 íU1:¡llo:i~%1 1l,7i2,231 165M51tJ! 3,aOU,j¡¡ 1 u 5;'4, 'CC ! TI-l,r,'JO,1;',,¡
CUNDUACÁN 12B,04111 ~,tI47tlIl33% a,3704,1\5' 5,0780315.' 2A50 tJ~C I !J,5:1I.J'" i l4&,JJU,O~ii

~, ZAFATA :1\l,51B 131Bé(lO:¡tAi1,4<lli474 :U13333."1 158d,:WJ I 1,O,'J01JU i 153 MU!DO\l:
HUIMANGUII..l.O 170,285 M0871l64% 9,tWl,Bn 88428722 ~,310,<\()Ci I 1?;)~¡(:~"; I :m,OO:J0811
JALAPA :Jl'l,Jíl1 1,l'l2ilt112tl% 18:J5,0(\2 3.5:Jo2270 ¡,7U/MO: ",~2,r,_" I 1(,f.e76,17tJl
.lAbPÁ ~ MeNO~ 83,3515 3,1235722% 4,203,308 38155068 1,845895 i d,049:;O:: : 18' ,500,e"8
JONUTA 211,!l11 Ule2n:l~~ 1,4Be,121 3,1539169 1,525,62'11,3,0139481 '4U,04J,IIB¡
MACUSPANA 153.132 8,8405162% 1,121,832 6,1769SB4 2,988,3351 10 710,1$1 I ,&<l,7500861
NACAJUCA 115,O!J!l 5.1400807% 5,e02,31B 44124\127 2,1:J.!,701l ! "1131,0,,, ! 210,MO,20éi\
PARAiSO ee.ezo 3,6ll83775% 4,361,699 4.2041069 2,033695 : 'j 401 784 i 199, 722,sae !
iACOiALPA ~e.302 2,0683435'A, 2,334,624 3,34008<5\ 1,615,890 I :\':150,1'14 ¡ :57540'394'1
i'E:APA 83,15515 2,3923'102% 2,rOO,SB4 3,5393537 1,712,2951' 4,412,8581 1e7,165,785
i!'!N05IQUE: 56,9110 2.e337854% 2,973,116 4.36766661 2,122,706 ._5,J95,624 J...- 206,6~.2~:"
~_ Tolal 2,2~8,803 100.0000000% 1~~l.~3,7~~,--_~~o.:0000000 I 48,37B,~61,282,513_L~:~9,B'I~~':.9.!

Fuente: Elaboración propia de la SecretarIa de Planea ció n y Flnanzas a partir de curas publicedas por la SHCP

DADO EN LA CIUDAD DE V LLAHERMOSA, TABASCO A LOS DIECIOCHO
DíAS DEL MES DE MARZO D L AÑO DOS MI QUINCE,

u~ EL S
DE LA SEC

~
LARIOS

INGRESOS
EACIÓN y FINANZAS
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~~-""""''--~-~-~-'-----------------------------------------------------------

Couvocutoríu: 005
tu.ujamunto <:,nlos artículos 16 de Id Constitución Polillc<J del FstCid() dt~Lat.as..o, 21, 24 fracción 1,26 y ¿! de la l.ey de Adqnisictone s. J\/ft:nddltlienttJs y Prestación de Servicios

l~slddu de ¡ ahasc() y lus artlculns :-)4 y Jo del Heuialrlerllo de 51] Ley, se convoca <:1 los intetesados en p,.illlr.!lJdl en li::l(s) IIClldCiól)(cs) de car acter estatat para la adquisición de
':,.: ,11Iillt.'ldc!~I(Js y rHc>'.hILti_JS la¡,ku::, (ll;lJ,~-;) d dLS8Ylif!()S l'SC()!(:If:~ dt~1 ::)~ste;¡liJ ¡J;.lId t:i [Jt:Sdllullo Ildt:U1U! dt~ lél 1-01111110, de ClJllfUJllllddd cun l«

t.tcüactón Pública Estatal

¡'--NOd~I:Ci~;;ión

~)Gn:.l!O()1 005-15

il .~_

Costo de las
bases

$1-30000
Costo en Banco

$ 1,00000

[I:e~ha~~iI;;~~;2~~~;~Jirir~:se-s-I...JlJn~a~~~;;~~~1eS~rcs~'t~~~;~:/~~~~~~~iOllesy AC~O~~I~f~~~ta
0:)30 horas 09:JO horas 09:30 horas___ ---1-. --'- -"- --'

r~~-":-c?:!?~-~--,-:I I

!---_._------

Cantidad',', "
~ºº5~4]t[--

144,892

Unidad de medida
-BRICR-s---

---PAOU-E'tf:S- .

__ C_la~~_~~MS ,L _
00000000- - ..

--00000000
oooéioooo-- -

- 05060000
-~oooo()()60

-, ----- - ---, .º~~~~P~.!~~,. -~__..._ _ __. _
LECHE lI0UIDA Or:SCREMAOA nE VI\(';A (Anexo A-1)

---rfE:SrENSI\SPARA El' pr,OC-RAMA OESAYUNCJS-Escoli\j,(S(Ar,exo i\2)

~ ~. ._.__ ..• ._._....L _J -'

1<1:;bases de la licitación se eucuentr an disporuble s para conautta en lntetuet Lll\ld!~~~~(º!?!),gQ.tL1rlf(. (ver páqina web de la Secretaria de Contr alor ta de Tabasco) y venIa
Ui la Secretada de Planeaclóu y liuanz as, ubu.aoa en Avemua Adolt() fú¡lll:OllllkS SIN, Culoüia Casa Blanca, C t-'. BbOoU, víúaneunosa. Centro, Tuuasco, los utas sábado a
11¡(¡lles, con ei siquiente horauo: enlos hmarios de servicios al público de f!nélnLds y BéHlCO t a Iorrna de pavo es en las cajas de Receptoría de Rentas de Finanzas (El r8Clbo
,lcue ltlclUII sello de la caja de la receptor¡a de rentas corr espcnuüeute}. Y d uaves de la rnstltución baucauu en: BANI\MEX, S_A., al núrnero de Cuenta OBLOtl1~8288
!.¡-~ jUflta de aclaraciones se llevara a cabo el dta 07 de At>ul de! 201~ a las Oa,JO notas en'. la Sala de Usos Múlttpte s de la Suosecreteua de Hecursos Materiales de la
Se.vetatta de A(JlllÍlIislfación. ubic-ado en: PlOlongal;ión de la Avc.uua Paseo Tabasco Nú.ac¡o 1504, Colonia Tabasco 2000, C.'> Ati035, vulaneunosa. Centro, Tabasco
U u..to de presentación de propostctones y apertur a de 1<-1(::0)proplJt~sla(s) lécnica{s) se efectuar á el día 14 de auril del L015 él las 08:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de Id
SlIll::.euelarlé:l de Recursos Mateuates de la Secretarla de Adnutustr aclóu. F'll)longación de la Avenida Paseo Tabasco. Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. tl6U35,
Vlllal1ellnosa. Centro, Tabasco
I el anerhna de la propuesta económica se efectuaré el uta 17 de abril del2ü15 a las 09:30 horas, en la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secretarla de Adluillbhacióll, Ptolonqactón de la Avenida Paseo -yabasco, NlHTWro 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. H6035, Vñlaher mosa, Centro, reuasco
EI(los) irnornais) en que deber átn) presentar (se) la(s) proposlctóntes) serájn) Esparto:
La(s) rnouedats) en que deberé(n) couzarse la(s) proposlclórues) seraüi) Peso mexicano
No se otorgará anticipo
luqar de erureqa: Ver bases
IljdlU de erüreqa Ver bases
l:l pago se t eetiz er á: Cr écülo en los términos que establece el arttculo 50 de la ley de Aríquistcrones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a
la pi eseritación de la faclura respecuva en el al ea administrativa del área USlJ<Jl ia, previa entrega de los bienes en los términos del contrato
NillHlIOéJ L1elas condiciones establecidas en las bases de licuación. asl como las proposictones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadrls
No podré •• participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de
l abasco
la pr oueoenr.ta lJ8 jos recursos es: Lu Ifl01CéH.iO en bases
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5151 EílM\ P¡IRA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESPDO DE TfdlASCCJ
DIRl::CCI(JN DE RECURSOS r;i,\ rl:RI/ILES y SEi,VICIO::; G[cNE!~AL[S

Convocatoria: 001

74 f¡acl:roll IJ, y ?7 de Id ley de /\uqulslciünes ',Iilo! ~¡d¡llk;(11CJS y ! ll":

:::,::. I!licl!;::>dd¡;:::, H: p<Jlllr::pé11 el· Ii""rl"c::íec',) ,j¡-; L:i1fi1c(r,: Es t atui. .](

j¿: ii(,i1aCI<'jl, Se encueuu a., u/si (Ji1ihles r,ara cunsult'-J en Interne! !lHJ}i/(;(j!!trªlQ!lrUiib~$J:U.90U.m.&i~un!l;:;.rH!!!~iL~L!vrj~~.:~U 11, u G1t;11 '-j1.'1 ;:,~' ve-tüa ¿j:

i«):I¡t:I',; í!lJIJ:~:(l LOJ. Clil,;:iid Pt:liS:,)Ili2S, C.P. B[d69, Cf;ilíJU, r2bosCD, lE:::éturlO {01} 993-1 61 68 07, lu~> did~ 28, 2:J, 30 31 ue M'HZlJ (k 2015: t::ll

09:00 a 1tJ:OD horas ! 2 kjlrrlo... de pógLJ ,-'S' l:ll efecnvo Gil !35 !C'U:;ptl)i2~ LÍe ta St':"CIt-;/dr!::! de r'ld:ledl;IC,¡¡ j r-i¡l,,:m¿d$ dl-:l :\Vt.T:I'I<-:l

'o,] I:r,,' Hll!! (:rJ!IIf\t::"> SIN, L;uIOJ:IB CdSd H!dIICn, de e.std ~;¡udad cxped~,1u por la SlliJd!le(:(;¡'~1l de lli;j(:~,:lU!ie:;'i i,UiiClJlSU::;; dd lIf- ¡dl~¿j:)i 1,' r.Lrcaua ef1 ió

~-él!i:.; ~,,'\.:.,:!ll':::!A l u.rr.er o ~~u t;¡;:¡)Jlld flt:ílsiúnes ()t; esta a uaves de depOSito tJan".dfIU en Id r.ueuta (JI;: id St:ueld::~ LJi,--; r'!n:li,;;dl,,!Uli 1:¡'C1illdS ,-id
[~"i¿-:Ili,,¡ 1),;: !'j;),-jSUl ¡'Ju C;~·L'UU1:-,d¿BI~ Sljl:l:r:::'dl 0820 Ce.u.o F!)1ó:lfl ;ieiO 'I auesv.o ~!lj~Ü de! UaJlco,Bt\NArvll:X, S 1\

.¡i.):¡ld f\~!'isiones, (~P H61[)[j, \jilli3!"jl;!íf!(;sa; i ahasco

0(,)1.; :1¡-: i-'íc:sell!CtUÓ;' ele fJlOposluones y t''1Je¡¡~Jld de I¿¡(::;j plUpuet',(d(s) Te',:lilt;éi(S) .se efectL;ard a tas '10:00 horas del did 7 de abril dé ;'W15, e! /\\ulilofl(¡ de!

iJlf-. lJ/)¡;';éllJn e,l la l.:atle Ivld:1LJel A i<orllC-::lO, !\,h'lIflcI0 2UJ, l,~(J!UJHdPcnSlü~l{JS, CP Ubi6S, Vliiahe;rnnséi, T30éiSLU

U dC~ de r-ó!iD1éc.nIC',))' ¡\pefllni:'l ele la PrLJplie~l8 ECOJi;'¡liilC<;¡S, ~e itevar á a cabu a las 10:00 horas del dia 8 de ahril de ~~()15,en el /\\HllI(J:i,J dell)I~', dblCdlk fjf: I¿

.a¡., f'J}<ill,if;; /\ I-<Oil1é:íl), Numef,J 2U~l, Colonia Pensrones Cf-- 8(i'lbLi, Vll!dl'1erl1\(iSCl, ·¡dju~>cl"'

L! ::Hlu C't', f~j¡¡o [~ulll.'JJl\icL.J, se lIe'Jéll~ 2::cabo 2 idS -13:00 horas de l di;j 11de abril ele 201:), en e!~\u(Jlto¡io del DIF, uLi,-;aJ,) dI la calle fll'í8fluei 1\ r'-(IJIlrek, f\l~'uné: '

~;C:~.. (~O!U~l¡d PenSIOI les, c. P en 16Q, V)Jléihern~osa, Tdba:-;co

I-=:i(lns¡ IdJorrld(S'l c r¡ tille i!buera(n) ~)leSen'élr (se) la(s} PI(Jpot'.i¡:ic'J!I{es) ':;)dá(n) eS¡Jcir\ul

No ;,c;: L,IU¡~Jdrd ;;H:tiCljlO

Lujj ar de entr eq a: t.os ble¡¡E;S anenuados deberán ser enllegados en el uonucuio del L)II~ Tabasco eu Ia Calle tvlanuej A. KUlllt;;/O #'203, Col FellSIUi1f'::::";, C,P, iJ6"t60
ViJldi:t::rmnsd, ¡al.asco Méxn.o

Tiempo de enfr a q a El palllci~Jante a quien S8 re adjudj(jue el contraía oenvaoo de la presente t.icuacrón deberá efectuar L:3entreqa de tos bier.o s arre()ljr.-:dos el d!a
iO dE:; ahril de 2015

forma dí! Entrega: Los bIenes en arrendarruento ccbru án ser ellfrpq;1uos con Póli78 de Se~urG colJPr!ura arnplj;:) vigente jur~Hlte la vigpncia del contrato, placas y
lf'!nenU<i del ar"lu en cut so

Forma de pago: CIí~rJl'O a 35 días naturales Posteriores a la presentación de la factura respectiva en la Subdirección oe Lk.ilac.one s )' Concursos. previa enlrega de
los bienl?s . .::1entera séltisf.::1cCIÓn del DrF

NinqUf1;l dA ras condiciones establecidas en fas bases rle l.x.ilar.ión. as! como las proposicronos presentadas por los licitante s podrán <er neuo-riadas

No pnttr án rrlrlicipar las personas que 58 encuentren en los supuestos rJel ai tlcuto 51 de la Ley ílf:' l\rJquisir:iones, Arrendamientos y Presl.:;cíón de Servicios del Estado
rle 'Iabasco

OIJe ga¡;:¡nlir;e el hien ufertado contra cualquier defecto de fabricación, diseno, especificaciones o vicios ocultos, por el término de la vigencia del Contrato y rlernás
garantras aplicables

CENTRO, TABASCO, A 28 DI:' MARZO DCl 2015.

(,&/UD7-
M.F. Laura Vért)nica León Andrade

Direclora de Recursos Materiales y Servicios Generales y
Presidente del Subcomité de Compras del OIF-Tabasco

RUfJRICA
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No- 3705

En el expediente civil numero 8912015. relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, prornovrdo por et c.ucadaoo

JOS E DOMINGO CALDERÓN DE LA CRUZ. con fecha díeciseis de febrero ceoos mil

qumce. se dicto un auto que copiado a la Ittra dice

AUTO DE INICIO

JUZGADO PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

A DIECISEIS 116) DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE 12015).

VISTO. Ei ,:cntenldo de la razon secr etartar que antecede, se acuerca

PRIMERO. ,(')02 llene por p-esemaco 31ciudadano José Domingo Calderón de la .

Cruz con su escruo de cuento¡ I documentos anexos que acompaña consistentes en:

':OPI3 ':ertiflcada de \a original de ia cs cntur a publica numero 10945, q~e contiene

el CONTRA TO DE DONACION DE. L'. NUDA PROPIEDAD CON RESERVA DEL

DERECHO DE USUFRUCTO/ITALlCIO. de fecha oiec.siete de diciembre de 2004.

a favor de los señores Cenctetar¡o de la Cruz Oc aúa '! .José Domingo Calderón

de la Cruz.

Copia Certificada original del oficio SGilF"~ET;'546/2014, expedido por el Registrador

Púcüco de fecha 28 de noviembre de 2014

Onglnal del oñc¡o SG/IRET/29ü/2014. de fecha 24 de julio de 2014, expedido por

el Recistrecor Público dF.1 tnsnturo Reorstret -'lel Estado de Tabasco

Original de la constancia cctastra! de veintiocho de julio de dos mil catorce.

expeoioa por el SubdirectGl de Catastro el Licenciado ,:)rbel¡n Cruz Méndez

Original un certificado de no mscnccion expedido por el Instituto Registra! en el

rnvmctp¡o ce Jaiapa. 1 aoas co oe :edld '.:.J0S ,:le diciembre de dos mil catorce.

Coc-a SImple de un plano de f'2cha noviembre de dos mil catorce. del predio

cercado en la Rancneria San Cristóbal primera sección de Jalapa, Tabasco,

levantado por el TOP. Roger Avalas Cano

Onglnal de dos recibos de pago de la cuenta prediaí 9-r-10417 SUP 69599 Ve:

32:339.6. a nombre de Calderon ce la CiUZ José Domingo, expedido por el H

..i.,yuntamlento:onstituclonal ce Jalapa, Tabasco

Con los cuales viene promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto al predio

rust!coJb~cado e-n la Rancnerra San Cristóbal primera sección de Jalapa. Tabasco.

-oostaore ,:le una suoerñc:e de 8.265.46 metros cuadrados: .el cual se encuentra

AL NOROESTE: 55.317 metros ::;on Pobert ~JonAqé! r~\~dr:quez

Al -SURESTE: 102 . .t63 menc::: c::n Arro'lo San ':::..Is;ccai

,:\l NOROeSTE: 132.053 m::=tr-'":':::,::m Jose C'om1nGc Calderón je ia ':::>uz

SE-:;UNDO. '=~)n funoamentc ~r: e! articu¡o ~69 -:lel '-=:ódige C,vil. en concordancia

con les nurner ates :4 -rac c.c.n :1 "o -racc.c-t -~O :~1. 2~2 713, 755 Y relativos del

Codiqc ae Proceoirrue ntos Ctvtie s en e¡ Estado ,.3-;--?01 936. 339 940 13'18. 1319 Y

-:emas ache3Dle'5::!el ::,::rjigo ':::iVli J1C;ente an ~I Estaco asr torno la -ercrma publicada en el

PenCd¡C2, ::fiClal de! Estaco. ~! trece ce otoernbre ·jel ,jos mil ()chot2008) suplemente 6915,

fecre rc ''-~:;. 5e acrrute ta scnc.tuo ~n !a.'ICl l fuma oroouesta, en consecuencia, fórmese

-:':~~xe-e\~lemerescecnvo -ec.stre se ,::-n2) 'ibr o .je qobrerno bato ~l número 89/2015, que fe

-crresoor-da cese avrso .ie su .ruc.o al Tribunal :3upefl0f de Justicia del Estado

TERCERO -=':cme to -:;sr3ciece ~I articulo i318 ·jel Código Civil en vigor en el

~S,2dCJeseie nte rve nc.cn iet]3J .rue íe ccrnoete al Agente del Ministerio Público

Adscr lo

CUARTO. Notttiot.re se JI .nstrtuto Reqístra¡ de esta Junsoicción. así como a :05

-::::iir.dantes Rooert Norte-qa Rodrrque z counoante ncrceste.. quien cuede ser notificado

Jalapa. Tabasco: '1 al (coundante noroeste) Jase Domingo Calderón de la Cruz. quien

puede ser notrñcaco ¿n la Ranchería San Cristóbal del municipio de Jalapa. Tabasco

Con la solicitud promovida para que dentro del término de TRES DIAS

HÁBILES, a partir Gel día srquiente en que se les notrñque el presente proveido

manifiesten lo que a sus derechos convengan. acorde a 10 dispuesto en el precepto

legal invocado en el punto que antecece

De igual manera para que sena len domicilio para oír y recibir Cít3S 'i

notificaciones en este municipio. acercioroos. que en caso de no hacerlo ta-,

subsecuentes notificaciones aun las de car acter personal le surtirán sus efectos por la listas

fijadas en les tableros de aViSO de este H. Juzgado. lo anterior de ccnforrrudad con le

previsto en el numeral 136 del Codíqo de Proceder en la matena.

CU1NTO. Con fundamento en el articulo 1318 tercer oarrarc de! Código :i'Jd en

relacron con el numeral 139 je la Lev Adjettva Civil, ambos ordenamientos Jlgentes en el

Estado dese amplia pubücicao por medio de "EDICTOS", POR TRES VECES. DE TRES

EN TPtES DíAS. consecutivamente. oue se publicaran -?n el .Penodico Oficial ce! Estado '!

en uno de les Orarios de mayor cucutacicn de 10$ que se editan en la Oactta! jel Estado

respectivamente: asimismo tijerrse los '-,4,VISOS~ en :05 lugares públicos de :osturnbres

más concurndos como son: juzgado Mixto, Registrador Público de la Propieded 'j del

Comercio, Receptoria de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del

Ministerio Público Inve~t¡gador. Mercado Público, en el Jugar de la ubicación del

predio de referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipío

de Jalapa, Tabasco; debiendo ~¡ Actuario Judicial adscrito al Juzgado, levantar ccnctenc¡e

pormencnzada sobre ia.'¡jac!6n de los av-sos. hacréndoíe saber al público en general. que

~U1en se crea con mejor derecho o tiene alqun interés. deberá comparecer ante ~";te

Juz,gado :3 hacerlo valer sus derechos legales senaíánoose para euo un rerrrunc ,je QUINCE

OlAS HÁBILES. contados a partir del día Siguiente de la tecria de la última publicación oe

lbs EDICTOS respectivos.

SEXTO. ,';sí tarnoién con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de

Proced.rruentos Civiles en vrqor. gírese atento oficio con trascnpc.ón de este punto

al H. Ayuntamiento '{ al Director de Catastro, ambos de este murucipro de

Jalapa. Tabasco: para los efectos de que INFORME a la brevedad posible a este

Juzgado. si -:=1predio Rústico ubicado en 'a Ranchería San Cristóbal primen

sección de Jalapa Tabasco. constante de una superficie de 8.26546 metros

cuadrados: el cual se encuentra localizado dentro de las siquientes medidas '1

co'h-oancias

AL NOROESTE: 55.317 metros !:cn ,qcbert Norieq~ Rodrigue::.

AL SURESTE: 102.463 metros con ;..rroyo San Cí1stobal

AL SUR 67 746 metros ,:00 LUIS Enrique Psterciano \¡'alencia

AL NOROEST'C:: 182.058 rnetr,:os ':00 José Domlnao Calderón de la Cruz

P~rtenec:= o ")0 a la Nacjcn o 31 Fundo Legal je este Munioplo: informe que ceber a rendir

a ~ste Juzgado de Paz de Jeteoa. Tabasco. §Í1.Q, en pr ....',¡QngaqQ.~~inte dft..nQy,embro:::. d""

f'sta '~luGad de Jalapa Tabas~ en un termino de DIEZ OlAS hábiles siquientes al que

reciban ej)rlcio corresponcier-te. tal '1 cerne lo establece el numeral 264 del Código de

preceder en la materia. apercibido que de nacer caso orruso en el término concedido. se

haran acreedores a una de las medidas de aprerruo establecidas en el articulo 129 fracción

! cei Codiqo de Procedirnientcs Civiles en 'lIgar. consistente en VEINTE OiAS de saiano

mrrurno- vrqerite en la enncad: anexánde-!E: a dicho OTIC10 copla certificada del plano

croquis del rrusrno

SEPT1MO En cc nsecuenc¡a- queda a cargo del promovente dar el tramite

correspondiente 3 les Of''=IOS proveídos en este 3UtO de mrcio. lo antertor a fin ce lograr la

.nmediatez en el curnolirniento de! mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores

resultados en el presente proce so en e! menor tiempo posible. toda vez. que es obtiqac.ón

,jel prornovente velar por 5U debido jesahogo, máxime que tiene cerno carga procesal

allegar a este Juzga,jc. la .nrormac.ón ,::JUele servuá para demostrar sus excepciones '/

defensas en el pre sente proceso. de conforrnidad con tes articutos D. 3S y 90 del Cóoiqo

se ?~ocedim1i~ntos Ctvr'es en vrqor er1 e: Estado
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,::e tes C:UU3C1d:,C;S EDuARDO GUZMAN CORREA. SERGIO DIA2 DIAZ 1J LUIS

ENRICUE POTENCIANO 'Jt>LENCiA é-stos, se reservart ;:cH3 ser desahogadas en el

aue reVISe:, ,:;1axpecnente ':J'I)O apuntes de: rrusrnc. 'j rec.bar. toda erase ce documentos

a los Lic enciacío s Oteiia Hernández Hernandez, Arturo Flores González. Rolando

Parir» Lara. Josefina Herrrández Hernánrtez , José Javier Rodríguez Hernández,

Ver oruc a M3rtínez López , René Axayac3t1 Qlvera Dueñas, Deyanira de Jesús Mex

Sabido. Santiago David Beltr án Leon. Raúl Gustavo Villaseñor Vázquez. Pacta

Rarrurez C¡ir(;Jliano. Mana Magdalena Altunar Juárez. Armando Reyes de la Cruz y

F-.:.,bi;ji3 oe la Cr-uz RlIIZ. ce-vcnaooc '3105 jos cnrneros rnenc.onacos como abogados

-cur-nos .on cecu'o protesioriat 2968n4 I 3814482, lo anterior:on fundamento en os

ut.cutos ::::.4 35 ,jel Cooiqo de Procedirruentos Civiles en vrqor en al Estado

';OTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

e acor-to rnancía j firma la .Jueza ce Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial

1".cas.cc Licenciada Francisca Magaña Orue ta. por y ante la Secretaria

-:L~l,d.:'C,S, Lic enc iarí.a Carme¡a Os or¡o Narváez. quien certifica '1 da 'e

POR MANDATO .JUDICIAL. Y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCICN QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. POR TRES \tECES

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO". A LOS

CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE

JALAPA. TABASCO, HACIENOüLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE I..--:REAN CON

DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO

DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS

ATENT.~MENTE
SECRETARIA JUDICIAL CUERDOS

e. A'JELI N A

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 3704

En el exoediente Civil número 87/2015. relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, ororncvroc por el ciudadano

BALDOMERO GUZMAN GARCíA, con fecha diez de ~ebrero de dos mil quince. se dictó

en auto que copiado a la letra dice

AUTO DE INICIO

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

A DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS Mil QUINCE (2015).

VISTO. El contenido de la razón secrelanal que antecede, se acueraa:

PRIMERO. Se tiene cor presentado al CIudadano Baldomero Guzmán García.

can su esenio de cuenta '1 documentes anexos que acompaña consistentes en:

Copia Simple con seilo clginal de la escritura publica numero 4.398, que contiene el

contrato de dor ación, de fecha 21 de agosto del año 1985, a favor del señor

Baroornero Guz.mán Gar:ia

Oriqinal de un acta de defunción. numero 00055 levantada ante el Oficial 01 del

Registro CIvil de las Personas del rnurucioio de Jalapa. Tabasco, a nombre de

Epifanía Guzmán Palomeque

Origina! de un acta de defunción, numero 00113, levantada por el Oficial 01 del

Registro Civil de las personas de Jalapa, Tabasco, 3 nombre de Adela García.

Copia de solicitud de informe catastral, remitido por el licenciado Agustin Mayo Cruz

ai Sub-Director de Catastro de Jalapa, Tabasco

Original de cor-s.ar-c.e catastrc! de vetr-r.sé¡s ce -iovrernbre de dos mil catorce,

expedida por el Subdirector de Catastro ei Licenciado Ortelín Cruz Méndez

Original un certificado de no inscripción excedido por el Instituto Reglstral en el

rnurucipro de Jataoe. Tabasco de íecna vemticuatrc de noviembre de jos ,1111

catorce,

Copia simple de un piano de tecna JL:tic de des mil catorce, ce! predio ubicado en la

Rancheria San Juan el alto de .iataca Tabasco, 'evar.tado por ei TOP EmmanueJ

Landa /\

Crig¡nal .ie una so.ic.tuc ce cer-fñcac.ón del orecio numero 6E574, ce ia Ranchería

San Juan el Alto del rr-ur-rcicro de Jalaoa. T aoasco

Con tos cuales vrene promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL 1'0

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto al predio

rustico ubicado en: la Ranchería San Juan el alto de Jalapa, Tabasco, constante de una

superficie de 21,947.57 metros cuadrados: el cual se encuentra localizado dentro de .as

SIguientes medidas y coiindancias:

AL NCRCeSiE: 16.76 metros con '3aldomero ':31-lzman Garcl8 '/245.:52 ."11etr8s con Angel

-Ju:rnan '-'emandez

AL SURESTE: 184,13 :TIerras ,:on Ol0qenes ::srrada Hernandez.

AL SUROESTE. 35.72 metros cen Oióaer.es Estrada Hernandez

AL NOROESTE: 240,79 Y 48.58 :netros son Baldomero Guzmán García.

SEGUNDO. :on funaamento en el articulo 969 del Codigo CI'JI!. en ccncordanc.a

con .os .iurner ates 24 tracción 11. -O tracción I 710,711 212 713.755 'j relativos del

Codigcje c-oceoírruentos ':.vtles en ~i Estado a77 901 9.36 939 S.J.O 1318. 1319 Y

cernas apricaole s .jel '-::odigo Ctvil 'lIgente en .,;1Estado, as¡ como la reforma publicada en ei

Pencoico Cfic.at jel Estado, el trece ,je ctc.embre del dos mil ocho(200S'j suplemento '3915

,jecreto ~03. se scrrute 'a soucnud en la 'Ita 1 forma propuesta: en consecuencia, fórmese

~! ~:<PEdiente resoecuvc. reqístrese en e! '.br c oe gob,er:1o bajo el "umero 87/2015 que le

corresponda. oése aviso oe su IniCIO 3J Tribuna! Superior de .Jusuc¡a del Estado

TERCERO Como lo estaotece el srticulo 1313 ·jei Codlge e¡'jll ,=n 'ligar en el

ES13do. dese!e la intervención iega! que .e ccrnoete al Aqente ~1el Mirus tertc Publico

CUARTO, Notlfiquese al tnst.tuto Eeqistr a! ce e-sta jurisoicc.ón aSI ce-no a los

coúnoarues Angel Guzrnan Hernández ,cc!:n·jante norce ste. <:¡ulen puede ser notificado

en !3 aanc-rer¡s San Jt,an ~I Alto s~';'J:1ja se ic.oo .je .Jataoa Tac as cc. ccundanre

Sllrest~! suroeste¡ Diogenes Estrada r-er nandez ,~ulen cuece s~r notrfrcado en :.3

Rancherla San Juan el -tto ce-junoa secc.on :», J,:-:>lapa T3b-Ol'.'-CC , al .cctinoante

ooroeste: Baidomero Guzrnan Garcia qc.er' cuece ser nc.nñcaco en la rcar-cnene San

Can la scñc.tud prcmovtda para que fentr o ce¡ térrnlno.~s TRES DíAS
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nO{jf:c3ciones en este

:=:;rac:o Je~,2 3rnplla pubuc.dac por meo¡c .Ie "EDICTOS'" POR TRES VECES, DE TRES

EN TRES DIAS. ccosecuuvamente ,~ue32 publicaran -sr, el Pencc.co CfiCI31 c~el Estado y

en -mo 'Je .c.s Diarios .íe mayor cir cutación de los cue se editan en la CJ~-:dt21.je! Estado

respectivamente: asurusrno. fíjense los 'AVISCS~ en 'os lugares públicos de costumbres

mas ccocurnocs como '30n Juzgado Mixto, Registrador Público de fa Propiedad y del

Comercio, Receptoria de Rentas, Dirección de Seguridad Pública. Agencia del

Ministerio Púb/ico Investigador, Mercado Público, en ei lugar de ie ubicación del

predio de referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio

de Jalapa. Tabasco; debiendo et Actuanc Judlc:al adscrito ",j Juzgado, .eventer consreoc.e

:)'~fmer;rJ(:za(ja SOor9 '2 (ljaClón ce ,'e5 sv.so.s. haciéndole saber al pub/ice, en qe ner al. que

coreo se:re_'i con mejor derecno o tiene atqun mteres ceber a comparecer ante este

.Juzoado a nacerlo -arer 3l¡S oerecnos legales senataooose para ello un terrrunc de QUINCE

OlAS HABfLE5. contados a partir del día siguIente de la fecha de la última publicación de

les EDICTOS resoecuvos

SEXTO A.SI tarnoien, ::on fundamento en 'es artículos 241 y 264 del Código de

Ptocecirruentos ':Ivlles en ',J¡gOL ;sírese atento '.JfiCIOcon trascripción de este punto ill..1:!.:.
Ayuntamiento '1 :ll Director de Catastro arribos de este municipio de Jalapa. Tabasco;

para los efectos de que INFORME :3 la orevedao posible a este Juzgado. si el predio

Rustico ubicado ¿n ia RancherJa San Juan ,.:::J A,lta de Jalapa. Tabasco. constante de una

supefl¡cl~ ·Jé 21·~47 ~7 metros -uaoracos e! -uat se encuentr a loc.aüzaco dentro de las

stqu.e ntes medidas ,.:olindanCl&S

AL NOROESTE: 16.7'GTlelros c::.n Saldomero ¡-:;'uzman Garcla /245,53 metros con Angel

Guzman Hernandez

AL SURESTE: 134.13 ..nerros con Oióoenes Estrada Hernandez

Al SUROESTE 35.72 meTros ,:c.m Dlócenes Estrada Hernandez

Al NOROeSTE: 240.79 y 43.58 metros ,::on Baldomero Guzman GarCJ3.

r er-eoec c 0"03 la Nac.on D al Fundo Leqatde este MUrlIClpIO; Informe que deberá rendir

3 -:;ste JU;:'';;200 je ;:'3:: je Jalapa. Tabasco. Sito "'n prQjongaClon "/elnte ?e nOVIembre je

~!d.~~ill.ª1L_:~_<:;_~~.T3ba§f~. -:!n un termino de DIEZ DIAS habites sicurentes al que

rcoc ao ~I:;f¡c:c' ccrre spondierire rai/ corr-o 10 establece el numeral 254 de! Código de

j:·fi::cerjd~ni,l mal2rJd. aoercibidc viue de hacer caso omiso sn el término concecido, se

ner ao 3":;,O:=:::;(.:('I-?::: a una ,je ras medidas je apremio estactec.cas en el articulo 129 fracción

1 -~c.:¡ ':': ~1ºC j¿ Prcceoirnie ntos Cjvtles ·~n 'ligar ccnsrsterite ~n VEINTE DíAS de salario

íTnr:lm·; .tqente ;~n ;] -nr.oao: anexándole ") .tir.ho oflcrc copla cernüceca oet plano '2

SE?T1MO E:--, :,:r.secuenCla.::;ueda a carqo del prornovente dar el tramite

-ooss.n...orerne a .cs ,;r:(;:5 proveidos ~n ~ste auto de InICIo. io anterior a fin de .oorar la

nrnedtatez en e! curnpurruentc jel mandato contencrc en el mismo. ! obtener los mejores

resuHados er- el ::;resent.o:: ¡)r'=,ceso. en ei menor tiempo posibte, toda vez que es ooliqación

NOVENO. E! pro.novente ::'¿(13L:.m

citas 'j r-oturcac.cr-e s er. ia calle
murucrpro de Jalapa. Taoasc o. él .trrusruc ó;U1CfI:31-'i.J,-:: ~_a¡:-) ¡~,léS e re etos J:::;l ~~;·í71C oar a

que revisen ei expediente. como ar.untes :k·1 'llISíll,-' .ec.oar. torta -rose lE- '~c,~~jm,~".lcs

a ;05 Licenciados Ofetia Hernandez Hernánoez. Arturo Flores Gonzáiez, Rajando

Patino Lare. Josefina Hernandez Hernandez. Jase Javier Rodriguez Her'nárrdez.

Verónica Martínez López. Rene Ax ayac atl Ótve ra Quenas. Deyarur a de Jesús Mex

Sabido, Santiago David Beltran Leen. ~aria Magdalena ..Altu nar Juarez. Raut

Gustavo ViJlaseñor vázquez. P'aota Rarrur ez Gar citaz o Faní Yes serua Padt ou Rivera
y Armando Reyes de la Cruz. oes.cnar.cc ;j dos curner os rnencrcuacc-s cotr.o

aooqaoos patronos con cédula protestonat 2968774 '/
3814482. lo anterior CGn fundamente en los aruculos 8-..\ " ee del -, xfiqo ,je

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así Jo acordó manda y firma la Jueza de Paz .jel Decirno Ouinto Distrito Judicia:

de Jalapa, Tabasco, licenciada Francisca Magaña Orueta. por y ante la·:;ecretafla

Judicial de Acuerdos. Licenciada Carmela Osorio Narváez . quren certifica'! da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE ··EDICTO'·, A LOS

CUATRO DiAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE

JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO

DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No- 3707

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 185;2015. REL~TIVO AL "ROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO CE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR E:JEN
LePE2 :1~i1ENE==ON i="ECHA. CUATRO DE MARZO DE DOS MIL ~UiNCE, SE DICTe uN
Al";"~ -., ,f=. ':OP!ADú A ~, LETRA DICE

. JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO: A. CUATRO DE MARZO OEL AÑO DOS MIL QUINCE.

"1ST A :2 -azcn co.' u.e ca cuenta ta aecretar¡a. se acuerda
PRIMERO. Se tiene cor oreseruaoo al ciudadano EDEN LOPEZ JIMENE2 con su escoto oe cuenta '1

:;;-:"'<:3 -onsrstentes en Onqrna! oe cocvrnento pnvaoo oe Derechos ce Posesión a neme-e ce EDEN
-:~: ~:i~"lENEL de fecha dos de enero de .-ni! novecientos noventa y siete onqma¡ ,1e\.1ir,uta de

.ac.ón ce medicas oe la poses-en. ce 'ec'ta vemnc.nco de iunio de dos mil siete. a non-ore de E:::EN
Jnr:;inal de Plano cet predio ubicado ~:"l Calle Juarez. ce 'a COlonia Belén, del rncrucrcro

ecasco Original de coostanc!a oe oreo-o excec.da ocr 12 Subdirectora de Catastro
'.al de Ceruñcecón. expedida por ~I Registrador Pvbuco, Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ

.tc.a! exoeoíoos por la Tesorería Murucipel, ;::el ~u~iclplo de Macuspaoa. Tabasco: Un .ueqo
cue acomcane: 'i Cuatro traslados; con los cuares ..••rene a orornover PROCEDIMIENTO

. NTE~C10SO DE lNfORMAC10N DE DOMINIO, sobre el oreo¡o vroano. UblC3CO en :a
Hsr: -ero de '3 Cororua Belén, del MlJniciOIO Ce Macusoaoa. Tabasco. constante ce 40924

d,'j S;8U1enteS rnedroas v coündencias. AL NORTE. 700 MTS. SIETE: METKOS CON CALLE
....¡.~E2. AL S~UR: ¡),33 ,\in '.:')Ó·10 ,\,1ETRCS seN OC!-iENT A y TRES CENTIMETROS COllNOANOO

'AL\1~NTE CON RAQUEL NARVAEZ TORRES: :::,'\1 DONDE ANTERiORMENTE ERA CON
_:,-é3r\,N NARVAU: AL ESTE: 5,79 MTS, CINCUENTA v UN \r1ETROS CON SETENiA Y NUEVE
C:::'\~-¡Jv1ETRCS, CCLiNDANDO ACn;ALMENTE CON TILA DEL CARMEN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, EN
DCNCE .:'.NTER10RMENTE ERA CON LUIS FLORES: YAL OESTE: 51 79 MTS. CINCUENTA y UN
ME'rp.GS CON SETENTA Y NUE'JE c~."JTiMETROS CON MANUEL ANGEL SEGURA.

SEGUNDO. Con fundamento en los arttcutos 877 889. 890, 900 901, 902, 903, 906. 307, 924, 936,
;38. 939, 940, 941, 942, 1313 Y reíetívos del Código Civtl vigente en ~I Estado, en relación con tes
-urnerates 16, T~O, 7"11, ;~2 Y 7"55 Y relativos del C6digo de Procedimientos Civiles en ..••rqcr se admite la
soñcuuo en la via ! terma propuesta; en consecuencia, fórmese el exoecnente respectivo, reqtstrese en el
.tbro de qcbierno bajo el numero que te corresponda, dese aviso de su inicio a¡ Tribunal Superior de Justicia
del Estaco, '1 ta intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público aoscrtto a este Juzgado: as¡
cerno al Registrador Publico detlnsntuto Registra! del estado de Tabasco .

TERCERO, Al respecto, dese amplia publicidad oor medio de edictos que se publicarán en el
oertccico oficial del Estaco. por tres veces. de tres en tres dlas consecutivamente, f en uno de los Diaoos
de mayor c.rcuiacion de 10~ que eoítan en la capital del Estado, :r.¡Sr:1QS que se editan en lOS lugares
pvoücos -nas concumoos de esta Ciudad. lo anterior es con la finalidad de qt..:~:tuién se crea con
oerecnos sobre el predio mencionado con ernenonoao comparezca a este juzgado 3 oace- valer sus
oerecnos: y conforme lo dispone el artículo 139, de la !-ey Adjetiva Civü vrqente fíjense Jos avises ef1 íos
:ug¡n.es .ouoücos oe costumbre agregados que sean los cenóoicos. y 3 petición del orornoveote se ñiará
:f.é:,S;ía;,'};t'.K!::'3r<:J eí desahogo de la prueba testimonial ~ cargo de FRA,...CI$CO PEREGRINO OVANDO,

,¿-¿1MME' $E'3JJR,A OVANDO Y FERNANDO ARIAS ROOR:GUc.::.-
, ·'.f'~",·:· cUA~fO\Ha9asele saber.~l Registrador Públko del Instituto Reqistra! del estado de Tabasco,

:,-.cif J~~~~ 1ab~' seo, :8 -aorcac.on de ,8 or~sente dlligenc:a a fin ce oue exprese \e que 3 su oerecno
::;,:;·g:;rrr~da\iSI.:.¡' s tuviere. ASimismo. reuutérase'e cara Que seóate oorrnciüo en esta Ciudad para. :Jir y
;:::,_'r~cl{iH'70~.,Y- no, lficac¡ones,. ~dvertldo que en caso .de '''0: nacerJo: las subsecuentes nouñcac.ones aun las
'{'-.:ue-ca.acte- personal le surtirán sus etectos por .ia..rsta ñjaca en .os .abteros de avise ce este Juzgado: :0

"~~~~~:a;e:~~~7nno~~ea~~~I~ bT~sj~i~I~~~~~~~~~~:~s: ::i~~I~t~~ad:~;~oJ~~~~neq~en~:dl:

~3Qad~!Dresent~ orovetoc -
- QUINTO .. Aoarecrenoo que el tosututo ::<egistr311ei Estado ce Tabasco tiene .ntervencion en esta

1ilir:~rlCia.1 que -tene su domicilio en el munlCICIO de .raraoa, Tacesco. con acovo en lo dispuesto oor los
artic.ncs 14::;' t i44. oe! Código de Procecrrmemos Ctvues vigente ~r. el Estaco. qtrese atento exhorto con
'as .nserc.ooes oecesenas al Juez ce Paz de aqoetta .ocaltcac. cera lOS efectos de que er1 auxilió '1
cotecorecíon de este .uzqaoo. oroene 3 quien ccrtesooncra nooüqve este acuerdo al nmc.onaoo antes
meoc.or-aco

SEXTO, Consecuentemente ¡ con fundamento en los articules 24~ y 2640el Código de
?,ccecimlemcs Civiles. enligar. girese atente oficie al Director de Catastro Municipal, oe esta CIudad de
I\~ac;.;spana, Tabasco para os .erectos de quetníorrne .3 este .ozqaoo, SI al oreoto urbano ubtcaoo en .a
Caüe Juarea. sin número de 'a Ccronra Belén. ce¡ Murucioro je Macuspana Tabasco: constante ae 4092<1
Ne, ccr 'as srqv.eotes -neoioas t cormoanc.as. AL NORTE: 700 ,\;lTS SIETE METROS CON CALLE
JUAREZ: AL SUR: 333 \IIT :)CHO \IIE"TRCS CON OC:-1E:'-lTA '( TRES CSNTIMETRCS.COllNDANCO
"'C7UAL\I1ENTE CeN RAQUEL NARVAEZ TÓRRES: EN DeNDE ,ANTERIORMENTE ERA ':CN
ESTEBAN NARVAEZ; AL ESTE: 51.;9 .\1TS. C:NCt;E.\lTA y UN ME7QCS CON SETENT.-\ Y NUEVE
CENTIME7RCS CCLiNDANDO ACTUAL.'vlENTE C8N TiLA DEl CARMEN GONZÁlEZ HERNÁNDEZ, EN

JCNCE'::'.NT~RICRMENTE :=RA::')f-l _cJIS ,=:':RC3, v ,~L. OESTE. :;:
J1!::-RCS :':CN Sc;ENTA ' '-Jl)E"jE -=:=NTIME'7R'::;S '-=.81\1 ~ANUEL ANGEL SEGURA; :;,~ encuentra
.arastraoo a r-ornore ce persona arquna ¡ :31 cenenece .~ eqa: ";et ~¡ ""'gen''02 le;

\~¡'l)5¡('rré):ljblicc .•..ose-no ]) ;~rHer'}e~':I"'crl ~l;F :;cr -erecoc p -::.8'-: ::lcmIC'IQ

»-cüarnerue conoc.oo en. a ;::>+anta;e ----;s¡e ~e~;:".:'
SEPTIMO. ,:'ueaa ] carqc Jei c-crocven:e rarr.ue ";,c~r;-)c:os e-

.os erectos eceres corresponoreotes
OCTAVO. Notrñcuese 3. 'os councerues RAQUEL NARvAEZ TORRES, en su ,,:;":3':.;C

a casa sin -tvrne-o '"JE:I':::;ailelcn -ie ta C>.ille .uarc, :JI': ;:; Coí..r-.a ::e,~n ce ':S'¿'.~:L, .ac ce \1'-1c,,-'3."'.':;'-
-<=03SCO, a -auoaoaoa TILA DEL CARMEN GONZALEZ HERNANDEZ, en <t,

ji;"' -crnerc. 1ea caue Juar-az. .te a ·:;)I0r11<:l Seteo l.,;2C' .le :,·1aC:JSo3r,¿;
MANUEL ),NGEl SEGURA en Su oororc.uo 'JCIC3L:

3eler,.1e esta c.uoao 'JI:: ".1acUS0i3n8 "aoasco, e-
"OSCrltC 31 .iuzqaoo. para oue "e .rasraoe
';JCIC3C:Cf"l oe ta oreserue causa

-s.rrusmo cue se 'es ccnceoe .m .errruccce T¡~ES [)IAS HAn!L=S,
2;! en cce e sean reqarrner.te -tonncaccs ;el oreser.:e
.orreaoonca, ¡ 'senaten 'Jom1Ci110 2;1 ~::;¡.:J cuosc pala
-iace-to se tes -enora: oor oercioc ei cerce-e cara
estaorec.do ¿.n,:,! 'um"'!31 ,~G l 1~2,;ei
comos.ecer 'as suosec.rentes oouñcac.ones 3';{1

ñjaua en 'os -aotercs se ;:¡VISC :lel ;uzg<=i,jC,Q ar-tor.c.
Prcceoer 2:1 te rnatena

NOVENO. Gcaroeuse en 'a cala ce _,t':,J~r'C;I') ,e ¡;.:g;¡r;c
e! orornoverue: orevro cerero ,,'cernñcacton lt, ,(:s,7Isrn(lS le ;cni()(.'l;IG2d
c-oceoe- -:n ra Matena

DECIMO. tenqase ar orornovenre senareoco jC;"[;ICiIO aac ¡ -ec.brr erras ¡ -iouncacones er.
a .::35a Sin número de la Calle :6 ce Seouerncre ~:0'O¡W'lObrera re 2St3::lu::;3\~ ce ~ac'...:sp;:¡r.a Tacascc
accoozanoo oaea oue en su nombre v representacoo tas .ecroa a.ucenc.aoo FRANCISCO JAVIER DIA2
~LEJO, 3 ou.en nornora corno su abcqaoo oaucno, eco ceoura orotes.ooar ::'::'7205 que se 'e
-eocra oor -econocioa srernore '1 cuaoco -eoqa reo.straoa su ceoura orotes.or-a: en ~:::;:";E; pera tares
erectos se leva en este .uzqaoo o en ,:"1-r riblmal Scoeoor 112jUS::Jc:3. ce ccr-torrnrcao 'e -revistc en ~;
arttcuro 85. oer Códiqc de Procecrrmento Civiles en 'N~a;"en 21estado

NCT\FIQuESE PERSONAL"v1ENTE y ,-=~jMPL"':"SE
Asi lO ACCRDO, MANDA y FiRMA ~A C'L'(\AOAN .•.\ LlCENC:ACA ROSARtO SÁNCHEZ

RAMiREZ, ':'UE::,:", CE ;:J.o,z DE ESTA CIUDAD. ;lSlSi]DA DE L.'.. SECrtETAR'A .;UC:C:':"L DE J"CUER!:'JOS
L·'\" _:C2NCiAO/l CAROLINA DE DIOS MANUELS, ~C~J QUIEN CER r¡F,'CA Y :)A r~

rr-er-to- C""",:"" oue ~::(~Ibec
·31 c:;r':IC:..,.O 'GS, :,e! ':óaigo -::l~

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCAC10N EN EL PERIÓDICO 0F1C1AL- DEL ESTADO Y EN
OTRO ?ERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN CE LOS QUE EDITAN EN l..A CAPITAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUE'it: J.A-S, ¿;.¡,?lDG a, ?R.c::eJ"n: ~:::!C""!"C E~j :"'.I~
C:UDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCC, RE PUBliCA MEXICANA. A Les ONCE DIAS DEL
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

AT E N "KM~NT E,
LA SECRETARJ.Kjl)DICI~.L:. DEL JUZGADO

DE PAZ D.V~ACU?¡>'NA, TABASCO.
J •<>:

VI~OrE ALiPI ROMELLON,
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

No- 3706

Q\~T :::>; ¡:.:[ EXPErjIFNTr:. \lUMEP.O HaC'~".5, RE~_:'\TIVOAL pqCCEDIMIENiC
_J\..JCICAL ~C C~CNT¡::NC:CSC DE INF()R~ •.~ACJCN SE SCM1NIO, -=~OMC\j!CO ::lCR

HIL;RiO ZlJRJ lA :Nr ':>,NTé.. C()~~ FéCr,A L'IEC¡SiE;::; JE ;::='3RERO SE ces 'J:IL '':UINCE
SE r: , '~) ':;)UE Ct:'P!r\CC·\ i"';" L ::-RA D!CE

JUZ-::::;ADC' eJE PAZ DE PRIMERA INS-:-A~~C1A DEL NOVE~O DiSTRITO JUOIClAL DE
V,.\CLJSPANA, :A8~SCO D!ECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO Des ~IL QUINCE

VIST A ,: r:::,:~" ».e .uer.ra.» <ecretana. se ac.ie-c a
PS:IMERO :.'r;o'S~';,'."__-o JI :;"'a~;o"rj c~IL:'P'O 2"jFi,:' :NF ..'.N:=. ron ~u escnto 'JE

-:''':;:,,,,1,''0' .~~~TI¡:C:3C:Cce -tc croo.eoac .re ve-nnuno '1E~C:!Jore :JeiJCS
~GU~:T¡~i\:P ('~ '~'?U;:, Reo suacc¡ ~'~bliCC :el .r-sr.tctc Reqrstrar

3 ia' •.0r ce HILARlO ZURHA iNFANTE; .re nrcrrr-ac.on .ie ;l¡eCIO
/•.11,>loppl ce etano creo.o uo.caoo ~n3 ~ar.che~la

"acaece :3 -tomcre ce ¡"II--,,~RIC: Z'j,!;I-¡:' ,NF.:l.NTE, Onqina¡
re Oerec-os ce Pos es.on -e '.'na ';:rar:::::on je vn oreo:c

secc.cn :::el ~,',;nIC:C'C: -c vtecusoana "aoasco. y
:; :w::mC'J';;f PROC~DIM'ENfO JUDICiAL :-..10

acascc ::)1' 'Jf13

'l. SL'P ':C
,)I~':-;'HE::-:MCS.-\ ·-·::l'D,-\ü ':'i:,IJIEX
":'PROYO S;'N :::PIS'¡'CCAl

SEGUNDO cnca.ner-to entes erticvrcs ::7, 320 300, seo SO~.;0:, 9()J, 906, ')07 9;14 9213
D8. ;39 ~;<lG, ':;41,]"::::' ~3'3 ¡ ,elai:ics:e! C'IIli vrqer-te en ",1 Estado ·-<n -etec.ón ;01' 'os
-n.rne-ares 15 7'::: 't 75.5', .etar.vos .te: J¡::; Procedrrruentcs Civiles ee viqc- se acrrure :a

~n '<'1 'Id " 'cr~'18 orocues:a consecueoc.a el exoecrer.re -esoecnvo. -ectstrese »r ~I
ubre -e :-,210 ';1 oúrr.e.c ~L"'e ccrre sccoca cese ;)')151) ce S<JillCiO .31Tribunal Suoer.or .re
;LstICI~ ~~'¡3(!" 13 .nte rver-cron -crrespon-nente :11-'ger:re jel 'vtirvsteno Púcüco adscrito ,3 este
.ruzqaco o'1S1 CJmC J' :lel tnsututo Registrai jel esta-te G¿ "7"aO;)5':0

TERCERO. ,·\1 -as cec:o. cese )1T10:18 cocnccao oor raecro ce cereros aue 3~ cucricar.an en el
cucor '~el :'-::s:a{]opor t-es veces. de res en 'I'2S eres ccosecut.varnente. ¡ en uno e.e .c.s

1e -oavcr ::rr::~L:¡c:on :::ecs cue ecuan e-. :8 caoitar 'Jel Estaco. rrusrr-cs que 52 eoitan en ,(OS
ivoores ;~tjD"C':;<; -nas coocurnccs ae 25;;3 c.ccao :0 anterior es con la ñnattdad ce que curen se c-ea
e-n (;er.o:':hCS'·GDr':c' "'. -recrc ~r:-"r'Gr cae -crr.ce.ezca ~ estejuzceoo a vac er va.er 3U5
cerecrce, .cn.o-rne :c .nspone el art.ce.o 129, :<2 '3 '_2v C,'¡d vrqente .uense 'os avisos en les
roqares ce cosuur.cre. acreqacos que se an 'os ya oenc.ón de! orcrnovenre se :'1lara
'ecea f acre cara ~I ce sehoqo oe '» on.eoa .esnrncruat a carqo fe RUOY GOMEZ SllVÁN, MIREYA
ZURITA fAlCuN e IRMA GUZMAN CORREA

CUARTO. r'3QaSe'E' .saoer al Registrador Público ce! Instituto Registral del estado de
r aoasc o. de .Jatace. Tabasco 'a -ac.cac-ón .::,~¡~lcresente -nuqencra 3 :in de que exprese lo que a su
cerceno co-res ococa 'uv.er e . As.rrusrr.c -ecurerasete cara Que señale oom.c.üo en esta ciudad
:)<'1(8el' '{ rec.o.r e-tes oonñcac.ooes eovert.oo .rue en -:::3S0 oe no "hacerte 'as svoeecuenres
ncuñcac-ones 3ur, 'as .re caracter :;'O'I'sonBI .e SLlllt3n Sus etec.os por a lista ::jaca en os .aoteros .te
'3ViSO -ie este 112:::;2IJI), o aruenor 'unoarner.:o eo ~i 3rric'.Jlo-::-.)3 oet Código ce Proceder en 'a
.'1l¿,r~(12 Por 'o ove 'Ot" .e :00[:<.'.0.(' '7" ;:lMCGS cases ~¡ te-r-ano oc TRES DIAS HABILE.S contaocs al :::ia
siguiente de va "otificaoc"-: Que se -e de! oreseore oroveicc

QUINTO, »carec.er-oo '~G';; ei '::;¿egl';;[;)!ce! Estaco oe Icoasco nene .r-rerveoc.on en esta
y cue :'enF! :=;; jom~cJ'c ~'l ~i rTunlc:plO :::e .jalapa. Taoasc::'::::on 3POVO en lo 'JlscueSrQ;Jor :os

~43 " :'¡.l"E-i ,:óalgo .:le ::>rocedimH~ntos C;v'¡es w;enle ¿n ~I ::stado, ljlrese 51C:r1O·~xncrto
con :as Iflserccnes necesaras 2.1juez. 'Je ?3Z JE': aquella :ccaiicad, para ;os ~fec:cs de '.lue ::'!r. -:¡u.xllie ~f

::oiacor~con '~e -:,sre ,uzrj3GC, ordene 3 qUIen ~o::reSyOrlda nOlifloiJe ~sle acuerco al func:on;3f1C antes
~enc:onadc

SEXiO C0r'.sec:.Jenrernen:e ! ::::0'1 iU!~aa.-nen~o er 'OS articules 24--: y 264 del Cóljlgo~e
p'cCeC¡I'llentos C.vliE-'s s-~ m;cr:;,rese atento OTlcio 3i Dírector de Catastro Municipal, de esta:.udao
j~ Vl3C'.]$0ana -';:¡oas~',,:, ;:ar;:¡ 'os dec:os de :.¡u€ :nierrne a Este ¡uz:gado. si ~I predio ,-ústico .::encml"ado
'I.:;i ?'Jr\ien'r' -,OI<:3cc.::n 'a ?anc~erl¿' ~eíorma, seg'-Jr:ca 3ecc:ón. dei Nlunlcioio:Je \'Iacusoana. Tac;]scc;
;;:¡n Jn¿ 3:JC'::r.-'cp je 'J4-'31-49 -::' ,CUA,-:"RO HEr"::~AR~,AS SESENTA y UN AREAS, CUARE.·HJo

'Jl)f'iE :::t;NTC '=~:."';:'Et'JT'; y ~r-.l :~~~I~~',PL.:'.S\,Dc.-:¡I;;:.3dOdentrr.: ''::e 'es s:guientes linderos '\L
'IORES:-E '36~ :31C :"'j€~ros ccn MIREY;.. Z''''':PIT':'' =-,,),LCCI'l, .'~L SCRSESTE, 134(.1.18J. -netres :.ln
;ILA~I(: ;::::.-:R¡T;., INF:'NTE Jol 3UR: ':0,379 :":""e!r0S :en CEP:EC;~O OE VIA DE :.-; CARET:;YU"
/:L,--.::'~Eo~ •.ICS"" ~''':::lICAO ::>=~AEX: y '31 '~OR()l':::--;-¡: }; 329 -ne~ros :on CE?E':HO DE 'IrA SE~
_'d~~C'v,=~'.:..,':~~~;¡~-:-'':2,;''~,::;2 2f'é:Lenlr3 ::3~c.~~~:lrJO.;¡ ~'. mCr·~ de ~e;son2 :oigl<na y s! :)ertenece·:) '";'.':;,

'; '::éloegol del TlUf'IC:CIO: as¡ :0r:-10 se oeoera girar oñcro a la Corn.sroo Nacrooa! del .;'r;ua ,CCNAGJA).
J erectos ce que informe 51 -=1predio antes descrito colinda con 3igún cuerpo cons.oe-aco corno ::l'en ce
c-ooreoac oe ta cvac.co: cor uitirno cese 3i Aqente ce¡ Mtrusteno Púbhco Acscnro 31 Jvz qaoc. .a
n-ervenc.cn cue oor cerecno 'e ccr-esponoe 'con corrucriio amcuamente conocido en la Pranta 82)3 ce
este Rec.ruo -':UCtCI31

SEPTIMO. Oueca a cargo ce: orornover-te dar el 'rarrute ccrres.ccnorente a les oúcros croenaccs
~:'; :;:1creserue 3<.JtCje IniC:O. y exniorr los acuses correspcndientes cara cue sean glcsedcs expecrenre
cara es etec-os .eqares ccnesoonotentes

OCTAVO .. xotit.cuese a 'os coür-oantes MJREYA, ZURITA fAlCON '1 HILARlO Z'JRITA iNFANTE
en ses oorruculos «cicaoos 'a or.mere en Calle Francisco J, Seotarnana. número 338. oe la Cotorua
Centro Gel Munlc:plo oe Macusoana, Tabasco: y ei segunde de 'os crtaoos eo Calle Pr-ncípar cvmerc ,~,
oe .a Ceroma Beteo. cet Munic.o.o de Macvspaoa, Tacascc: en coosecuenc.a. túrnense .os autos a!
acrvano ;uaic:al ecscruc 31 Juzqaoo. para ::¡ue se trastade I constituya J.~ ocrnic.uo ,j,,! coür-oante
oac.énoo.e S20er la radicación de .a presente causa

ASlrTi:S.T1ú cue se 'es ccncece un .érrruoo oe TRES DíAS HÁBILES, contacos a oe.ur Jei o.e
stoureote 31 en que sean .eqarrner-te -tcnñcaoos de! presente orove-co, cara que rnar-ráe sten :0 cue a sus
so-ec-es -orresponca, y senare-. oornicrbos en esta c.ucao oare oir y recibir Citas '1 not.úcac.ooes.
acere.crees oue ce no hacerlo se tes tenota oor oeroioo ;:!Ioerecno para hacerte valer eco ccsrer.oncac
,:;e c.oorcrrruoao eco 'e estaotec.oo en el numera! SO y 1 -:8, del Código Procesal C,vd jei Estaco:
as.rmsrnc '::'1 caso ce nc ccrr-oerecer ras sccsecve-ves notrñcac.ones aúr- las de carec-e- cersooat tes
surtirán sus erectos por la 'ista 'ijaoa ero 'es tableros oe aviso del tuzpaco 'o anterior eco fur-carr-eruo -:'''1
e' er-Icuto ~::'6 de¡ CÓdigo de Proceoer en ia materia

NOVENO, Téngase al orornovente seóaranoo corro domicilio ca-a eir '/ rec.orr citas y ocnñcac.cnes
e¡ rorruc.no uo.caoo en tOS Estraccs de este cuzqado aotonzanoc para oue en su nombre '1
-epresentac.óo ras -ec.oan los 'tcenciacos OFELlA HERNANDEZ HERNÁNDE2. ARTURO FLORES
GONZÁLEZ. PODOlFO HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, ROLANDO PATIÑO LARA, JOSEFINA
HERNANDEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ JAVIER RODRíGUEZ HERÁNDEZ, VERONICA MARTíNEZ
LOPEZ. RENE AXSAYACATL OLVERA DUEÑAS, DEYANIRA DE JESÚS MEX SABIDO, SANTIAGO
DAVID BELTRAN LEON. RAUL GUSTAVO VllLASEÑOR VAZQUEZ. PAOLA RAMíREZ GARCllAZO,
"ARIA MAGDALENA AL TUNAR JUAREZ, ARMANDOL REYES DE LA CRUZ Y FABIOLA DE LA
CRUZ RUlZ; oestqnanoo al onrnero '1 segundo oe los nomoracos como sus abogados patronos. con
ceoura ororestona! 2968774 y 3814482; cesiqnac.on que se le tendrá por reconoctoa siempre y cuando
'er-qao -eqistracas SLiS ceduías orofestonates en el libro que para tales efectos se lleva en este Juzgado e
en -?-l Ltbunar Sooer.or oe Justicia. te conformidad con :0 previsto en ",1 arttcvro 85, de! Cjdigo de
Proceotrmento Civiles en v.qor en -,;1Estaco

NOT1FIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

:"'Sl~:; -'CeRDO, M,ANDA y FIRM.A. Lo\ C:UDADANA liCENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ
RAMIREZ . .;ljE2A eJE P.a,,¿ DE PPJMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUOICIAL DE MACUSPANA
-;-A8;~,SCO. ?C,R y ,ANTE '-A, ,-:CéNCIACA VIRGINIA GUADALUPE ALlPI ROMELlÓN, SECRET !'.RIA
jUOICII\L. -::rUE C::-RT!FICA y DA ~E. "

°OR MANDATO JUDICIAL Y PARA su PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTAOO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS DOS OlAS
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE .

AT E N T A M E'/NT/~
LA seCRETARIA JUolClJI,l<óEL JUZGADO

DE PAZ DE MACUSY,¡(N~"ABASCO.
/./ J,/

/;.'
//

L1CoA. C~OLlNA DE DIOS MANUELS.
,/ /

/.~'
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No.- 3692
,
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JUZGADO QUINTO CiViL DE PRIMERA I~JSTANCI,A,DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

c' MARC:AL NOTA.RiO PEREYRA
PRE SENTE

En el expediente número 00173í2Q~4 relativo al jL:IClO Ordinario Civil de
Usucapión. crornovido por BARTOLO CORNEUO~CCSTA ¡:;or SI..¡ erecto
derecho, en contra de la SUCESiÓN INTESTAMENTJ>.RIA a cienes :Jel extinto
ivlARClAL ~OT p\¡:{JO PE,::(:EYR.A., con fechas seis y tre-nta ce octuor s ce (JOS mi!
catorce se dictaron des acuerdos que 3 la letra dicen

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (6) SEIS DE OCTUBRE DE DOS
MIL CA TORCE (2014).

Visto le de cuenta se acuerda:
PRIMERO Se tiene oor crescntado al lícenciaco EMM.A,NUEL

MENDEZ VARGAS, abogado patrono de "3 parte actora. con su esenio je cuenta
mediante ei cual viene fuera de termino a manifestar respecto .3 la vista :::::cE'~lada
en el punto UNICO del auto de fecha diez de septiembre, tal y como se observa en
el compute secretaria visible a foja setenta / ocho vuetta ,je auto. en
consecuencia. agréguese a les presentes autos para c¡ue obre conforme
corresponda.

SEGUNDO. DOr otra parte, y como solicita el licenciado EMMANUEL
, MENDEZ VARGAS, abogado patrono de la parte actora, y toda vez que de la
>'\ revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ya fueren g!r3005 los
':1 '\'ot"icios de informes a distintas dependencias. los cuales han sido rendidos sin la

':'Iocalizac:ón del domicilio del demandado MARCIAL NOTARIO PEREYRA, en
'consecuencia, se ordena emplazar a Juicio 21 demandado MARCIAL NOTARIO
PEREYRA. por medio de edictos que publicarán por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS en el periódico Oficial Del Estada, as; como en uno de los Oiarics (le
Mavor Circulación que se editen en esta Ciudad. haciéndole saber a la interesada
que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un alazo de TREINTA OlAS
para efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado, concediéndole 3 cicba
demandada un término de NUEVE DIAS para contestar la demanda contados a
partir del día siguiente en que la reciba o de que venza el término ':8 trernta d¡a~
señalado para concurrir ante este juzgado, haciénoole saber ademas que deberá
señalar oersona y domicilio en esta Ciudad. para los efectos de orr crtas y
notificaci~nes. apercibida que de no hacerlo las subsecuemes notiñcaciones aún
las de carácter personal !e surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de .avrso
del Juzgado, con fundamento en el artlcuro 139. fracción !! de: Códiqo Adjetivo
Crvil Vigente, sirviendo de mandamiento el auto de ,nICIO de fecha cuatro de Junio
de dos mil diez.

TERCERO. Queda a cargo de la parte aclara comparecer ante la
secretaria de este Juzgado a recíb.r los edictos correspondientes. debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dirigidos al ciudadano MARCIAL NOTARIO

PERE',:,'qA. Y yL1E: en elles se ~nc:uya -=i auto je .ruc:o este :;o\¡e;,::;c:::;;JDn; el
gaste G!..iE:se genere "¡ que se putriqi.en conect2ment~ en .cs términos .nc.cados.

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y CUMPLASE
A.sí 'o orovevc. manca v firma la ciudadana Licencada NORMA

EDITH CACERES LEaN'. ";ue2:~ qumto CIvil ae P~lmera lnstanc:a dei primer
DIstrito ...;UOiC:3J <Je::emro Tacasco. ,~1éxICC: ante el Secretario ae Acuercos
,-,cenc,aao LOURDES GERCNIMC GERONIMO. que auronza. certifica ! ca fe.

JUZGADO QUINTC CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. ¡JO) TREINTA DE OCTUBRE DE
DOS MIL CATORCE (2014).

v.sto :0 de cuenta se 3C'..JEída
PRIMERO Con el escnto de cuenta se tierie .:¡I ticenciadc

EMMANUEL MENDEZ VARGAS acoqado patrono de 'a oarte actor a. mediante el
=0Gi~ lif.:rle a hac...erH;! cor.ccnrne.nto ,3 esta autcricad que '2i actual coíincar.te df::l
.acc OESTE dei preurc rnouvo ''::e esta 1:11S es el cruoacano ALEJANDRO
MORENO SACA. en 'ugar ce Nat!'.licad K'arnorl. ac~arac;ón~LJe se le tiene por
hecna p8ra todos :05 erectos 'egales a que haya lugar. toda '..¡ez que el
cernanoaco ,le ha :;!CC ernclaZ3CC ~, JuIC;O: ';~º..!..~dos.~rJ.§.ertar le antes pr ove ido
,':?r: '05 edictos o-oenaccs ccr auto 'JeJ seis de octubre del ano que transcurre. 3SJ
cerno -::'i ouro .re IniCIO crcraoc en esra causa

SEGUNDO S2 ~Iene al ocursante de cuenta. autorizando para rec.bir
citas y 10tlficaclones a la curcadana ADRIANA FABIOLA MONTEJO PINEDA, la
:':;:";2Jse 'e .iene por hecna ;Jara .os fec~os legales orocedentes

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi 'o crovevo, manda / firrna 'a CIudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON. .ueza auinto civii de Primera Instancia de! pnmer
Disrrito Juoic.a: de Centro. Tacasco. MéXICO, ante la Secretaria de Acuercos
Licencraoa LOURDES GE?ONIMO GE.?CNIMO, que autcnza. certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PER!ODICO OFICIAL. Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
C:RCULAC:ON QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DíAS OEL
~;¡1ESCE NOV1EMBR~~ CE ces ~.1IL C!\TOP.CE. EN U\ DE
'JILLArlERMSA. TABASCO

No.- 3691 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL.
QUE EN ~L EXPfDIENTE NUMERO 308/2014 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR ROSA ALBA
GARCIA SANCHEZ. CON FECHA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL CATORCE. se DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
?ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DE!. SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE De DOS MIL
CATORCE.

VISTOS. t.a cuenta seu'"tarial :;e orove-:

PRIMERO. ~e tiene por recibido 21 2scr:tc· .j¿- cuer,ta císsen[3do

por la ::t:dadana ROSA ALBA GARCIA SANCHEZ. ! ?!nexos

consistentes: un contrato privado de compraventa de fecha diecinueve d·",

septiembre de des mil once: un certificado de predio a nombre de persona

31guna expedido por el Instituto RAglsrral del Estado. un memorándum

numere 0101388: una constancia de posesión de fecha vemncmco de

octubre eje dos rnii uno una marutestacróo catastral de fecha Jeintiuno de

;iC·Viernbre ·.~edos rrnl uno: un piar;0 ,:jr:g¡naJ con los cuales ::;c le tienE:

or orno-nendo JUICIO no ccnten:~'''so:!e ia VíA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO. sobre el predio rustico ubicado. en la~:;aI!e~h(Q-¡~s'n numero

.er tre 'as ·::aiies 'J5 de rnavo .; P¡¡.0 Suare;:::) ie, ..~-,'·\jW~Y~~\GLJeríerO. . . -~~_\
je .c;::~s :\'!Ui'lc:pic ·je ::=2ntla. T3Casc.-)· ccnstarJe: 1't-:_":~~~F~~~,0total je

~1 2,22 rnetr-.s ::~ia(ir3dcs.. -::c'n la~ me~:ijd¿::¡s ./ c;.:·¡indil.t16T8i';s;i)u~ntes al

;¡orie:26.'.JC !);srriJS ,.=c,r; i='~S.3r ;~"Tj¡¡!C ~-~{ ':;J '~:~~~;~~;r~'·"'~.""",::"~.~.C: :::::Jn
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al este:
~---_.-~-

;T1Pt;·2S :C'r'! =ail..-:"ReT~;rm8: al oeste:

SEGUNDO.- Cen fl:r~damento en :,es"-rticulos 1295.

fracc:cn

:2iativc:: ,rje! Código de Procedimientos crvrles ambos en vigor en el

-?'::tadc. S2 ,ja entr8d3 3 la 'Jenur-;ua 2:n la 'lía i torma propuesta: en

':C)flS'~<ljenC!3, iorme se 21 expediente respectivo. regístrese en el Libro de

,';;c,tic!-,:C '-~U~:; ::2 ¡lel)a ~n ~ste .Juz(_Jado bajo 21 número 308/2014, dese

,w,so le su iruc«: 31 H. Tribunal Supenor de Justic:a del Estado, y al

!nter .enctr-n 'lue 2n jereC.íO le ·:::orrt~spcnd;]

TERCERO. Se or:Jena la pubiIC:aClón 002 este auto a tra\es de

¿;·Jir::tos qlJ<c: se pubhc.uan por rr- s ,~~,...::es consecutivas ,je tres en tres días

:1 el r't:flódico OfiCIal dt::1 Estad<-l v :;'1; un Diario de Mayor Circulación. que

~(~ite ,::n la ':Iudad de \/illah¿rmo:::3, Tat.asco. así como tarncren se fijen

~1'¡L;;C:'S en los lu~ar2s publicas mas concurridos en esta crudac. para que

c~lJien~~2cre.3 con mejor derecho comparezca ante este juzgado 3 deducir

sus derechos ¡egales. señalándose para ello un termino de TREiNTA

DIAS. contado-. a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicacIón '_~elos edictos respectivos '1 par a que proceda a fijar avisos en

¡es IIJ.,~¡arespublicas mas concurridos en los tableros destinados al efecto

de 2St3 .Iependencia

CUARTO, Norrtiquese al Director del Instituto Registral del Estado de

Tabasco con domicilio ampliamente conocido en la Ciudao de

'jiHaherrnosa. Tabasco, la radicacior, y trarrute que guardan las presentes

dii<genc:as de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido cor la ciudadana

ROSA ALBA GARCIA SANCHEZ, a fin de que en un termino ,je TRES

OlAS haoues corncutabtas manifieste lo que a sus derechos CJ :ntereses

:onvenc.rl: por lo que dentro del mismo termino deberá senalar dorruciiio y

autonz ar personas en esta ciudad. para los efectos de o-r y recibir ellas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo. las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las

listas lijadas en los tableros de avisos del Juzgado. debiéndose le entregar

..opras Iotostaticas debidamente selladas y rubricadas e:el escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Instituto Registral del estado de

Tat.as co, se encuentra fuera de esta Jurisdicción. ccn apoyo en los

arnculos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y

con los Insertos necesanos y por lOS conductos legales pertinentes, girese

atento exhorte al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad

Dara ·~ue en auxilio a las labores de este Juzgado, se siria notificar lo

anrenor al Registrador Público sr mención, con la suplica. de que tan

pronto se encuentre en Su P':;def dicho exr.crt..

sus terrn.nos a la br-2;vedad pos.o:e

Circunstancia

SEXTO.- Toda vez que la promovente ROSA ALBA G~RCIA

SANCHEZ, no proporciona el dorrucilio je sus coiir-cante s ciudadanos

CESAR GORDILLO JOSE IGNACIO GARCIA PEREZ y _~ESAR

(:;ORDILLO ,3ARCIA. ce conformidad con el articule 123 traccion II! del

Código de Procedimientos Civues en vigor. se le requiere por el termino de

TRES DIA.S HPeBlLES ~ar;J que proporc.one los mismos, aperc:bldo que

·je hacer case ornis.: íepcr13ra el perjuicio prccesai que te cause su

Incumplimiento. elle eje conformidad con el articulo 90 de la Ley antes

QlenCICnada

SEPTJMO. L3 parte promovente señala corno domicilio par3 oir

recit ir citas 'j notificaciones la Calle 5 de mayo número 213 entre las

puerto de Frontera. Centla. Tabasco ASimismo para r<,;,;,I' ?'

!jc;~nciado Carlos Alberto Ramón CJuemes :/ Roberto Enmanuel '/ir':Jen

Jimenez. Asimismo se le tiene por hecha la designación de abogado

patrono a favor del pnrnero je los antes mencionados decontorrrudao con

el articulo 34 y 85 del Codiqo de Procedimientos Civiles en '/igor ..

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
como en un diario de mayor Circulación en el Estado, anunciándose por
TRESieceó consecutivas de TRES EN TRES OlAS,

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lO PROVEYO, HAN DA y' F1R.MA LA IVIAESTM Er'! DERECHO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOl, JUEZA DE PAZ
DE ESTE DISTRlTG JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
"CUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
fLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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~NFORMACION DE DOrVHNf
AL ?!JBLJCa EN GENERAL

QUE EN El EJ<PEDIENTE NUMERO 5-+1 :'015 RE~rrlJO AL PROCEDIMIENTO

JUDIC1AL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INfORMAOON DE DOMINIO

c<;CHCVICC ?CF FH.lPE VAUNClA HERNANDEZ, CON F:CHA CATORCE DE ENERO DE

DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO DE lNJC.lO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INfORMAOÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, fRONTERA, CENTlA,

TABASCO, CATORCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta sec.etarte! se provee:

PRIMERO. La Cuenta Secretaria! que antecede ¡ con fundamento en 10$ articuios 43

Bis ~¡. oe ta Lev Orqanica del Poder Judic<.il oe¡ Estaco. 457, 4:.3, 563. Só-! '( oemés rereovos

aplicables del Codiqo de Procedimientos Civiles en 'lIgar, se provee:

SEGUNDO. Con el escrito de cuenta se jene ai ciudadano FEUPE VALENCIA

HERNÁNDEZ, subsanando 5U demanda en ~lefT1p0,-.~"forma, aclarando las medidas

coündancias ,je! predio objeto de las diligencias, sontes 'siguientes: al norte: 71.00 -on el

señor Magdalena '/fo Magdalena arias Cruz; al" su~~..:2'~~Oº~'~tros con el camino vecinal; al

este: 142.00 metros con el señor Basilio May He~~:::"lal oeste: 154:·00 metros con la

señera Narcisa vorenoa Hernández: por lo que stf·'.I~·-tl~~e,.por hecha la aclaración para los
,~,-~",

efectos legales procedentes.

En vista de lo anterior se le tiene con el escoto de cuenta v el de fecha '::/ nueve de

diciembre de 2014, con los anexos consistentes en: contrato de cornpreventa de fecha dieoocho

de noviembre de mil ooveoentos noventa '-¡ uno; dos planos dei crecno: sers recibos de pago de

impuesto predial: una constancia de ooseston de fecha veintiséis de novrernbre de dos mil siete;

una notiñcacion catastral; un certificado de predio a nombre de persona alguna; promoviendo

pOI ei CIudadano FEUPE VALENCIA HERNÁNDEZ, en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL

I'~() ':')NTENCIOSO DIlJGENClAS DE !NF:RMAC1CN ~)E íjOt·1P'HC, respecto 31 predio rustico

'-IfJIDen en la rencnerra Miguel Hidalgo Secunda sección de ta vuta lqnacio Allende de este

-tumcto¡o de ceorta. Tabasco. constante oe una superficie tetar de 10,513.2:: metros, con las

medidas v conndenctas stqurentes: al norte: 'LOO con ,:l;eñor Magdalena/fo Naqdalena

arias Cm:; al sur: 71.00 metros con et carruno vecmal: al este: 14:2.00 metros con ¿j señor

Basilio Mav Hemández; '/ al oeste: 154:00 metros con la señora Na-osa '/alenCl<l Heroéndez:

':on fundamento en los xrncutos 1:95. 1J~, 1305, 1313 'l demás retanvos del

C::diqo C:\/I: 2-r: .onccr dancia con los ourneretes 13; 2~, 55, 59¡ 70 fracción l. 119. 124, 755 v

tjerll,Js relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos -:?nvigor en el estado: :le ja

entrada a la denuncia en la '11a '/ forma propuesta: en coosecuencra. fórmese ~l expediente

~:,-,-,_-.:i'. e -eorst-ese .>[1 ~l uoro .Je :;,)I)iprnn que 52 He'.-a en este Juzqado cato ei numere

54/2015 . .jPS23V!SC ce su inicio 31 :-1. Tribunal Scp-rtor de :ljSlJ':¡;'J je' ~3Ó), / ¡.j C. é¡·;-?r,L,

-;E! ·\.1jn¡ste!1Q Público' acscnto 2! ~st-e ~u;:gadG :a interi,;:rClón -:;ue en oere-r.o :r.':or:~sp(.nda.

TERCERO. :3¿ oroena la publicación ,j¿ este auto 3 tr-avés dI': .:;,jic:,:,s cue "e cutucaran

por :re-; '¡e(e~ ·-.::)n:;ecut!'-/~s .je tres en C-e.sr:ías en el oencctcc ()ñc,]1 'dE! =-stZJC!O'¡-n un Ci3ri0

de ~·\a.,.'or,:::irr:uiac!()f'l.. que se -crte en .a ciudad de /illanr=rmos¿:., Taoes,:::.: "JSi romo ~2mc'¡en se

Ajen avisos en los lugares puoucos mas concurridos ?n::st.::. cudud. O:'1ra ,-:¡u~Ju~er'! ;e:r':.3:cn

mejor ,j;::reCv) :0m¡:-órez'::3 ame este ]'J:g3,j03 c¿;duc, S:.!S jo::r·;-(~'i.-.'S 'e'3<JI¿-5. :;;ef,¿I2I·'\.~C-;:2:~r2

CUARTO. Nouftcoese .JI [)incoet,':f JEI Ir:.;t:Ltc ?-:-']isfr:::-í G~I E.';tado ·:e Taoasco. '=:',i

ccr-uono arnpharnente coooodo e:'1 re '=:lud,-::d oe vtñar.errr-oso -aD~s'::.; ta r2¡.::Hc2ccí, ! :Y.Ji.llt,:::

C'..1E:-';Jl!ardan :as ;.resentE5 ctñoenc.as de It"¡F-JRr·1~,::'~N CE C-C'i-1INIC. promoviéo ,x·r ;::EL1P'E

VALENC!A HER:-.lANDEZ, d :'in de que en ur. ter ro.no de TRES DlAS ~lat'li:::s ::,[T'P!J:lti€:::>

Jurisdicción. con dPC'I¡I':" ¿:n los Jrt1CulGs ll';l 124 ce! Ccdiqo de croe -o-rn.erwos ,:~',!les 2r.LC:-'

suplica. de oue tan pronto S2 encuentre en su Poder .jlcrh) exhorto le menee -:;diill.,lE:nC:2r ~I)

terrrunos a 1<; brevedad posib!e f oevorvero ü2JO lCi rrusrna ,.='rcunst3f;ca,

QUINTO. En cuanto 31 tesnrnoruo que ortece .::1P:""JmC_i:'f~t·~. '2st¿

Pavono

2. Basrlio l\1av Hernánoez. carrnno ¡¿-(Ina! ce la ranchena Miguel Hidatqo 2da. Se-cc:on

entre cammo·:ec:nal ae la rancnerta LibertJcJ de ailénoe v carruno "iE(:indl de -ancneno

Maria I""'orelos \1 Pavón.

3. Narcisa Vajenc:a Hemández, carnmo vecinal ¡a Ranchena f'vljguel Hidalgo 2da. Sección

entre camino 'leona! de la ranchería Libertad de aHende¡ camino vecinal de id ranchería .lose

Maria r-torelos '/ Pavono

En dichos lugares notiñquese!es de! presente asunto, nacíéoootes sooer que tienen un

termino de tres días hábiles para que rnaorñesteo lo que a sus derecho convenga 'f seóeren

domicilios en esta ':iudad para erectos de 'Jir l recibir citas '/ nonñcaciones. advertidos que oe
no hacerlo de contorrnldad con ~l articulo 1.36del Código de Procedirruentos Co-rres en viqor en

el Estado, las subsecuentes nonñcaoones se le harán por lista fijaúas -?n los tableros de (j'.'ISüS

jel Juzgado, oeorénoosetes ~tre-gar copias selladas y rubricas del escnto inicial de demanda i

documentos anexos.

SÉPTIMO. Con rundarnento en los arncutos 241 y 264 del Código de Procedimientos

Civiles en 'Jlgor en el Estado. gírese atento Oficio al Presidente Municipal de Cenría. para que

por conducto de la Dirección .je Obras Publicas Municipales o a quien corresponda. Informe a

este juzoaoo, si el tramite de las presentes diligencias de información de dominio promovidas

por et cudaoeno fEUPE VALENCIA HERNÁNDEZ; afecta o no el área o superficie que ocupa

":1 -arnmo vecinal de la Ranchería ,"'iquel Hidalgo Segunda Sección. Centta, Tabasco,

concediéndole para tales efectos un termino de diez días hábiles contados a partir de su

recsoctón: debiendo adjuntar 21 traslado respectivo.

OCTAVO. Finalmente se nene como oorntc.l¡o de! prornovente para oír, recibir. citas v

notificaciones el señalado erl 12J punto segundo del proveido de doce de diciembre de dos mil

catorce.

NOTlF1QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

AS! LO PROIfEYO, MANDA y f-1R~1A U\ MAESIFA EN DERECHO MARGARITA CONCEPCIÓN

ESPINOSA ARMENGOL, ~'UC;' CE p~= !)E '::5lC DISTRrF:· JUOrCL~L pc,p .1.NT:: L.'.

S¡'CRET~R!A JUCICAL DE ACUERCOS '.-¡Uc-ADANA LlCENClADA VERÓNICA HERNÁNDEZ

FLORES, C;oUE<:ER1F1Di D~ FE.

lo que transcribo para su pubñcación en el periódico oficiaí del Estado, como en un

diario de mayor circulación en e! Estado, anundándose por TRES veces consecutivas

de TRES EN ,RES DlAS, a los diez días del mes de febrero del presente año.

ATEt'TAMEÑTE

LA SECREi'ARi~:J¡¡DldAL

uc. VERONICA ffER/óÁNDEZ FLORES.
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No.- 3703 DIVORCIO NECESARIO

C. ALICL\ PERALTA BAEZA.
DOMlc!UO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDiENTE NUHERO 641/2013 RELATI\jO AL uncio DIVORCIO
NECESARIO PPOMOVIDO POR MIGUEL ANGEL MORALES DrAZ EH
"ONTP':' e'E AUCIA PERALTA BAEZA, EN QUINCE DE FEBr'"pC e EL s :·5
¡\lIL '~I~'UJC_-:::,_SE DICT~J UN ..\CUERDO QUE COPIAD!,) A LA LE1T)· t: I!~::

JUZGA['-:) TERCERO FAMILIAR DE PRIMER.'" INSTANCIA DEL PRIME?

C·¡STRITO .:UDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MEXICO. CINCO DE FESRE¡;;O DE

L":)S MIL QUINCE.

UNICO. Se nene por ~·(eS2nt3da a la pdrte MiGuEL AJ'-IGéL

MOR~LES DI..J..Z. -on su escrito de cuenta.l corno Jo scu..rta. tcc!a e; ll;i' ',.1

dep-:"[",Geí,Clas en ';:'1Estado. que la CIudadana ALICIA. PERALTA BAEZA, ?S -:-2

dGml(,-ii9~...JQQ~f3dQen consecuenc.a con fundamento en le .jlspuesto en :;;1artrculr

i 2,~ tr.)c::on 111i 1 tracción II del Códi·~o de tJrocedimlentos Civiles, emplácesE: P(H

medio ,'le edictos oue deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS

,,-:,nd peflc'dico:,fiCl.::i1 de! Estadc )' en uno de los de mayor cuculación en esta entidad

federatllJa. hac:endl) saber a dicha demandada que tiene un termino de CUARENT A

DIAS P¿H3 que comparezca a este juzgado el recoger las copias Simples .íe la

cernanoa ! docurnentos anexos en el '~lUE- s¿ le dara por legalmente ernptaz aco a

jUICIC, mismo que empezara a contar a partir de la última pucucación asimismo Se

hace de su conccmuento que debera dar contestación 3 la demande instaurada ,;"

su contra. señalar dornicüic para oír '1 recibir cuas y notificaciones en un termine ,-j¿

NUEVE OlAS areno t-srrnmo erncezara a conrar. a correr al ora SHJUIt:'iil!:: qu,:,; :;,eó

legalmente notificado

Apercibida que en caso de no hacerlo. se le tendra por contestando en

sentido neqatlvo. y se le declarara rebelde. y las notificaciones le surtirán 3US ?'íectcs

por lista fijada 2'0 los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal

Notifíquese per:-fl,nalmente y cúmplase.

,"'SI lo proveyó. manda y firma la Ciudadana ROSA LINDA SANTANA

PEREZ. Jueza Tercero Familiar de Prirnera lnstancia del Primer Distrito Jucñcial de

Centro, Tabasco México ante eJ(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado..s.

ASUNCION FRIAS OVANDO. que autorrza. certifica y da fe

Se transcribe ~I auto de inicio de fecha vp.intidós de mayo del dos mil trece,

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA IHSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. VEINTIDOS DE MAYO

2E DOS MIL TRECE.

'/isto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO Por presentado la) MIGUEL ÁNGEL MORALES D'AZ. con

Su escnto de demanda y documentos anexos ccnsrstentc s en 1') acta de matnrnoruo

origina! (1: carta de residencia original. (1) cficio oriqmal. (4'1 acta de nacirruento

Griginal. con los que viene á promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO contra

Ce ALICIA PERALTA SAEZA. de quien reclama las prestaciones rnarcacas .cn

.nc.sos / b\ del esenio de demanda

SEGUNDO. Con fundamente en lo dispuesto por tos articules 25c- 257

2:2 rracc.on IX 275, Y cernas aplicables del Codigo Civil en concorc'ancia ccn res

numerales 24,28 ,'racclón lV, 203, 204, 205, 20o, 211, 212. 213, 215. 4·3: ~3,'3. 5,0:3

:;,(15 -¡ ,jemas relativos del Código de Prc,ce<Jlmientos Civiles. '¡'¡gentes dei Estaco e;:::;.

,':3 entrada a la ,:jemand3 en la vra / forma propuesta. ':on ooservenc.a -_~¡c; ia:;

rnccatidades qUe en materia familiar fija la lev fórmese >::):pedienie reglstr':;-Sé:' en ,:;j

:it'ro ,je qoblerno ba¡o el numero corr-esponoiente '/ dese a\/15(:, c¡:: ':,Ij al Triburia!

Superior_:!€: .Justic¡a asi c.)mo la interver.cion que en ,jerecno le !:::'.JfTtpete al ,:,':;·.;ents

=A2 ir.a. cien I1 del Código :je Procedimientos Ci1ides en vigor en el Estado. que

.,,;~;labIF,{:e'_lIJe 10:5 :E:rt::~fÍ)~"':,e staran -:Jb!igados en tedo tiernco 3 pr.:::star au:dlC> 3 les

T,-ii:UfláiS-S para el 2sclar-~(IfT11ento de

=:-':':partarnentG Jurídlcc e ::,rnl'-)lón F¿dEral ,j,;, EJeuriclIjad. Instituto F~deraj Electoral 3

-;["1-::-sta ;::Iud:;¡d. para que mror rneri .3 esta, autondao. ...>l es.as ,jep¿n,jd",c¡a~~. a sus

::~,r'~os se enr:lJenlra regIstrado algl'¡n domicliio de I~~dadana ALICIA Pi::,;:;:;:;'lTA

BAEZ.~, ,~,Slm.smo de conformidad con ~I articulo 9° del Código \je ProcE~:r;li"_-~W:";

Civrie s en viqor en el Estado, t.aqase del conocumento al prornovente que los cfic.os

ordenados en iineas que anteceden se encuentran 3 su disposición en esta

:;ecretar\a para los trarrutes r.or respondientes

CUARTO. Las pruebas ·)treClddS por la parte prom avente MIGUEL

':".NGEL MORALES DIAZ. diga'Sele que se reservan para ser scordadas en su

moniemo procesal oportuno.

QUINTO S" requiere a los Ciudadanos MIGUEL ÁNGEL MORALES

DIAZ y ALICIA PERALTA BAEZA, para que en el término de NUEVE DíAS

HABILES, contactos 3 partir del cia SIguiente al en que sean legalmente notificados.

manrriesren "bajo protesta de decir verd~ a que se dedican v cuales son sus

moresos mensuales, rjcnde trabajan indicar-do ubicación '1 razón so •.=.ialde su centro

ce tr3taJo con que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran,

advenidos que de nc ¡-¡acerlo. se le aplicara una multa de veinte días de salarios

rrururnos gener':''Jles. vrqentas en el estado, la cual se duplicará en caso de:

reinCIdencia en términos de los artículos 39 fracción 111.90. 242 traccrón I 'j 508 del

Codlqo de Procedimientc·s C¡vd Ijigente en el Estado

SEXTO. Se requiere a las partes para que dentro del término dp.

NUEVE DIAS HA81LES contados a partir del día síquiente al en que sean

legalmente notrficados exhioa su acta de nacirruento original. para que en caso de

r.roceder el divorcio 52 ce cumplimiento al arttcuto 105 del Código Civil para esta

~ntidad, lo anterior de conformidad con los artículos 89 fracción 11.90, 242 fracción I_~,

489 fracción 1 de! Código de Procedimiento Civiles en 'JIgor en el Estado.

SÉPT1MC, L3 parte ~r'Jrr.c'.¡ent·= ser.ala:omo domicilio para eir y recibí

»tas '/ notrñcaciones el ubicado e-n las Oficinas de la Defensoría Pública adscrita

a este Juzgado. autonzanco para tales erectos al lice nciaco LUIS DEL CARMEN

M'IRTIN MANRIQUE. de conformidad cen los numerales 136 y 138 de la Ley

~.~::!eti',-,aCivil invocada.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

":"SI !o pí'-:;'ie~/ó, manda! firma la Ciudadana ROSALlNDA SANTANA

PEREZ, Jueza Tercer,:: Famlli;::H de Primer3 lnstanc:a de! Primer Distrito Judicial de

Centre, Tabasco. \·1exlcc< ante ",~jila) SeCíetaflol,a) de Acuerdos t rcenc.adora: JUAN

SÁNCHEZ LÁZARO. que autonz a. certifica y da fe

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBlúc'MENTE SE~LAD,)S.
FCU,.lOCS y RU8FICADOS .D'R':' SU PU8L!CAI~ION TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS EN EL DER:6DICC OFICiAL DEL ESTADO Y EN UN PERIODICC DE
1\,1A'(OR CIRCUL~CION DE EST.~ C:UD.t-:D-,;1--LQ,S DIEZ DIAS DE r'Jlp.R20 DE DeS

'.IIL ,Xi!NCE ,/,/ I \,
'...•.'.."..•~.. ~"./.SE~S... !.~.'~F\(..).. '.'.\I[" •.iIAL.':'~-:;~c;'>,c;l. Ji\ .:

~~J~..\'Ü.(!~~.'~....r...•. r~~l FÓ'!~~ nVAN(-'(~'

't :'~W~r'..\
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No.- 3701 BALANCE GENERAL

Empresas Integradas del Sureste, S.A. de c.v.
Posicion Financiera) Balance General de Liquidación ai 27 de Feb,ero de 2015

ElS01D410E56

ACTIVO

CIRCULANTE
Bancos
Total CIRCUL4NTE

66.9:796
56.917.96

FIJO

Total FIJO o.oc

DIFERIDO

Total DIFERIDO 000

SUMA DE ACTIVO 66,917.96

PASIVO

CIRCUL'\N'E

Toral ::::RCUL4NTE

:=UC

Toral FIJO

')IFERiDO

TotaIDIFEF<IDO

SUMA DE PASIVO

CAPITAL

CAP!! AL SOCiAL
Automotriz Tabasco, S .."'. de CV
Crugal Motocicletas, S ,A. de CV
Dirección Corporativa de ServiCIOS. S C de ,,",-"-
Santiago Cruces Galán

Utilidades Acumuladas

Total CAPITAL

SUMA DE PASIVO + CAP!TAL

c.oo

coc

ooe

0.00

12,500.00
:2.50000
i¿,SOO,OC
12,50000

16.91796

66.91796

66,917.96
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iNFORrJ1ACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDiCiAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZG';[)O DE pp.z DEL ~,JOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

r~o.- 37C2

PE~:: T!\/O ,.'..L ,sRCCE¡:)IMIENTC':;

:=:F ~CMi~',IC, ;::'RC:'vlO\,:!DO ~CR\A;"'RI.A
DE ,\j(Y/:E=.\18R,E ~E C::C::S ~.'1iLT~ECE 3E

JUZGADO DE PAZ CE PRIMERA I.'\lSTANC¡A DEL ~OVE."'JO DISTRiTO JUDICiAL DE

MACUSPANA. TAS':"SCO A \/EJNTIOOS DE NOVIEMBRE OEL DOS MJL TRECE.
Visto -
PR1MERC rc e-rc.ar:c ,.I_~\¡Fc: ,c:P:E'~:;,_~ :"ír'-,R""-!~H=:"'bog;Jao

~',"S ,~l;:~S; c.mvun.er.re '1 ~f\ .srv;
.. a0 ;31 ~el Estaco 3:0.: cerne ;i.!ense

'Y'¿;". ccr.currco s ce cs:e c-oceo
.c ac J~~ '.:¡eC' c.ner- :012 ,:,-E-'~;con derechos 'Sobre r-! e-co-o rnenc.onado con

ar-te-ior.cuc: -c.mcacez -o:..:',, Je""-,,:r..'o I -:or~~::I~:',l':'te ,o;,

articutc :JS
-osturncre re -e-e-enc.e. aoteqeccs que sean es
per.cctccs or orucvenre :;8 ñia-a -ecno v nora cara ;:;1 ~~eS3iI090 de <.1prueoa
teS!,rT'1Gn¡,J1 ",:;3r,:.n ce :CS c.coacancc MARGAR:TA CRUZ OSORIO, JOSEFINA CRUZ
OSaRIO y LOURDES OSaRIO GONLAl EZ

QUiNTO_ Ncunquese a 'a cchnoante MARGA.R~T A CRUZ OSORIO, curen nene se
domicilie UblCZiCG en '8 :.:ai:e ~in -u.rnerc. Poblado Aquiles Serdan de este
murvc.c¡o en consecuer-c.a -urne se 3~J1C'S 3 .a Actuaria Judrctat Adscrita al Juzgado par a

cue se 'rastade cons.ñuva 31 dcnuc.Iio 'Jea cctindar.re hac.ér-dote saber la radicación de !8
cresente causa -Que se 1(:;ccncece '.:n terrn.no Je TRES DíAS HABILES. contados :3
oarur dejoia stqurente al en que sec ceqatrr ente ncnficada CE;ic-esente e-ove-ere cara que

manifieste le que sus derechos. correaponda y señale domicilie en esta Ciudad para oir y recibir
caos '! notificactone s. aoveruco que oe nacer caso orrus o en ~J pnrner término se 'e tendrá por
pe-croe e¡ derecho par] nace-ro con postertoridao de coruorrrudao con jo establecido en los
oumera.es 90 '1 1--:S ~el Ccoico en cita: as.rrnsrno en caso de nacer ceso omiso las
n.cs.e cuerues 'l~oficac:ones 3~n~ .as ce carácter oersona! le surtirán sus efectos oor ta lista

2nos taoter os oe avrso jel ;uzgao'JO anterior con tunuarneuto ~r) e! articulo '36 oe¡
.iorqc 'JE; Procecer ~n !d -natena

SEXTO, -táqasete saber al Registrador Público del instituto Registral del Estado
en ta ciudad de .Jaiapa. Tanas co -a -acicación oe la presente oiüqencra a fin de que expresa
e que a 3\.1 oerecr.c ::~)rrE:SDOnC3 SI os .uvrere. astrrusrno reouiéras ele para que dentro del
.errnmo de TRES DíAS HA81LES conraocs ai día s.oorente de ra notrñcaciór, que se les naga
je, creserue proveido senate riom.ctiro '7n es:a cruoao para oír 't recib« citas y notificaciones.
aovertrdos Que en caso ::12 no comparecer las aucsecuente s nonficaciones aún las de carácter
oersonat :12 sum-ar, sus erectos oor a :ISt", fijada en los taorer os ce aviso de) Juzgado, 'o
antcncr eco 'uncamento en e: articu¡o '26 ce¡ Cociqo de Proceder e-n la rnatena

SE?TIMC . .)..P2~2'~·:f~n')G:¡liE: -::; Rc-qis trador Público del tnstituto Reqis.tral del Es tadc
en {a ciudad de varapa. Tabasco 'tenevntervencrór. ~n esta diligenCia j qr.e tiene su c.;c;nJl.':,;,:"c

~~~;~c:(~:~J~:C:J~~c~~:I~r~'I:'n:~t'<;;'~~~SC:C~'¡9~e~~~üe~,n~~Ij~SS~~(~~;ng~~:'s~Sa~:~::~HC~~~!~:~~/~~ :ae~
.,....:OF:'~:cn8:;, Isces3~:;:¡S Ji ,'LJf~:: ae :>':;Z':;o:; ;q'-J81Ia cuxiad, para 'es e~¡"':::1CS j;: '.'¡""':o 'C'r
:'!~[:,-;r:o,.~:c¡.-íe ;~Sie .!..:2(-!~<C, -rr-ene a ocren corre socr-da :;c~¡f:n¡j¿; ~~~C:-ar:.,:,c::-:(~:::.I 'ur

OC":A\'O. :-',-,m9:':;S23 ,3 or cu.cver.te 3e!~··,i2.nGQcort-o dorruc.lio o.ea cr i -ec. <'S

-ronflcac.oneu. .,:,:~jt.ICY.J) '-:'"~2 .?:r2;]üliú ,\1éndEZ nurnerc 203 Centro 'le esta en.cae
~1..!n!':Z3n:c :;,2.<:- ~,-";':;;', '--O:2~:O~, a: .irer.c-aco ,_'4,IRC :='RlEGO \/lj;.F~!jNEZ, a ':i;I~~n::'2 iF.' uene (',~I

5L: J.[)(;'.]3cic:::.:>i'':''!!''';. JÍ:'~scraiida'J.JLe 52 :e tiene por rF<Of'CCiC2: -ie
erticurcs -:;,;;. ::~ ,je¡..»eiigo .re Prcceoirruentos Civ.Ies en '/19::;'(<;(1 e:

F'=r'-:3' __,,¡'j/·,LMt::,~·j-'F: '¡' ,"~Lr,,'¡PL::l.sE

PR',,~,\,::=:"JC \;~,'~¡.!'~L::~ r:irz~"lil., L,A C¡UDAOAN,..\ L:CC\JCIA[)¡\. ~¡CSAR¡O
SANC-JEZ :~p.M!REZ, _U[.:::/~ ,:f': C):"Z .'JE ,IJ1ACU,c-PAN.r'\ TA.BASCC' ,oCF \( ,~,I'II[ ~_:.,
3r.:.=?fJ'::¡~ ,.\ ,:I~¡DtCi~L _ C:~<c:r~,:,. CI.AU[.';;.'>. ACOSTA VlDAL. C()I"'~ ')U:Ei\J ,'~:'::U/" (.)UF

PCR M.4.NOAnJ_UDICIp.~ y o/\KI\ SU ~;I>E~,-:C,"'C[ON EN F:L ?~RIÓOICO OFlC1AL DEL C:ST,!'•.OO y
::N OTRO f.'fRlüiW-:CDt~ ..os elE ~,U~'f':R :::RCULACION DE LOS QUE EOIT~\N :N L.-\ CAPI,AL

., ¿:S¡A\uG, ¡,>Üh. I rceS ·it;t.:.r'.:.:.o ,..lE;\! rEU Vi'.:. \IUEvl r.:jAS, cXr'IDQ E:... ?HE:::5ENTE EDiCTO EN
LP, CIUDAD DE MACUSPA1'd,A" cST.'DO CE TABASCO, ~EPIJBLJCA MEXICANA, A ~OS DOS OiAS
DEl. MES DE MARZO DE Des Mil GLJiOCE
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No.- 3675 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 7522014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDIC1AL NO

C:ONTENCIGSO DE iNFORMACION DE DOMINIC PROMOVIDO POR CLARA MARIA

'IEJ.PZOUEZ 'IAlENCI"'. SE DICTO UN PROVEIDO DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DE

DOS Mil CATORCE OUE COPIADO A LA LETRA DICE'

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO .JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIGN DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

JllLAHERMOSA. gBASCO. A ONCE (' 1) DE NOVIEMBRE DE DOS Mil CATORCE 12014)

Visto El contenido de la cuenta secrereriar que antecede, se acuerda:

PRIMERO Se tiene por presentado a la e Clara Maria Vetázquez valencia. con su

escrito de cuenta. documentos oescrrtos en la cuenta secretaria! con los que 'viene 3 promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto

del predio suburbano. ubicado en la calle Mario Trujitto. sin número, de la "tila Tamulte de la

Sabanas del rnurncipro del centro de esta ciudad. constante de una superficie de 480.00 metros

cuadrados. localizado dentro de las medidas y coJindancias siguientes:

Al NORTE 40.00 metros con la Sra. Elena Morales Pérez

AL SUR: 40.00 metros con el Sr. Eleazar Valencia;

AL ESTE: 12.00 metros con la caüe Mario Trurillo Garcia:

AL OESTE: con 12.00 metros con el Sr. Santiago Torrez Garcia.

SEGUNDO, Con fundamento en tos articules 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del código Civil en vigor, 457

fracción VI. 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da

entrada a la solicitud en la forma y via propuesta, fórmese expediente número 75212014,

reqlstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la N. Suoenonded i a la

Representante Socia! Adscnta a este Juzgado. la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Nonñquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

en domtcilio ampliamente conocido: es¡ como a los colindantes Elena Morales Pérez. Eleazar

Valencia. Santiago Torrez García.

A quien se les da vista con la radicación de este procedimiento. y manifiesten en un

término de tres 11a5 hábiles siguientes al que reciban la presente nottñcación, lo que consideren

pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el

escrito inicial de demanda.

De igual forma. requtérase a la Directora del Instituto Reqtstral del Estado y a los

colindantes Elena Morales Pérez, Eleazar Valencia. Santiago Torrez Garcta. para que en el mismo

termino de tres días. siguientes a fa notificación del presente proveido. señalen domiciltú en esta

Ciudad. para efectos de oir v recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo

dentro del término legal concedido, las subsecuentes nonñceciones. aun las de carácter personal,

les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. oe

contormtdad con el articulo 136. del Código de Procedimientos Clvües vigentes en el Estado

Asirrusmo. se le hace saber a la parte actora que se le requiere para que en el término de

tres dlas sigu~ntes a que tenga conocimiento del presente proveido deberá se "alar los domicilios

exactos de los colindantes Elena Morales Pérez. Eleazar Valencia y Santiago Torrez García para

que se les notifique el irucio Gel presente procedirruenro. en caso de no hacerte traera penurcios e-n

5U contra.

CUARTO Oéee amplia publicidad por medio de la prensa I oe avisos fijados en los

lugares públicos mas coocurnoos de esta c.udad. así como en el lugar de la ubicacion del

inmueble. exoroanse los edictos y avisos correspondientes para su fuacion I oucncacrón en ~

periódico oficial. del estado y en uno de los etanos de mayor circulación que se editen en asta

ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS Y exhibidas que sean las puoücactones se

fíjará fecha y hora para la recepción ·je la prueba testirnoruaf propuesta

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto

del presente auto

QUINTO. Se tiene al prornovente senatanoo como dorrucríio para 01( 1 recibe cttas f

notificaciones el corporativo LEGAL INTERPRfSES DE MEXtCO. ubicado en la av erudo 27 .je

febrero numero 904 altos. despacho cuatro. colorua Centro. Villahermosa, Tabasco. autcnzanoo

para tales efectos a los Licenciados Janasre! vetázquez Hernández Francisco Cruz Hernández,

Gipsy Montero séocnez. Gioria Pérez Rodas, ast como los pasantes en derecho. Brenda Lucrecia

Ferman Redondo y Duqatd Jíménez: Torres. En consecuencia téngase como abogados patronos a

los profesiorustas mencionados en términos de lo dispuesto en los articulas 34 y 35 del Código de

procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, en ..•iqor. cesrqnenoo como abogados patronos a

los protesornstas mencionados. Con fundamento en el numeral 8S del citado Ordenamiento Legal.

se le hace del conocimiento a la actora, que solamente se tendrá 'como .abogado patrono al

licenciado Jahasiel vetazouez Hemández. en virtud que su cédula profesional se encuentra

registrada en el Ubro correspondiente

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lO PROVEYO. MANDA y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO

ROGElIO OlEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA liCENCIADA MA DEL

ROCIO RAMIREZ MARTiNEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS

MIL QUINCE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

~;::~:-'

ATENTAMENTE , '\ ",':,

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO P" I ERO DEPALOEE;CENTRO TABASCO

LIC. MA. DEL ROciO
i

iREZMARTI~
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIM~RO DE PAZ DEL PRIM~R DISfRlrO JUDiCIAL

VILLAHERMOSA. fA8ASCO.

EN EL E~PEbIENtE NUMÉRQ6Ó112G14 R!'lc.••tIVO "L "RbC!'DIMIENit&,C~¡;¡leIAL NO

EONTENI:IOSO DE INFOF>MACIÓN DE DÓMINIO PF>OMOIJIDO POR MiGuel .ANGEL

tlLLESAS HEFHJN'lb!tZ SE Dictó UN pFlÓVEIDÓ DE FECHA CAtORCE (1') B~JULIo DE

oos Mil C,ÜOFlCE ÓUE corlADO A lJt, L~RA DltE

AUTO [lE INICIO

r¡3ocEDIMIENTó JLI9ltlAl N6 <;;i)NUNCIQSÓ DE INFORMAélÓN DE DoMINIO

JUIGI'Oó PRIMERÓ [lE 1'1\1 DEL PRIMER olsfRITO Jut'JlcIAL DE CENTRO

'/ILLAHERMOSA. TAIlASCO, A CATQRéE 11.) bE JlIUO DE DOs MIL CATORCE (201.)

Visto. 51 tonreflldb dé lá gUeñte §OOreféWal qUe aflfE.Ce4é, se acuerda

PRIMERO Sé liel\é pof pféseñfEidlJ a Mi~lJél AIí~él Vilieqas Hélliández, eón su

eSGfifo de cuenta. d9túfftéhtós destiriros eh lé oueñfá 3ecfétáriai con los qué viene a promover

PROcéDIMIENTO JUDICIAL NO GDNfilNt:lósQ DÉ INFOFtMAGIÓN bE DOMINIO. ráspecto

dél predio rUstICó, e9nsfanre dé Una 9upéffltHe jé 8; l00.5J (00"0 mil ciento seis rnetros.

slf10liefite y !tés défitlffiéft{fs dYOOtetJ6s);YelMdO en él déflilng aé ~ée§g sIN h6ffi€íre dé la

¡a""Mlla gg!ilaltll. pflfT1éra s"MíOT1 de Céñff6, féb!lMO. lóééllZildo déliflo dé las métllda. y

cóllfidjfH::léis 9igUiétités:

Al NdRtE W.ffO fflétllda§, 111prunefa dé 1Ufl fijfs, la §éilutida flé :l~,40 rttts.. la re'''''Ia

de 40.00 ffif§; (;idMelllt;éntllédo FefMetidé léón A,; y lla eUáfta dé 106.05 ton ~,M)iimb león Ollljá y
MótiJdlO GétóhlmlJ GéfOnilfló.

Al ¡¡UR: IIés lfI4ldidao, la pfíl11"'fll de 49,00 rnts, eón bOfa f!étMtid"., lá 'e~uMa de

11450 mfo, GOnJuali lop •• Oliva y l.flOté.fa fl. M,i)(i mIli" eee Ju.n lopel Villéila.

Al f9Tlt .n 00. IlIedldu, !ll Pfírtléf. da 3350 mf§, tdh AbUf'" L¡jpéil (}efÓhlmo y lo

ólólllJhda 35 10 mf'., 001i JUlln LOpez VII~il', y

Al OeSTI!, do; mlldld •• , lo pfím8tl dll 28,15 mfl" eon Ooro H8mllMllz A'""MCIó, y la

9egunoB de 4t le rnta.. con cammo de acGé!KJ ain nombra.

sEGUNDO Con fundilm~R!" .n lo. Itllculóo 43 91s dé l. ley OrgllniC. del Poder

JudlclO' del •• lldo di Tabuco, 1315, 131;, 1321 y ".,.11'101 del código CIVlI9n VlQor, 4~7 ~""GIOn

VI, 7iO, 711, 7e~ y rallll\lDt dél COdlll" d4t Proeldlmlen~ Civil •• 8M Vigor, •• da "MI'IdA • ltJ

oollcltud 8M le forme y vii propu •• UI, I6rme •• 8.p<ldlentA numefo e01l2014, reqlllr" ••• n el libro

do Gobierno I dUo IVIIO di su InicIO e la H, SlJPoNottd~d y , 1I Repre.enfAnlo SOCial Ad.erllé •

HUI JlJzgOdO, la ¡nte",enelón ~uo en derecho compoto,

TERCERO Notltl~u •• e e la D~OCIO(e del IMlttlYfO RIóll,"tral del E.ladO dI T'b""CO, In

10mlCillo .mpllomenle conocidO. y I lo. collndente" Liconcledo F.mandO Lltón A.. MtXlmo loón

Olivo, Horscro G_rónllT1O Get6nlmo, Dota Ham.ndlz, Juon LOpo. 011'11, ,Ju8n lOpoz Vill_gal,

Rcurto L6pez C3&ronlmo.Dor. Hernandez Aac:.nclo, In sus domICilios ubICados en 18 rlnchetia
Gonz:a~z. prlmf!rA sección, Centro, rabllCo.

"A qUlene. se lel da vista con la rad~acj6n de 81te procedimiento, y manifiesten en un

t6rmlno de U1t. dla. n.büt, l~u"nt •• al q~ reclb.n I1 presence notil1caclOn, lo qUé considerén

pertinente COn '"pecto • 18 tramrtacl6n d••• ta. diligencia". debl'ndol •.• correr trasladO con &1

éterito inicial de demanda

O. igual torma, raQuí.raM I le Dir4Ctor. del Instituto R~j.tr.' del Estado y a los

colindantes antes menclOnadol. p.r. que 8n al mismo término de tres dlel. siQUlentes a la

notlflcaclón 1.1 presente crovelco, 'er.elen domicilio en .sta Ciudad, para l!ltectos -je o/r ',/ recibir

cita. y notiflcaciones, aperCibidOS que .n caso de no hacerlo dentro del término legal concedido

las 5ub&e<:~ent" notiricacionea, aun las de caracrer personal, les surtirén sus "tectos por m&dlo de

!SStistas filadás eñlos ¡éb~ertJsde avisos de este Juzgado de .mnforrrurtadcon 91articulo L~6 ~pt

Códlqó -1ePr-ocerl!fnientés Civilesviuentes 9n ~¡ Estado

Ahora bien se le concede al actor .Jn lérrnmo vte ir;::s .tlas -ontaoos :3 oartir oe! JI--:;,

s.euténte de )8 notificación del presente acuerdo uara que extuoa los nueve traslados nara '2

notifteación de¡ presenté procedimiento en caso oe no hace-r\-o írnoortará perjuicios en eu cunn a

CUARTO Dé se árnptla publicidad Dar medio je la prense lj~ 3',1505 fijarles en ios

Jugares púólicos mes cóncurndos de esta ciudad así -omo en =?! 'Uº2f ·ip la 'lbicaclC>'1-J,,?i

¡¡;rñuétHe. exptdensé los edictos l avisos corre soondientes riar a 3U ñjacicn t cubñcactort <?:'1e!

periódico óficiél dél esrédó y en uno de lOS .nertos de mayor circulación qUE 3e editEt1 ;,>f' este

cíudari. por t~@)1e.. TRE:::LEN IR..ES:.o~ 't extuordas qUE- SEan las puhli'~3ci:J"" S8-

fijara fecha y hora pará la recepción de la prueba tastuncma! prouuesta

Se reserva el présertte punto. hasta én tanto 3E de curnpnrnento ]! DIH~tntercere { --,12Ii"

del presente auto
QUINTO Se tiene al promovente senetenoo como dorntcíño pata -nr '1 tecibrr ::;112S ~

noññcacrónes en el despacho JT LE¡:;AL. CONSULTORES '( o\SESiJRES, de la l:0311e Fif}flda

esáurrta Claveles númerti 1~2, planta baja del ~jficio Perta. de la colonia/osé M¡;:irie Pino Suárez.

sector óúrttúuerta de este ciudad de vmenermose. tabasto, ávtonz.anuo Indistintamente para tates

efectos. así como pata recibir cuerourer documento I lomar apuntas del axpedlenta que se forme

dohjunfa 1) separadamente oí los Lioencrádcs Joel Talacena Santos v WCOl.35Beuttsta Ovando

autótilacibn que sé le üene por hecha. deslqnéndotos Gamo ~\BnGp.DC';:; Pl-~,TRONES, ahora bien

eh cuanto a dicha designacióll. rl:!':? realizada la búsqueda de cequias de 'nscncclón en '?l Libro ríe

GobiértiO (lé -9ste Juzqeoo. f "1 iP encuentran lnscntas. por lo Que con fundamento en 4>1numeral

135dél ditAdo OtdeliémlerUO L.••• ll, se le hace del ccnoclmtento El dichos aboqados 11U~para que

surta ef@cws legales la délilgnaclón de abogados patronos qué hace en 9lJ favor J;l'1 actor. é~

Indlsl:H'nlülblé que acrediten tener iiIWli! profesional de licenciado 911 Derecho e'll~dida por

AutorIdad ~orn~tente, débidamento IFlKflta en él libro de registro que para tal erecto 3fl! !lev~ ¡;¡tI

este Juzgado

NOflF'IQUE'S¡¡ PERSONALMENTE' y C:UMPu\SE

ASI lO PROVEYO, MANDA y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO

HI"'~IIl¡;RTO socauc OlEDO I'A13RES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DiSTRITO JIJDICIAl

OH CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

liCENCIADA MA DEL ROCIO RAMIFlEZ MI'RTINEZ, QUE CERTIFICA y DA "E.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS lUGARES PU~L1COS

MAS CONCURRIOOS DE COSTUMBRE, y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL OEl ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUU\CION QUE SE

EDITEN EN eSTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES E~!Ail_ SE EXPIDE EL

PRESENTE AVISO, El OOCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. EN 'IILL~HERMOSA,

TABASCO

ATENTAMENTE

L~ SECRETARIA JUDICIAL DEL JLj~ADO

PRIMERO DE PAZ Da NTRO TABASCO

j

LIC. MA DEL ROCI RA IREZ MARTINEZ
I i
r
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c. A>lRA DEL cAflMEN CAlitlLLO MliRHÁIlOU.

OONOE ~•• "cueNtRE,

56 ii! h96& de su 6dl'toothiJJfttB ~ue .Ml el ~ hYfrléf't:! 1~8JJó11.' fehj~ al J~¡Cio QR~HMIÓ
cIVil 06 HUIJOAD Ol! ¡¡ICllttUM ~"OMI'NlllC ~(jIHJ8eAII AVAlOI OA8TlllO,.ÉN O_~~tAA !lE
wlUDU COllOOVA JIMIHU, DU UCIHctAI:IO 10411lCIDII AliltffDI, líAlI ••••• IlUU,
HOTAIllO I'O'UCO NlJMIIID :.1 DI 'ALfil", 01 M.HOU, fAIAtCóV OIL IlIClII'fIlIl
~Ú.UCO DE ••••• 1'IWIOtl0AD V Dll COMIIlCIO O INlmT\ttO IIICltJtAALll1L .ITADO
De TA ••••• CO .H COMALCALCO, TAI.ucO, __ ". ,.I"IltI_e d. 0Ije0l".1I<ll ~ "'11_.
~ d4f ~rflbf8 de4d6§ mil /tece y vélr'Yfiódt(j de Oéfubte del dus ffill óBtéffie, se i:tkMfon tres MM
'llJ8 Bii 10 tQndUGéfité oopi8dÓ& 11jg JétfA dl6én;

A\tTOJ:!' '"neto lUllJlCUlOlllUNA1UQCI
NUbUlAPPI '!I(ltttlJU

JUZGADO PIUMIIID crnL DI PIllMlAA IH..,AHCIA OIL OlctMO IiIClUHDO DI •••. IlfTO
JUOlctAL 01 PAItAtIO, U •••• CO, MilJclCO. eU) vItI'lf1HU'''' 01 AdOI'fO 01 DO'
1041LoOCI (1012).

Vi§tD lo de GUer1fli¡ se .it(IoI.rd.~ .

PIUI04.IIO. So {Iono por pr •••• nt.dO ji Iico"".dO VlCfOA JG!lUl\ !llVlbLA
CASTILLO, ért su cil'll<:téf do .bdgado patroM d. OICAII AVALO' CAntl.LO, ,.on .u _"lo do
ClJonto, d •• onogondo de"lro dol p¡uo 11011 la pr@Y.ncló" drdoM"1I .n auld d.1 V<llntIWélr' dt
agosro 11f!/ dO!) mjl doctt,

.IOUHDO. en oon •• cu.n"., M ll.n •• O'CA" AVALO. C","LLO, eon ;u
.tentó d' dom.nd. r<lClbldO .1 di. v.'nt~r," d' 09OS1ó do' pro •• nll IAo y ., d. CII.nt. Y
documento. ,n_XM eontltttnc.. 41'"copia ~.rtltt(lda de l.. elCflCUr.. num.,,,. :ínco Mil
cu.troclentos CU.fenr. '1 trQ! Y (2,007) dos mil ~IEn~, un r8Clbo 18 '"9r~u~0origl"al y COP¡'
"mpl. di una C'dUI. pl'01ll1on.1 númlro 6-451P81, promovllndo JUlctO O"IlIHAIIIO CIVIL
DI NUUllAll O' IICIUTUAA, In conlro dll CIUdldono WIUDI. COIIIlOVA 'IMINIZ, dol
lIcancl.do M'''C!DIS AllÍntDI' GAIIClA IlUIZ, Notario pllb'leo Nllmlro 2 d. J.lp. d.
lO4.nd ••• , T.ba_ y ••• , ""'Iatro pllllllco áa la propl"'a •• y d.1 comarClo 6 lntel_
"",l.tr.' da' latado da Tabaaco .n Coma'",'co, Tab •• co, ol primito con domiCIlio .n ,.
Rancn.". Ui><orUd Prlmora SlcclÓn d' •• t. MunicipIo; ., •• guodo In l. call. (¡roOOrlO M'ndn núm.,
C), del ucrtta IniCialda dam.nda, y qua por econom/. prcce •• 1 •• tl.n.n por reproducId •• 1"
atta .p.rtldo COmo JI • l. letra H ¡n•• rt.ren.

TlIICI"O. COn rund.m.nto In 1011articulo. lSSl, 1882, 1883, 1884, 1886,
1887. 1889 Y d.m'. rolotlvotl do! códlOO civil, con 1011num.roll' 24, 28, r"«16n IV 203, 204,
205, 206, 211, 212, 215 Y d.m" ,olltlv •• dol CÓdloo do prOC.dlmlenro s e!vll••• mbOll ,19.ntl
en .1 titado, ,. d. entrada I ,. demanda .n I1 vía y forma propunta, In con"CUlnCII
fórmese expedienta; reQlltrea en el libro di ootHemo baJO .1 número que l. c:omtlpond., d•••
avllO de su Inicio, I1 H. Superioridad.

CUAJlTO. Conl."",. I lo dlapuo_ por lo. numo"," 213 y 214 do! Códloo d'
Procedimientos Civil •• en ",lOor del • .tado dI T'C'KO, con lit .:opta. limelu que .comp.",
deb'd.menU: cot'Jad•• y Mil'd", noth'lqu ••• , córraH trl.lada y .mplíc... I JulClo• lo.
demand.dos en 101domlclllo. que se"'" l. "'rte actor., h.cléndol •• de 11,,1 conocimIento qUI
deberán dar contlstaclón • l. demanda y •• n.J.r domicilio pira oír y recibir cltH y
notlftaclOnft en un término de NUI\I' pi•• "Á'lbl'. aleno termino empeza'" I corr.r .1 dI.
siouiente que Man le".'mente notificado., prevenldol Que d. no hacerlo, le JI' tendr' por
presuntamente admitidos Jo. hechOl de l. dem.nd. que dejen de conte.tJir y le 1•• de,l.rar'
reb~del, y la. ulterloret notIficaciones 'e surtirán tu. efecto!l por lista fijada In lo. tablero. de #'

aviso del juzO.do, aún las de carácter personal, contarme a los artIculo. 136 y 229 de l. ley
ildJetlva civil ínvoeada.

QUINTO. Advlrtl~nd.... que II domicilio de 1011 demandado. IIc.nClado
MI!RCI!DI!5 AIÚltI'1DI!S GARdA RUIZ, Hotario PCiblleo Hllmaro 1 da J.'pa da M.n ••••• ,
Tab_ y del' ""'1_0 PIlb/leo d. l. Prop4edad y d.' Com.rc'o 6 InatJtuto III1l,atral dol
!"do de T.baaco en Com.latco, rabaKo, se encuentran fuera de asta Jurtsdlcclon, d.
conformidad con lo estableddo por 101artlculos 143 y .144 del C6dlgod.:Prqcedlmlento. Civiles
en vigor, glrense atentos exhortos a tos Jueces Civil y en tumo Primera !nst:&n~., ~.e Jalpa de Méndel

SeXTO. Las prueba. ofreddas I'or la parte aetora le.rese"NIn:..P!~ acordadas
!n su momento procesal oportuno. , '-:~"~'>:'~";i';;:';:-

NOTtl'ÍQUI!51! PI!RSONALMI!NTI! y CUMPLASI!. , ""'/,j' >..~.
AsI lo proveyó, manda y nnna la dudodanl Ueon.l'd";CLA~_~A Dt.u.

Jueza Primero CIvil de Primera !n.unda del d~clmo seQundo Ol~: MJs;fW; ......., Paralso,
Tabasco. M~x¡co; ante el Secretario de Acuerdos Oudaóano ANTONI()':"'~If'AftANJO,
Que autoriza, certinca y da fe, .

AUTO' ARA MeJOR 'ROV!!Jl
JUZGADO 'RlMEltO CIVil D! 'RIM!IA INSTANCIA O!l OéclMO I!GUHOO OISTRITO JUDICIAL O!
'AIVJSO. T,u.uCO. MÉXICO. OIECISI!T! O! SEnI!MIR! OE 005 Mil TR!C!.

VISTO: a estaoo proces01 qve ¡;;UOfdan los ore,enTes OUTOS, SE ACUERDA;
,.ftlMERO.No ·,:,ostante aue, por ':Jutode fec~o '/e;ntinueve de ogosto de dos mil ~ece. le

dtCfcn Josautos oero ei, seni'encia dettnitivo: ele :0 ",visión minucioso o los aulos. se advierte uno

2fi'ii!ión'ifóc§~o' iilJe de no doftei~W!e.>reene sort'oidnsée~eAcio ''¡oldtiEihé5 o 'Os ;1s¡-onoo!i
;;6ii;fJti.n:iotia.es Ele lé'¡ ';k:l~flE!oóléH;

et; eféefé, sel anóHsis del eseiitó 'f!ibijj sé ,jesl3fér1ee Que 91 délliM demeHidÉi niJ~tJaa de
eseflturtJ se $Ie" ep€ir'éée s~ffi_G ªem~:)fd~ª;Y $fel '"¡siena dve élófijijfó al .!.é5fiFflÓAil3; effi!t1eno6
~ffief i] )~iÉió 6 loS dluootieh65 ,~É~fj_~f'JQ~.\~Al?~MAGA~A Y ~~"A ~ÉbGA.it.M_~N GASflbbÓ
HE.~NANQ6t eA candaa de '1enf1éaores; dlJleAéj ti:"iujh él I.JSÓ y I:JSl,JfruGfÓ"ffélHe,ó del iflfffueole
§ejef€i s@ llj G!Jmsfo;"élild, 13';; 18 GjlJé el GEléf GSGA~ AV IH.GS CASTillO óboréce :guelménfé como
"ªfiae9ót dé lB nuas ór6pieeEl9! liJége, IGae§ ie; pelief1ill dlié iAler'<'If1I@roli Gófflé '1ehsedbt9!i y
c9f:"'Sfdtl6res, ie ~ht0erijfdf' #1'1~1'hjadóFi de Hj~ tónsóf¡:;:ió odslv§ t1écésiJt1Q,oo( 16 ffií!fTie la

¡eAh~nCid qlJéi yO! jitli:idege~'é.c'tú? i¡jdoS.lb~ lifis~~jH§óff~~, ~e ~ól,f.ijfff!~ qlJ~ se d.~Óé .:Jd~Eif .9
16gO!; 10$ ;;§ñitotBfilés. i!fuóé!óñ 'jUe se <jbfé810 dé nñéló. ~oro no deft1f ifld~~1fos o 111hgblnó ae !o§
Itiféteroa6§.

Aóóya lO drifenóf, .<31ijglJléfifs 5ñléno dé iuristriJoenelO dé lO NovenO ;j)béi:l qéºi~tm¡
195672. IFistBtit'ill pleno. i'ljéHfé: ~éh'1ÓfiafjG .:iJdiéJtJl de Id Fé~BfatllJIi v ~lJ GoEefá '/111. ,~gti5fo da
_.11 M€lféñoISl: (;',.'1 fési;: P IJ ;J()¡?il. 'oglño: ;jo ,m.eO"IO.CIO ~AII\iO ~&CUÁ.lll. ollt

Utul>IAAJI ill O;ICiO,
iR e-$fj:j ótEléh de 'dªó~, SGh el 'JniGe ~fi de mé¡gr gfóveér f 9riG9U!ií1r el Óftlo8t:llfrilenfo

GbfT;§fitlé 9 dereG'Hó. Jo suscrifa ji,jetd órdéfit1,
Uomo, fóffld fi,UHHéS 6 júitild sR leftiilh9s del drtltllleif2 gel (;'9019° Adjeltv6 Givil ah "hIjof

oh él ~f9d6, ~ Id. diutlOdoñijs ;E~NANQQ AVAbGS MAGAÑA y AU~A D~l r.AAMfN G:AStlblG
f"'if~NÁND~, en 9lJJtgl;e dei gé/figti6odó~, 9s91lfhtltJsele ·jOffiJf ffl':islgBó ót1n él estiflfo if\léldl aé
9éff1aMtjS, g;f~ r;Jlo'téíoo y 31 ,jyfg oje iNICIó de ',é¡fifltiueVg da aljtitto !e/1 Si:J!i féfffi¡nml~ óotd iaf
dlgój glí défgfijg 913 ibiS 'n/afase!i, Hedfio ·:lU9 séd 16 ,jnieftOf, tótlflfnJSS8 Ggti :JJ fjfóGéldlffllet1ig
:jfjñfótfr.é d ~éí{ét~Ji9,

'1 pattJ da; ¿'Jftlbllff1ienfg o :ódrifer¡tH, ie~Uie-rwé 91 GilJtlgtJ6ñó OSeAR AVAboi
6A3tlbbO. pera c}Ui!i d Id m@v9dad posIble, BjCf!iDa 03~!i ftd§ltJelCjj ~8 ¡~ déff'lfir1Éte y j,,",ole aO!f1leiÜo
da JOj l§fC'fOj II~rnalj()! GtJ~itJg,

IIGU"DO. As¡ '"'''''''' ~I> s§ftfOImI"(j;;j sóñ 'o. dfflc;UIª' 11. y j.2 dol C6Qi!l" dI>
,j8.'9Gédlml@rife~ ci\lJléi '/Iq8"'é eh 91 ~'~tJ15, ;8 i]@ltI ;In .f8mo lti eltoclOM blOt~ !iltnftlnelO y qvédgn
tiff"U~! tOdW 101 G1CflJat;IOflét IfiGiétl8fidJtitMféiitléitghaQddtU ér'1 GluJOj,

NOIl/IQUm e~~sONAlMrNta( C:UMPlASr.
ASIlO ~qOYÉ'(Ó. MANCA y Ij~M~ "ORMA lmCIA '.UX QAACIA. Juéi CIVil CE p~IMr~A

INJT~NCIA D~L O!cIMO 5~OUNOO OISailO JUDICIAL O~ PA~AISO. TABASCO. MÉXICO. ANTE n
I~CR~ARIO JUOICI~L ANTONIO MÁMINI! "AIlA"JO. C::lN OUl~N L!CALM~NT! ACTÚA. Cé~IiFiCA y
DA ,~,
JUZGlADO PlUM 1110 CIVIL 1)1 ~IUM'~ IN.TANelA OEL l>iCllolO SIClUNDO DIITIUTO
JUDICIAL DI PAAAtlo, TAIAlCO, lolixICO. (U) VIINTtOCHO 01 OCTU.". DI OO,
I04IL CATOltCI (1014).

VISTA; la Culr1t. SeC:f.r'fl.J, 'tI .•c:ultrd.:
ún'co. S. 11.0. por pro •• ntado 81 IICIn<l.do ylCiOR JeSUS S!VJl.LA CASTILLO,

con tu .l<rllO a. CU'''tl, .n .u car'ctar d' obo9.do p.trono dol .etor OSCAR AVÁ~oS
CASTILLO¡ V como lo Icllctt'l ,n Virtud di QU' Y' faJero" rondldo. todo. JOI I"torm•• QUI ••
pttlclon.ron pera tr'Ur de flnC;:I'ti domiCilIO di l. tarcer. lI.mldl • 1U1cio AURA Del
CAIlMe"CASTll.LO HellNANoez, "n rO'ullldo pO.'~VO; .on fund.mlnto In lo. 'rlICulo. 131,
fricción 1II y 139, 'roCClón 11 d.1 Código di p"","dlmllnto. Civil.. .n vloor, '" ordln.
empllurl. conform. 1I 3utO d. IniCIO del ..•••inclnu.v. de .qolto dll dOI mil dOc" eer medio de
adicto. qUI .0 dlbor'n publicar por tro. VOCI. di Ir ••• n tr" er •• , .n ., P.rl6dlco OfIelol di'
eil.do y In otro PI"Ódlco di lo. d. m.yor elrculocl6n emt.I, n.ci.ndoll "bit qua d.b.,.
pro •• nta,... ont. lito JUlO.do dontro doi piOlO do trolntt di •• n'blll •• Ioulonto. al d' lo últlm.
publlc~clón que 11 r•• llc., I ,.(Iblr 111 COpl•• de l. d.m.nda y fU' .nexol pira corre'" trl.lldo
y IJar tmpl'Z'da, y d.ntro d. lo. "u.ve dI•• h,ábll•• Iloul.nte., d.beri dlr conte.taclón I 1.
d.mandl, .flrmando o "."ando lo. hecho, da J. ml,ml y .xpr.undo lo. que Ignor. ~or no I.r
propiO', .p.rclblda que de no h.cerlo, ler. deel.r.d. en rebeldl. y ti l. tendrá por conte.t.da
Ja d.mand. en Mntldo n'9.t1vo.

"onplQuuI PI!RIONALMINTI AL ACTOR Y POR IDICTO' A •••••
TI"C'M ~""'MADA A 'UIClO y CÚMPLAJJ ••

ASI lO PIlOVevO, MANOÁ y I'IIlMA LA CIUOÁOANA UCINCtAOA LnlctA
PALOMIQUI! CRUZ, JUEZA PRIMeRO CIVIL oe PRIMERA INSTANClA oel OéCIMO SeGUNOO
DISTRITO JUOIClJll OE PARAtSO, TA8ASCO, MÉXICO, ANTE LA secR!T~lllA 1UOICIA~
UCENClJIOA OIAN!l~Y TIUNIDAO Ol! LA O, CON QUIEN leGALMeNTe ACTUÁ. QUE
CERTIl'Io. y OÁ FE.
A~ CA~ce 008 FIRMAS IleGIB~ES

POR MAND~TO JUDICIAl. Y PARA SU PUBUCACION POR rli veCES De TRES EN TRES OlAS
CONsecUTIVOS. EN EL PEIlIOOICO OF'lCIAl OE~ ESTACO '1!N OTRO PERIOOICO DE MAYOIl
CIIlCULACION ESTATA~EXPlOO El PIlEseNTE S CINC OlAS Del Mes DE NOVIEMBRe De~
A~O 008 MILCA,11JII~. ~l.A CIUOAO DE PA O. BASca

":'O.,, .••~v~~

~.~\)~ii I+DICIA~

1'0 ,,\t::. L1C INIDAD DE I.A o
!T),1\1' '
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PODER JUDICiAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE Nf\CAJUCA

No 36t'J8 INFORMACIÓN

E'J EL EXPEDIENTE 420/2014 REL~T1\JO .".L PROtl:DIM!ENTO
JUDIC!Al NO eONTE;o.¡CICSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN Al)
P"R?ETUM R::J MEMORIAM, PRCHOVIDO POR EZEQUIEL VELASeO
BCMF!L, ,,=':-:N -=E':HA CINCC) DE ENERO [,E DOS -m, QUHJCE y ·=:INCC, DE
C'¡,:IEMBP.E CEL"i~O DOS MIL C;>TORCE, SE DICT.~RON UN PROvE1C,O( UN
OIITO CE INICIO QUE CDPIACOS .~ LP LETR.~ CICEN'

RAZON S:r:CRETARIAL.- en ':IOCO de enero de dos mil quince. la secretaria judtctat. de
- j~'1(a a la Jue: con er escrito Dar ~¡ ciudadano S:ZEQUIEL __V~NF!l, recit.rdo en

.1U1nC2 de diciernore oer .3ño oróxrrno pasado. Conste. /"//

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXT~;'Rno JUDICIAL DE NACAJUC';
REPUBL1C~ MEXICANA, A CINCO !)E E>tt=RO oe DOS MIL QUINC~'_

Vistos: La razón secre tenat. 5.?'áéuerda:
~RIMEf.{O. - Se tiene por presentado al C. EZEQUIEL VELAseo BONFIl,:on su

escuto oc cuenca, mediante 21 .:::tlal/ien~ dentro del computo secreracer. que antecede ) dar
-r.ntest.acton 31reque nrruento-éue sejétucrera rnediaote el auto de fecha tres de ctcrernbre de
-tcs rrut catcrc e punto OECIMOr 'y extube ~! Certificado de no Pr~piedad del Catastro, ¿-I
cual ';2 aqreqe a los pr~ñtes auto~, para-que surta los erectos teqetes a que nava lugar

SoSGUNDO.- Con base en ~ anterior" se ordena dar cl1mplimiento a los puntos
TERCERO, CUARTO, QUINTO SEXTO, SEPT1MO y OCTAVO,/del auto oe inicio de fecha
tres de diciembre de dos mil catoéce. En tal ,::ircunst'nCla se ordena turnar los presentes
autos a la actuaría Judicial 3dscritaa 'aste juzgado, para los erectos de dar curnptirnlento .::.1
auto de iruc¡o antes citado. '{ el prescn~ proveido. :"

Astrntsrnoy toda vez Que el-IftcHlCi<3?Q MOISeS rrU~JDE DE LOS SANTOS TA~IA,
registro en esta judicatura SUcedula pr?l'es!onal, se le tterre por reconoctda la personalidad
rte Abogado Patrono, se le requiere' 3#.·dtado-orofestoots ta. para que pase a firmar en :1
libro que para ~fectos se lleva en este Juzgado. . /

NOTIFIQUESE PfRSONAL~'EN~E¡Y CUMPLAsE.
~Sl LQo\CC'RDO MANDA y FIRMA L..\ LiCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ.' DE PAZ DEL DECIMO SEXTO D(STRITO JUOICIAL "SISTIDA DE L"
SECRETARIA JUC>ICIAL UCENClAOA DORIA ISABEL MINA BOUCHOn, CON QUIEN
~eruA, CERnFlc.~ y DA FE.

. AUTO DE INlqO
VIA PE PROqpIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DIL!GENqAS DE lNFQllMAClÓN AP PE8P~TUM REI MEMORIA M

JUZGADO DE ,PAZ Del DEcIMO SeXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPUBL!CA MEXICANA, A CINCO DE DIC!EMBRE DE DOS MIL CATORn.

VISTOS; la razon secretarial. se acuerda:
PIUMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano EZEQUIEL veLASCO eONFH_,

CJn su escoto iruclat de demanda ydocume~tos anexos consistentes en: "Recibo Original de
F1g0 de Impuesto Preoiat." .ReClbo Ortqtnat de Pago Aqua. ·Original de Notificac.on
Catastrat, , "Onglnal de r-tanifestectón Catastral, "Const ancta Original de Posesrc.n.
-Constanc¡a Oriqinal de Restdencla, "Ortqtnal de Certificado de no Propiedad del Reqtstraoor
~'JbIICOde la Propiedad -r del C~mercio,"Origmal de Contrato Privado de Compraventa '/
c esron de derecho, .. Plano oriqinal , con los cuales viene a oromover PROCEDIMIENT·:)
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUM REI
MEMORlAM, pare acreditar la posesión .re un Predio Urbano con Construcción ubicado en la
~olonia Lic. José Maria Pino Suárez, sección los Tubos de esta ciudad de Nacajuca,
t ebasco, constante de una superficie de 1959.26 metros cuadrados cuyas medidas "
coündanctas son las siguientes; al NORTE en tres medidas: en 19.05 ~etros con CALLÉ
SIN NOMBRE, 30.00 rnetros con CARLOS MARIO SANCHEZ SOLlS '1 15.00 metros con
ROSil:RTO GALLEGOS DE U CRUZ; al SURESTE en tres medidas: en 21.S0 metros,
21.95 metros ::on ""ARIO LOPEZ CANO, v 20.25 metros:on PERI:=:eRICO :..1.RLOS
?fLLICER CAMARA ARCO; al NOROESTE en tres medidas: en 28.00 metros-on
CERRADA TAMARINDO Y JUAN GALLEGOS ROORIGUEZ, 7.10 metros '1 18.25 'Tler~os
:on JESUS GALL':GOS DE LA CRUZ; y al SUROESTE en linee quebrada: -:0 27.70 "11e~ros
y 19.2~ metros con JOSE RAFAEL COMPAN A.GUERO y MARIO LOpeZ (,.:\.NO.

;:,EGUNDO.- Con fundamento en los arricuros 30,377,878. 879, 390391 903. 306
fr accion J y de-nas retar.vos del Código (ivll; en concordancia con Jos numerales' r : 0, 71'
712,! 755 del ':odi~o de Procedimien,tos Civiles ambos vtqentes en ~r Estado, se -f a~~ntra~d~
.3 la . presente dlllgenclas en la vra l forma propuesta; en consecuencia. formes¿ .>1

exp~dlente respectivo. reqrstrese e,: el Libro de G~b.ierno que-se lleva -an este Juzcado cejo
el.~numeroque .Ie.':orresp~nda, dese ~VISO de su InICIOal H. Trtbunal Superior de J~St1Cia,jEI
~'~~~~SO~o~d~j.1"'1lnlstenoPublico adscrito a este JlJz'Jado la intervencion que en derecho le

P TERC~RO:-. De conformidad con los artículos 139 '/ 755 fracción IJI ,jet Codioo J€
roceotrruentos ~Iviles en 'ligO. se ordena la oubñcactón .fe este auto ·3 través de EDICTos

que s¿ oublicar-an ,PDrt-es veces consecutivas ce tres en tres -fias en ~t oertódico oflcrat ,jel

Estado y ~n~u~ diana ce mayo. circutaclón. que se edite ,~n re Ciudad de vlttanermose
recesco. senatandose para ello .IJn tenn,.no ,j.€ TREINT,,",CIAS, conteoos 3 partir .jelji~
SIgUIEnte de te fecha ce la ultima pubticacrón de los sote-es -esoecrtvos. para que ;-:
presente ante ~st~ Juzgado 3 dirtrrur 5USderechos: así como también se fijen Avisos en
Jos lugares publlcos mas concurridos en esta dudad,:Jmo sen :05 taoteros .re ::1':1505

~e! H. cvvntarruento Ccnstl~uClonal; Receptor a .je Rentas: Deteqacion de 'tr'ansrtc: ~uz~adc
__lvll de Pnmera fnstancJa; JUez Penal .je PrImera Tns.:anCla; Dlrec::on de Seoundad ':;'Jb,i,~3

~n(.~r;ada. del Mercado Publico y ..\genteje! 1\1,in/sterio?lJblico [nvestiqador por ser '05
,ugar~~, publlcos mas co~curndos de esta localload:. ~I deber·, rijar3€ '=!n ~¡ iugar .Jo-! a
JbtG~con del :;¡redlo por _,::nduC:o.je la Actuaria Judicial; ,'lacendose saber 31 i)ubli,----,""'n
';¡e_neral,que 51~¡º.una persona ti~ne ,interes ::1 :ste JUICIO.deoer::! :JmOareC2r 3nte--",<;;e
Ju,-gado a hacerlOS ')aler en IJn terminO de '~L¡NCE 81;.5 c::lntados :;1 :Jar1:ir·Jea ':itl;na
p'Jbllc3C10n que se ~xh,ba. para que ::¡ulen se =,~':'3 ,:an mejor jerer:ho '=:'010"3(",::':.1 ~nte .,.<:to;.
Juzgado a ·jeduClr sus derechos legales. - ~ -

. CUARTO P0r otra parte '~ C::lmodifigenCJa para me)cr DrOveerJlrese 3t~ntc.' J(jr::IQ
al

f
PreSlde"te MunlClDal e:el H.A~untamientc Constjtuc:onal de ~ste iT:unjCplO, ':;¿;r3 -,,¡:,

In ")rme a est.:: ju:gado SI el prediO mOO'/o 'Je las ;Jresentes diligenCIas ?ERTENECE O NO
Al FU~DO LeGAL je este MunICIpiO,adjuntando ·::ooiade la sc-licitud 'nlcñ! '1 3nf;-:GS

~.;¿.s j." cerne nue .cr-ase tr e staco not.frquese al
'::2 ~er:de: dorruc.fic

arnpuarnenre -oncctoc en ia ',:!'c.ida,j'::2 J21pade r-tendez. la y tramite que guardan
la::- [-r~5i:"C<. diJl<;EfKi¿hje .nrorrr.ecrór, oe prornov.do por EZEQUIEL VE lASCO
BüNFIl, :: r.n ce '::¡L;~ en un ctazc ce TF.ES maruñeste lo Que a sus derechos ':J

ntereses SE: te L'~':::'.,~n¿ ;:'31'::;ct.e señale domicilio '1 autorice oersona en
esta tiudad. ;:-ar,] ~kGC'S:;E ,-e:ibir c.t as r.otiñceciones. epercitndo que en case de
;-'";0) 'rec er!c tcs sd':;{::cu~"nt.:'s n0(1'¡.-:::3cIOnt:;S aun las que conforme .3 las reglas qenerates
feoe n rI2":':":'''''!e p;;;-:::c.r.3:rr,'::n~i:: C:;;.ii,:,:rJ" ';''':'3erectos por medio de lista fijada en los
te oteros ce .rc 2SCO:- Juz oec!o ce -ontcrrruoec con lOS articules 136 '.1 137 del la Ley
:lu)etl'Ja:lvd .tce nte en er Estado

SEXTO - .lhor,} bien romenoo en cuente que e! -rorruc.l¡o del lnstttuto Reotstrat del
Estaco se encueotr a fuera ele esta jurrsoiccron, con 3pOYO en !os articutos 119, 1..0 '! 14.:1
cet Codiqc de Proceoer en la Materia, con los insertos necesarios y por Josconductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, nara cue en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
p.overdc v ernorazar ¿ji Instituto Reotstrar del Estado CGnsede en el MuniCIpio de Jatpe de
r-teooez ~n rneric.ón rara qce cesanoque la nociñcación ordenada, con la suplica, de que tan
pronto s¿a ","nsu poder dicho exnorro lo mande 3 ditiqenciar en sus términos a la brevedad
postt-te ¡ ·__tevotverto bale :a misma -u-cuns.tancra. quedando facultado para acordar
orornociooes tendientes él la .titicencrecicn .te rruenado

dEl cor.oc.rruentc a te-scouncentes del predio rnonvo xie estas
Jili~J¿r1ClaS la d~ este C3Usa para que de contorrrudao con la ó-acc.ón rJI .rer
arttcu!o 1':::'] :lel ':<)dl'JC'de Proceder en la r-taterta dentro del cérrnino de '7"RESOf¡.i.,S
rnerunesten :0 ,__~ue j "IJS oer ectios o Intereses convenqe a quien 5¿ le previene para que
seúete domrctlto para (es erectos de ·")IL recibir cuas '1 notiñcactones en esta cabecera
rnurucioat. aoerc.otoos lije en ':350 de no hacerlo. las subsecuentes aun las que conforme 3
tes r~ias~er,dciés Jebe o nacer sete per-sooatrnente. le sur-nran sus efectos por medio de
usta njaoe en las listas .Je av-sos de este Juzgado ce conformidad con los articulas 136 '1

137 ,je! la t.ev antes Invocada.
QUIenes resultan ser CARLOS MARZO SANCHEZ SOLIS, ROBERTO GALLEGOS DE

L,), CRUZ, MARIO lOPEZ CANO, lUAN GALLEGOS ROORIGUEZ, JESUS GALLEGOS DE
LA CRUZ, Y JüSE RAFAEL. COMPAN AGUE RO, quienes pueden ser notificados
c.erscnairnente en ,::1mismo lugar de la ubicación ce¡ predio, es decir en la Colonia Lic.
)0se ,""1ar1aptrro Suárez, .Seccióri los Tubos de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco.

CCT¡·'¡C.- ,::r; reserve señalar hora v fecha para desahogar las testimoniales que
arr-ece :21 oromovente hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden .te este mismo auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1313
uet Cocloo '::ivtJvrqente en el Estado.

NOVENO. - Téngase 3 la parte actor-a. señalando como domicilia para oir y recibir,
citas. notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle Nueva sin numero de la
-=..JiUHiQ :-:",nli0 jo=: ¿-~t.á Cebecere Municipai de rvecejuce. Tabasco, para mayor referencia
osa :olor arnartlta con rejas blancas justo de detrás de la tienda denominada "ABARROTES
HE¡DI".: aurortzando para que en mi nombre y representación las oigan y reciban, inclusive
oara que recepctonen teda clase documentos que se deriven del presente juicio, a les
ucencrados JOSE ALONSO ?EREZ CASTILLO 'l/O MOISéS ITURBIOE DE LOS SANTOS
lAP!A,lj.) los pasantes xíe la ücenctatura en derecho MARIA DE LA LEZ DE LA CRUZ
P€~fA v,l ° "DAN ..1.LONSO PEREZ De LA CRUZ, designando como mis abogados
oetronos a los nceooeoos JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO y MOISeS ITUR8IDE DE
LOS SANTOS TAPtA, mismos que ejercen con cedutas profesioeetes-rsernero 2387063 y
521.1809 ambas expedidas por la DIrección de Proresio~pendiente de, la Secretaria de
Sducación Publica. de contorrruded con 105nurnerajes '-SA y 85 del Código ,je Procedimientos
Civrtes en 'ligar. Se le tiene por hecha la autonzac.on a favor de los citados protestontsres ':1

las personas antes CItadas, para los etectcs-recetes a que haya a lugar.
En cuanto a la designación .re .A6ogado Patrono, que hace a favor' de 105licenciados

JOSE ALONSO PEREZ C",snLL.O·y MOISES rrURBIDE DE LOS SANTOS TAPIA, no ha
lug.ar acordar' favorable su peuclóo. en virtud de que no se encuentra registradas en esta
judicatura sus cectutas protestooates. Una vez' que la registre ante este Juzgado, se tes
tendra corno aboqados patrrmo.

DÉClMO.~horz·bien d.e_~arevisión que se hace a la presente demanda se desprende
que 21 promovente.vho exhibe el Certificado de no Propiedad d'el Catastro, en consecuencia
se requiere al pr;;movente para que dentro de! termino de CINCO DIAS hábiles, siguientes
a la ¡lotlfica~iÓn del presente proveido, para que exhibe ia documental antes citada,
apercibida que de no hacerlo dentro del termino concedido se desechara su demanda; lo
aoter-or .ie =:-;lf-.:,rr:-,¡.J2C; '::J¡-. .nspuestc p.; : :0$ art.cutos 205, 2.10 del cócr.qo de
procedimientos CIviles en vtqor _

Se reserve de realizar las; notifh:aciones"ofidos, avisos, edictos y exhortos
oroenaoos en los puntos TERCERO~ CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPnMO y OCTAVO¡
hasta en tanto, et ector de cumplimiento al requerimiento hecho en lineas que anteceden.

NOTIFIQUESE P~RSONAlME'NTE;Y CÚMPLASE.

. ,"SI LO ACORDO, ~1ANDA y FIRMA LA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA OIlUETA,
,UEZ.' DE P"Z DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARI~
~UD~~I~~. UCENCIADA DORIA ISABEt ,"IN'A BOUCHOn, CON QUIEN AcrUA, CERnFIC;

( PARA SU PU8UC'ICIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MilYOR CIRCULPClÓN QUE SE EDITAN EN EST"-
ENTIDAD. P()R TRES ,jECES CONSEClITI'v",S DE TRES EN TRES DíAS, r:XPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EL (20) DE ENER.O DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
i\lAc.:.JUc,o. , TA8':'SCO. HAClENDOLE S"-BER .:. LPS PERSONAS QUE SE CREAN C0N
DERECHO EN ESTE JUICIC QUE DE2ERilN COMPARECER ANTE ESTE ,':JZGADO .c
'-iACER I"LER SuS DER.ECHCS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES
C:'~JTADOS o PORTlR DE l." ULTIMA. PUBUC;>CIÓN QuE SE HAGA A TR,L/ÉS DE Ul
~RENSA

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETi'RIA JUDICJ;>L DE ACUERDOS

ADSCRIT iI AL JUZGiI DO DE P"-Z DE NAC:" 111(", TAB"-SCC
----------'---~~."

_.-·1

tIC. DORIA lSA8.EL MINA 80UCHOTT,
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No.- 3666 INFORMACiÓN AD.,PERPETUM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUC,A.

AL PlJBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 418/2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN AD
PERPETUM REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR EZEQUIEL VELASCO
MENA, CON FECHA TRES DE DICIEMBRE DEL ~Dj)S ~llL CATORCE. SE
DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADOi\-1:::KLETRA ores.

RAZÓN 5ECRETARIAL.- ~i1iC'o de enero de dos mil qutnce.j Ia secretaria judicial.

da cuenta a la Juez, con el ~CJitO por el ciudadano EZEQUIEL VELASCO MENA, -ecio.oo

en quince de diciembre ~;I--año próximo pasado. Conste.

-:

JUZGADO· DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA;

REPUBLlCA MEXICANA, A CINCO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

Vistos: La razón secretariat, se acuerda:

PRlMERO.- Se tiene por pr:-esE:E.!a?p al C. EZEQUIEL V'ELASCO MENA, con su escrito

de cuenta, mediante el cual Vj4:i~~\~emr·o-'~.de¡compute secretertat, que antecede a dar

contestación al requerimiento q~e.se 1~~id~~~~'~lante' el auto de fecha tres de diciembre de

dos mil catorce punto DÉCIMO?".-Y exhibe -ef ~rtiti~ádO de ,:,~:;~ropiedad del Catastro, el

cual se agrega a los pres~ntes autos, para.q~~~~rtrlos efes~1l0a!es a que haya lugar.

SEGUNDO.- Con base en- 'IO'~anterior;-·se/ orden~\1ar curi'i1;,trmiento a los puntos

TERCERO, CUARTO, QUINTO SE~O:,"-SEPnMO y OCTAVO, del auto de inicio de fecha

tres de diciembre de dos mil catorce. En tal circunstancia se ordena turnar los presentes

autos a la actuaria judicial adscrita a este j4Zgado, para los efectos de dar cumplimiento 31

auto de inicio antes citado, y el presente proveido.

Asimismo y toda vez que el licenciado MOI5e5 ITURBIDE DE LOS SANTOS TAPIA,

registro en esta Judicatura su cedula profesional, se. le tiene por reconocida la personalidad

de Abogado Patrono, se le requiere al citado profesionlsta, para que pase a firmar en el

libro que para efectos se lleva en este Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO ACOROO, MANDA y FIRMA LA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL. ASISTIDA DE LA

SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTI, CDN QUIEN

ACTUA. CERTIFICA Y DA FE.

AUTO pE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

pIUGENClAS pE INFORMACION Ap PERPETUM REI MEMORIAM

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NA«:AdUCA,
TABASCO, REPÚBUCA MEXICANA, A TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secreterter. se acuerda:
PRIMERO. - S¿ tiene por presentado ;,1 ciudedeno EZEQUIEL VeLASCO P-1ENA.

con su escrttovntcie! ue demanda y documentos anexos consistentes en: • Recibo Original
de Paqo Aqua, *Recibo Original de Pago de Impuesto Predlat, ·Original de Notlflcación
Catastral, ·Cnginal de I""anifestación Catastral, "Constancia Original de Posesión,
<Conatanc.a Onginal de Residencia, "Ortqinal de Certificado de no Propiedad del Registrador
vucuco de la croo-edad y del Comercio, <Copia simple de plano, "Oriqtnal de Contrato
.Pnvado ae Compraventa y Cesión de derecho, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION AD
PERPETUM REI MEMORIAM, para acreditar la posesión de un Predio Urbano con
Consrrvcc.on ubicado en la Colonia Lic. José María Pino Suárez, Sección los Tubos de
esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 120 metros
cuadrados, cuvas mecidas y cottrtdenctas son las siguientes: al NORTE: en 8.00 metros
con CAMINO VECINAL; a¡ SURESTE: en 8.00 metros con ASUNCION GARCIA ALVAREZ;
ai NORCESTE: en 15.00 metros con AR5ENIO JIMENEZ DE LA CRUZ; y al SUROESTE:
=.'1 17.00 metros con JOSE LUIS PIEDRA CUSTODIO.

SEGUNOO.- Cen fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 391, 903, 906
'raccion 1 y demás relativos dei Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
-::-:2 '1 755 de! Código de Procedtrnientcs Civiles ambos VIgentes en el Estado. se da entrada
d·a presente oütqenc.as en !a vía y forma propuesta; en coosecueoc:e. fórmese el
exoeotente resoecttvo, recrstrese en el Libro ce Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
e! -iurnero que ie corresponda. cesé aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
::s teco. y al vtlrusterro Público edsc-tto a este Juzgada la intervención que en derecho le
ccr-esconoe

TERCERO.- oe cornorrmdac con los erticulos 139 V 755 fracción l l I del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la oubncac.ón de este auto a través de EDICTOS
que se ouoücaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el penóotco oñciet del
Estado y en un diano ce mayor crrcutectón. que se edite en la Ciudad de vitlaherrnose ,
Tabasco. señalándose para =110un término de 7REINTA DÍAS, contados 3 oartir del día
Siguiente de le fecha de 'a ultima publicación de los Edictos respectivos. para Que se
presente ante este ~uzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en
los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
cet rl. Avuntarruento Constitucional; Receptoría de Rentas; Deiegac:ón de Tránsrto: Juzgado
Civil ce Prtrr-era tnstaoc:e: Juez Penal de Primera Instancia; Dirección Ce Segundad Púouc a:
encaroece oe¡ Mercado Público y Agente de! MinisteriO Público Investigador por ser .os
lugares oúbucos -r-és concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en e! lugar de la
ucrcec.óo C~: ~;r'i:ctiupor .:;J:-,(jI.!(..t,J de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al oúcuco en

..er e ,r,·.-'~· ",,.: es t e ceber a xornpe recer ante esr e
~2:·r,";- ~;L;::"<::::: .:::IA$ ccnt ados a cara- de 'a última

:;LC);:C2c.,:r: C:uE se exruoa. e a-e coe c u.er- 32 .ree cc.-, -nejor cercene. ccmoerezce ante este
.uz qac c 2. -iecuc.r SL;S -ierec rics ieqeres

CUARTO - Por otra parte V como ou.qe-nc¡apara mejor proveer, gírese atento oñcto
31 Prestoente ,'v1un,'cpalCe! M'. Avunte mre nto Constitucional de este rnurncipro para que
mrorrne a este juzqeoo SI e! oreo¡o rnctivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL oe este MuniCipio, acjuntanoo copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.' Con las copias srrnptes de demanda córrase traslado y nottñquese al
lnstrtuto Registral del Estado con sece en el municipio de Jatpa de t-téooez y con acm/Cilio
ampliamente conociuc en la Ciudad de .ratoa de r-téocez. la radicación y trámite que guardan
las presentes oiüqencias oe .nrorrnactón de. dorruruc, promovido por EZEQUIEL VELASCO
MENA, a fin de que en un plazo de ;-RES DIAS rnanifteste lo que a sus derechos o intereses
convenga a curen se le previene para que señale oorntono y autorice persona en esta
Ciudad. para 'os efectos de oir y recibir citas y notiñcac.ones , apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las Que conforme a las reglas qenerates deban
hacér-seie personetrnenre. te surtirán sus efectos oor rnedto de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conforrnicad con los artículos 136 y 137 del la ley Adjetiva CiVIl
vrcerite en e! Estaco

SEXTO . Ahora o.en. tornanoo en cuenta Que e¡ corrucilio dei Instituto Reqistra! oet
ES¡:dOOse encuentra fuera de esta jooso.ccrór-. con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Cootco de Proceder en la Materia, con (05 insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes. gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco. para que en auxülo a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral oet Estado con sede en el Municipio de retoe de
.'-1éndezen -nenctón. para que oesanoque la ooctñc acrón ordenada, con ia súplica, de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo manee a diligenciar en sus terminas a la oreveoeo
posrbte y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la oütqenciac.ón de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocrrruento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias !a redtcacrón ae esta causa para que de conformidad con la fracción III del
articulo 123 de! Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
rt-aruñesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para Jos erectos de oír, recrbu- citas y notiflcaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las Que conforme a
ras reglas generales deban nacérsete personalmente. le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser ASUNCION GARCIA ALVAREZ, ARSENIO JIMENEZ DE LA
CRUZ Y JOSE LUIS PIEDRA CUSTODIO, quienes pueden ser notificados personalmente en
el mismo lugar de la ubicación del predio, es decir en la Colonia Lic. José María Pino
Suárez, Sección los Tubos de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testlmoruaies que
ofrece la orornovente hasta en tanto se dé curnpumrenro a io ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por etJercérparrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado / ...

NOVENO.- Téngase a la parte adora, señjthíndo como dornrciso para oír y recibir,
citas, notificaciones en el Despacho Jurídico ubtcado en la calle Nueva sin número de la
Colonia Centro de esta Cabecera Municipal.,.,áéNacajuca, Tabasco, para mayor referencia
casa color amarilla con rejas brancas justc ce detrás de la tienda den.ominada "ABARROT.ES
HEIDI"; autonzando para que en rru nombre y representación las Oigan y reciban, rnctusrve
cera Que recepctonen toda clase ,dÓcumentos que se deriven del presente juicio, a 105
'tcenciacíos JOS E ALONSO PERp7 CASTILLO y/o MOISES lTURBIDE DE LOS SANTOS
TAPIA. vio los pasantes de ja" licenciatura en derecho MARI.! DE LA LEZ ~E LA CRUZ
PEREA y/o ADAN ALO~O PEREZ DE LA CRUZ, designando como rms abogados
patronos a los licenciados/ JOSE ALONSO PERE2 CASTIL~O y MOISeS ITURBIDE DE
lOS SANTOS TAPIA •.~rntSñíOS que ejercen con cedutas profesionales numero 2387063 y
5221809 ambas exséorcas por la Dirección de Profesiones; dependiente de la Secretaria de
Educación Pública- de conformidad con los numerales 84y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. Se le tiene por hecha la autortaactén a javor de los citados prorestootstas y
las personas antes citadas, para fas efectos legaies a que haya a lugar.

En cuanto a la cesrcnacron oe Abogado Patrono, que hace a favor de los Licenciados
JaSE ALONSO PEREZ CASTILLO Y MOISES lTURBIDE DE LOS SANTOS TAPIA, no ha
lugar acordar favorable su pettclón. en vír.t:ud de que no se encuentra registradas en esta
judicatura sus cedutas ororestonetes., Una vez que la registre ante este Juzgado, se les
tendrá como Abcqados Patrono.

NOTIFIQUES PERSONALMENTE Y CÚMPLASE .
ASI LO ACORDO, MANDA y FlRMA EL UCENOADO TILO ALBERTO VAZQUEZ

CAZAL, ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, DEL JUZGAOO DE PAZ DEL
DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO POR LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA
LlCENCADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTI y ARCELlA MARIA RIVERA PIÑA, CON
QUIENES ACTUA. CERTIFICA Y DAN FE.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OfICIAL DEL ESTADO Y EN
eJNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR GRCULACIÓN QUE SE EDITAN 'EN ESTA
E."~DAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EL (20) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
,NACAJUC~, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CDN
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBEKAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SuS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES.
CONTADOS A PARTIR DE LA IjLTIr-1A PUBL:CACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PR::NSA

A T E N T A M E N T E.
. •. . lA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
.1\üSCRITA AL jIJZGAOO-DE ~A~ ..QUMCAJUCA, TABASCO.
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
JUzaADO QUINTO D~ LO CIVIL D~ PRIM~RA INSTANCIA

D~L DISTRITO JUDICIAL D~L C~NiRO,

JUZGAbó QUINTO e1VII= I)Ii JlRiMERA IN§fANCIA I)lib JlFtIMliN l:)llfNlfO
JUblCIAL DE CENTRO, TAIAsco, MÉXICO. (10) DIEZ CiÉAB~Il. fl~ oos MIL
OOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado LAZARO BALAN

MOSQUEDA. promoviendo en su carácter de Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la persona moral "SCRAP 11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, misma personalidad que se le tiene por
reconocida para los efectos legales correspondientes tal y como lo acredita con la
copia certrficada de la escritura pública numero 24,665, del libro numero 313, de
fecha 11 de Julio de 2011, pasada ante la fe del licenciado Pedro Bemardo Barrera

,.', Cnstiani, Trtular de la Notaria Pública numero 82 del Distrito Federal, de la cual
.exhibe copia simple, para que previo cotejo y certificación, se le haga devolución
de la copia certificada; con su escrito de cuenta y documentos consistentes en:

~(2) escntura copia certificada, (1) estado de cuenta original, (1) poder copia
,':,certificada y (1) traslado, con los que viene a promover PROCEDIMIENTO

JUDICIAL No CONTENCIOSO, para efectos de notificar al ciudadano RICARDO
MA YO COELLO. quien tiene como domicilio para ser notificado el inmueble
ubicado en el Departamento 101 planta baja, del edificio 8 de la manzana 5, del
Fraccionamiento denominado "Las Rosas" sito a la altura del kilóm'etro 16.60 de la
Carretera Villahermosa-Frontera, perteneciente a la Ranchería Medellín y Madero,
de este MUnicipio.

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el numeral 710, 711 Y
714 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, y sin que este
promovida ni se promueva controversia judicial alguna, se da entrada a la
promoción en la vla de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO; en
consecuencia. fórmese expediente, registrese en el Libro de Gobiemo respectivo
bajo el número que le corresponda y dese AVISO de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO, En virtud de lo anterior, y por conducto de la Actuaria de
adscripción, a petición del ocursante, notiflquese al ciudadano RICARDO MAYO
COELLO, en su domicilio antes señalado, para los siguientes efectos:

A).- Que su repreHntada SCRAP 11", SOCIEDAD gE
RESPONSABILlIJAg LIMITADA ~! CAPITAL VARIABLE, mediante escrttYrll
publica numero 11,8118 a. 'echa quince de junio de dos mil seis, celebro én su
carácter de CESIÓNARIO con el "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en su carácter de CEDENTE un
contrato de CESION ONEROSA DE CREDITOS Y DERECHOS LITIGIOSOS, en
donde el Instituto de merito cede a su representada todos y cada uno de los
créditos hipotecarios, incluyendo todos sus accesorios, derechos lrtiqiosos
Inherentes y todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda, quedando dentro
de dicha sesión incluida la Escritura Pública numero 3444 de fecha trece de
'ebrero de mil novecientos noventa y siete, que contiene entre otros actos
.uncncos. 91 contrato de Compraventa y el Contrato de Otorgamiento de Crédito y
Constitución de Garantla Hipotecana, que el interpelado celebro con el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tal y como se
advierte en el renglón 44 del anexo "B" (créditos hipotecarios) que se encuentra
adjunta al documento publico antes crtado.

Asimismo. se le notifique los requerimientos descritos en los inCISOSB),
Cl D), E) Y F), de su escnto iniciat. mismos que se tienen por reproducidas como
Si a 'a letra se Insertaren

Para dar cumolirruento a ro anterior, se les concede un término de
treinta dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notrficación del
presente auto

Entréguese al Ciudadano RICARDO MAYO COELLO copia del escrito
irucial oara mayor información en el objeto de las presentes ditiqencias.

CUARTO. Se tiene a la parte promovente señalando como domicilio
para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones la consultoria legal marcada
con el numero 202 de la Calle Narciso Sáenz esquina con Calle Miguel lerdo de
Tejada, despacho 101 y 102 pnmer piso, de la Zona Remodelada, Colonia Centro
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados YOLANDA
OCHOASALAYA. ARMANDA CÓRDOVA DELFíN, WRICELA OCHOA SALAYA,

JUAN EMlblt'J /M~flN §A~tlIA §AFltlIA, JUAN Jt'J§~ E§fjAVMFlIA
M©§@.UEI:lA, §E§M AU§U§f© VAbªE~ §A§flbb©, AN§EbMt'J JIM~NU
§M§!A, r-lU§EN Fb©~E§, J©§E MfUFl© §A§fr-lt'J UblN, Ftt'J§EFlW JE§U§
§AFl§IA VEbfEN, Abt'JNI:lAA VAFl§A§ §U§UNA§A, ANA §lbVIA MYIN©
í'EFlEl, Jbibl© §E§AFi §t'JNMb§ §t'JbgAAI:l©, §bAbiI:llA FlE§ÉNI:lI~ VÉ§A V
~Ub M, M§blNA ÉNFiIªUE~¡ II:i élAI@fi6idé c6Aí6fffil§él§ eélA II:i§ élFtíelJll:i§l!l!l V
131l¡j@1§OOl!lél¡j@í'fl:iOO!ilffil@R!I:l§é:ivlles en Vigor en el E§!il!il:i

. tUJINft'J, EA §IJ ilportunldad expidase a coslil ¡j1!1l:lelJffiilAlé copia
"Mlfi8ilélil ¡JI! Ill¡jél I¡¡ él¡¡liJil§¡¡ en el presente Juicio, previo el jlél!jB ¡j@lélli derechos
coifl!§jlI:lA!ilefite§, §llfliláflfilil '1 firma de recibidas que otorgue en autos: lo anterior
de coiílBffflldad Cflfi .11Iffléulo 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor
en el Estado.

NOTIFíQUlsE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo ~roveyó, manda y firma el ciudadano M.D OSCAR PEREZ

ALONSO, Juez Q¡,jlnto CIVil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de
Centro, Taoasoe, Milldoo: ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada HILDA
OLAN SANCHIZ, que autorlza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (4) CUATRO DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL TRECE (2013) .

Visto lo de cuenta se acuerda:
, ÚNICO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presente al licenciado

JORGE PEREZ OROPEZA apoderado legal de la parte actora y como lo solicita,
se ordena emplazar a juicic a RICARDO MA YO COELLO por medio de edictos
que publicarán por T~ES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad, haciéndole saber al interesado que deberá presentarse ante este
Juzgado dentro de un plazo de TREINTA OlAS para efectos de hacerle entrega de
sus copias de traslado, concediéndole a dicho demandado un término de NUEVE
OlAS para contestar la demanda contados a partir del dia siguiente en que la
reciba o de que venza el término de treinta dlas señalado para concurrir ante este
juzgado.

Asimismo. se le hace saber que se le concedió en el auto de inicio un
término de treinta días hábiles. para que dé cumplimiento a lo ordenado en el
mismo, haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta
Ciudad, para los efectos de oir citas y notrñcacicnes, apercibido que de no haoerlo
189 subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos
pbr lista fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el
articulo .139, fraccrón 11 del Código Adjetivo Civil vigente, Sirviendo de
mandamiento el auto de inicio de fecha diez de abnl de dos mil doce, así como el
presente proveido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,
, Asi lo proyevo. manda y firma la ciudadana licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial, de centro, Tabasco, M~xlcq; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado JaSE REFUGIO ROSllES SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe,

POR MAND~TO JUDICIAL y PARA SU PUBLiCACiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
Q,UE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DiAS DEL MES DE
MARZO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO.
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g~L rJI~l'f~ITQJUDICIAL bJ~C~NnK)1 VIL'=AH~RMO~A, fA~A8CO

ÉR el e.§§@lefiI8 '''/1I6j j, i-€li§!IV,ª e! jlJ1el§ Éo!E~!df!\I(} M~ItCANfib,
§f§ffi§VI@§ §of'(;:M'ifALIS gEb ;lJ~E§TÉ" S.A gÉ GY §§Fi')M ENR, !'lA
§§Affi3 ge '@ 30§'§@§§ ',I.rteA!11 s@AéffiIRe€l€i §IMAPE'f §A BÉ (;:1/, s tfsV§s
se EjlJl§fí 1§§§iffiéAle '6 ;''',ª,§A'§ i E",~GÉ@bIÁ REVÉS A('§§rA, eA FeeRs
sAé!'! 'ªe f§§fef§ el,!1 afi§ Cíe, Ff1iiCjtilAé§ §§ @Iél§ c!A stil§ ,,!ti§ § I@le!f§ §é
I§§'

JlJiSM:ló §IJAilTt5 civil !:JÉ ~¡¡IMÉRAiN§fAN§IA ÉlEb~R!Mé¡¡ í'lisfRlf§
Jij¡IIEIAb ó¡: ÉÉNrilg, fAgA§~Q Mé}¡l€d. gNm §É ¡:¡:mR~BÉ IJ€l§ MIL
éiYiNEÉ

Vlgfg~ ~I .§s§fiie ee riUent8: 98 óe~erd8i

fiMIMi1lió, Se lieRe cor preséJ'té ¡ji iiteJ'eléi'jé ANI!iAl GAileiAMOULU

endosotorio en orocu-cc.ón eje la parte ccfQ:Hj, E8fng lo soíicito y 5iéñdo que

las panes no rucrerori rnorntestoc.ón alguno respétfo oí aictamen emitido por

el pento tercero eh oiscoroio DARWIN DE LA CRUZ DE LA CRUZ, en

consecuencrc. de conformidad con el artlcuio 1078 del Código de Comercio

aplicable a este asunto. se les tiene por oeroioo el derecho que debieron

haber ejercitado para todos 10<;efectos :egales prooe dentes.

SEGUNDO. Consecuenterr,ente. '1 visto los dictámenes emitidos en autos.

y previo análisis mmucioso practicado a los mismos. esto Juzgadora aprueba

parg 105 ••fao¡:I.Oi..Jegalescorrespondiente el emitido por ",1 ingeniero DARWIN

DI L.4CItUZ 0& L.4CRUZ, perito 10rcero en discordia, por ser el que mayor volar

1,' olor;o 01 ~len Inmueble embargado, ademós se ajusto a ia realidad, en

~ompQraciot:'~.¡~s rormuiaoos 001 .cs pHlilo~ ue lOSpenes.
TIItClltO •. In tal Ylftud, ae conformidad c.:l.n' lb estcctec.do. por lol

ortícutos 1.•10. 1.12 del Codigo de Comercio apllCl;lpl~ ¡;¡b~_nteasunto,

sóquese o púl:lllco Iubosto en PRIMERA "LMONED4~ol,,,,0J.Qr ~ostor el bien

que le periene~' C1'iQdemandado ANA CECILIA: .~B .•.eO!TA y que le rue

embargado, si~ndo; ti siguiente inmueble 1\.I)ttO._ o ejecución que O

oontinuación se eJolOllon,

Bien inrn.reble ubicado en el EdificiO '7, Departa,.,.nfo 47·B de lo' Calle

Macuspona del FraccionamIento Plaza VlUotiermosa do '"g Ci\lClOl;l, con los

-neoíoos y colíncor-cios sigUientes, Plonlo ~eja: al Noril!: S.IO m.tro. COh lote

ce de la mcr.zor.c 10: 01 Este con : 4.40 F'hetrcs ce'" \,iiviendo 47=e: 01 Sbit: 2.50

rnetros con óreo común de ce eese: al Oeste, 2.925 metros: 01 0'lte'2.85

metros: :JI Sur; 2.10 metros: el Oeste,2.85 metros: al Sur; 0.80 metros. todos con

Viviendo 47·A, obojo con cimentación, emb •• con otonto alto; 01 Narie: 5.80

m.lro. con greo jorcir-oco oe vivienoo 47-B: ollalo: 930 metras con viviendo

.7.c:. 01 Sur: 2,10 metros con viviendo 47-3; "1 OO.lfo !!.,,~ metros: 01 sor.o.so

m.tro.: 01 Oeste '2.85 rr-etros: 01 Sur; 2.1e metrolJ 01 Oeste: 2.95 metros con

é1Fta IOrd/neda de 'o vivienda 47-A, abc¡o con D!en!e 0°10 oe le vrvrerioo 47·

1: ~iTibc con le ozoreo 01 estac!onamier,tO '1~1::on suoerñcie de 12.00

rnefros cuadrados localizedos el NOr7e 2)0 m.lras con 6rea común de

acceso; al este, 500 metros con eslccionamle~1o .,'C .:JISur;2.40 rnerros con

ccuevtcci.spcr-c: el Oeste: 5.Jo metros ::cn es;(-:ªiOf.cm¡enrc. con superficie

ce :03.40 metros cucorooos. .nscnto er; el ;:egisird ~\dc¡ico Ce o Procieaad y

del Comercio de esta Ciudad el 30 de m(~rzo2007,bcjo el número 34]8 del

libro general de entrocos a folios dei'28647 ci 28651jei libro de duplicados

volumen 13: cueoorido cfectodc per dicho ccntroto el folio 154del iibro de

c:;rdomir:lo volumen 07

.nrr.ueoie 01 oue se le Rió 1.Ji: vc.cr Comercie: de $937.300.00

¡N0\¡Er:iE~TOS iREiN1¡., y S'¡ElE MiL T~ESC:ENTOS PESOS 00/100,'11. N.J. siendo

~§§l\Jf€l ie!l€ll ~sf€l e! f@ffi€l!§ Is €llJe §til9ffi élJ€lA€le ffieAe§ §! FfI§Afe H3isl €le

sjeA€l ésAlj€l§€l,

EIJAIIffi, §§ As@ §€l§§f s I§§ !J§li€l€l€lffis €llJ@13@§€leAIAi€lf'leAlf §A l€l

§f§§éAj§ §lJl9@§fs€llJe §§I9€lf€lA §el3€l§ilsf I3f€ll/l§ffi§Ai@ §A el §@I3€!ff§ffieAi§

§§ ('eA§i!jA€lélsA§§ V ~§!j§§ J3§I§§ M!j§@s§ @l/llé§ y ~§ffilii§f§§, 819lé§gs §A í!1

ie§si €llJe @§til3€lA l3iéA€l! jtil§s€l§§, §lllJ€l€le "lA l€l AV@AI€l€lGfe!jeRs M@Ag@l

§In AfÍffiefe §€l le GeleAI§ Alssi@ €le §eff§ €le é§l§ GilJ€l€l@G@I3II§1,élJ€lA€ls

ffi@f'is§ el §IEi p§~ GlENf§ @e Is §sAIi€l§€l €lli@§lf'I€l §€l §€l§§ l3€lffi él feffis!ei

feQlilslles §ih el clJal Re §efén 6€Jffiiii€l§§,

QUINTO. Con ~undaffiehto en el ariícuia 141J del Código de Comercio

en vigor. anúnciese lo venia par TRESVECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, en ei

Periódico Oficiol del Estaco. os: como en uno de los diarios de mayor

circulocióo que se editen en esto cíoooo. por lo que, expídase los edlcfos y

los avisos paro que sean fijados en los lugares mas concurridos, convocando

postores o liciladores.

En el enlendida que el primero anuncio deberá de publicarse el primer
dio del plazo antes cilada y ei tercer anuncio en el noveno día, pudiéndose

efectuarse lo segundo publicación en cualquier hempa dentro de dicho

orozo. 'la que su publicación de otra forrna reduciría la oportunidad de Jos

terceros extraños o Juicio que pudieron interesarse en lo odquistcrón del bien.

para enterarse de lo diligenCIO y de que pudieron prepararse

adecuadamente para suadquisición.

Sirve de apoyo, los tesis que se ¡r.'tocan o continuación:

EDICTOS, PUBLICACIONES DE LOS. TRATÁNDOSE DEL REMATEDE BIENES

RAíCES DEBEMEDIAR UN LAPSO DE NUEVEDI,u INTRE LA PRIMERA Y LA ÚLTIMA

(INTERPRESETACIÓNDEL ARTícULO 1411 DI~ c:6DIGO DE COMERCIO), Noveno

Época. tnstoncro: Tribunales Colegiados, SO;U"tJa del Décimo Cuarto Círcurto

'{ Segundo del Vigésimo Primer CircuitO. ~Inte, Semanario Judicial de lo

Federocián. Tomo, VIII. Septiembre de 1'~98. Tesis, 1°./J.52/98. Póglna, 168.

\'I<eg. 195572.

~I: SEXTO. Se hoce scoer o los portes, así como o los postares y licitadores,
"r .
. que lo subasto en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativa en el recinto de

este Juzgado o los NUEVE HORAS CON TREINTAMINUTOS DEL OlA CATORCE DE

ABRIL DE DOS Mil QUINCE.

NOTIFfQUESEPERSONALMENTEy CÚMpLASE,

AS; LO p"CVEY6, MANDA y C!RMA LA CIUDADANA .ICINCIADA MARíA

DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ.JUEZA CUARTO CIVIL DE "ItIMERA iNSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO Jy¡;jIClAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA

SECRETARIAJUDII;;!,liL ~lel~tIADA MARíA ElENA GONZÁLEZ FÉLIX,CON QUIEN

LEGALMENTEACT~A. QUI C~RTIFICAy DA FE.

y "ARA su "VIUCACIÓN I~ ÉL PERiÓDICO O'!C'Al y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYO!! CIIlC:UL,i.CIÓN QUE SE EDiTAN IN .ITA CIUDAD, POR TRES
VECES, DENTRO OE NUEVE DíAS, ::XPiDO a ,,"ESENTEÉ51efo A LOS NUEVE Dil'.s
':lEL MES DE MARZO DE DOS Mil GUINCe, eN LA CIUDAD DE V:LLAHERMOSA.
C.'PITAL DEL ESTACO DE TABASCO

.;~
//",.",:, •••,"lJ' 1-<•. ··,..,1....<...

(~~~.'-'::??,;j{S~~RETARIA JUDICII'L

'~j:~~t-~:}"::l~~~~//~t I'{

-c, ""~: •••. ~~,,~-=,;,,,f~ ..l,
1""Ji'. ·<',c~",":.-~-· . \ j

.'



36 PERIODICO OFICIAL 28 DE MARZO DE 2015

INFORMACiÓN AD·PERPETUM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 3665

AL PUB;,1CO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 009/2015, RElJ'TIVO "'L PROCEDIMIENTO
JUOrGA:' NO CONTENGOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN AD
PERPETUM REI MEMORIA M, PROMOVIDO POR MARCOS DE LA CRUZ
JIMENEZ, CON FECHA CINCO Y VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL
QUINCE,::¿UE COPIADOS ,\ L.-' ,-ETRA JICEN:

RAZON SéCRETARIAL.- En vemnuos .íe enero oe jos ,"1111quince. la secretarte judicret. oe
cuente a la Juez, con el escrito y anexo, stqnacc oor ~I nudaqano MARCOS DE LA CRUZ
JIMENEZ, recrbico en esta misma fecha. Conste.

REPUBLICA MEXICANA, A VEINTIDÓS DE ENERO D
Vistos: L3 razon secr etanet. se acuerda:

PRIMERO - So:' trene por presentado C. MARCOS OE LA CRUZ JJMENEZ, con su
escrito de cuenta anexo. mediante :ual/lene dentro del computo secretenat, que
antecede a dar contest acton )1 r~ue~ rento que se, le hiciera n¡ediame/el auto de f?Cnacinco
de enero del ano en curso, punt~eC¡MO, '1 extube el CertIficado/de no PropIedad del
Instituto Registral del Esta;--, :1 cuet se agrega a los presentes eotos. para Que surta los
efectos legales a Que haya ~~~ í

SéGUNDO.· Co se en antenor,,,e Ordena dar c~plimlento ,) los puntos
TERCERO, CUARTO UIN"TO SEX"TOI SEPTlMO y OCTAV~' el auto de inicio de fecha
tres de diciembr: ,e. dos mil cator-ce, En tal circunstancia s ordena turnar los .presentes
autos a la actu . juotc¡e¡ adscrita a este Juzgado, para los -r ectos de dar cumplimiento al
auto de inicio entes Citado, ',1 el presente proveído. /

NOTIFÍQUESE PERSONALM~NTE y CÚMPLASE. / _
ASI LO AG)RDO, MANDA y fflRMA LA UCijNCIADA FRANCISCA MAGANA

ORUETA JUEZA DE PAZ DEL DECI~O ',SEXTO DISJ'ÍlITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA
SECRETA'RIA JUDICIAL UCENCIADA I¡0FIA ISAB~ MINA BOUCHOTT, CON QUIEN
ACTUA, CERnF1CA y DA FE. 1, I •

DILI~~~cM'Wecre::t1~íii~É\tMHJif~IEo:gRIAM
/

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEJC1Ó DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CI"CO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS; La razón secretartet, se ,cuerda:
PRIMERO.- S~ tiane ¡>or pr-:,sentaoo al. CIudadano MARCOS DE LA CRUZ

JIHENEZ, eco su escrito inicial de dem,v.da '( documentos anexos consistentes en: "Recibo
Original de Pago de lm puesto Predtat, ";!Originalde Certíñcado de no Propiedad del Cat.astro,
eCopta simple de plano, ·Original de dos Notificación Catastral, '4'Copia ::11caroon de
Manifestación Catastral, '"'.)riginal de ,Manifestación de Construcción. ·Constancia Original de
Poseslon, "Constancia Onginal de aestcencre. '"ReCIbo Ortqmal de PagoA9ua, "Contrato
Original de MinlstraCJón de Agua/ "Original de. Permiso ·je Construcción, ·Original de
Solicitud de Atineecion '1 números .Oñctates , <Ortqtnal de Contrato Privado de Compraventa,
con los cuales viene a promover PROCI:DIMIENTO JUDICIAL NO CON"TENCIOSO
OIUGENCIAS OE INFORMAClÓN AD PERPETUM REI MEMORIAM, para acreditar la
posesión de un Predio Urbano con Construcción ubicado en el Kilómetro 4 de la Carretera
vtüanerraose-Nacaiuca de la': Ranchería Saloya Segunda Sección de esta Ciudad de
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 135.20 metros cuadrados, cuyas
medidas y cotindancias 50n las siguientes: al NORTE: en 16.90 metros con BENIGNO
C!:BALLOS CABRALE5; al SURESTE: en 16.90 metros con BENJAMIN HERNANDEZ
PÉREZ; a' NOROESTE: en 8.00 metros con CARRETERA VILLAHERMOSA-NACAJUCA; y
al SUROES"T!: en 8.00 metros con ANTIGUA VILLAHERMOSA-NACAJUCA. ,.

SEGUNDO.- Con fundarneoto en íos articules 30,377873, 879. 890. 891. 903. sr
tracción r y demas relativos jel Código ~~vil; en concor~ancla _:on 10\~U~era~es 710, 71_ .
-¡2 V 735 del CJdH;J0de Proceotrruentos Civiles ambos 'lgeneb en ¿I ,-~(.J,-(,. ~e ~a en-rece
J 'a presente ,jiligencias ':0 la via " forma propuesta: en consecuencia. rorrnese ::1
exoeciente respectivo. reqrstre se en ¿.i Libro de Gob.erno que se lleva en este Juzqaco trajo
,;1 aúrnero que te corr esponoa , ·Jesc aviso ,je su .ruc.c 31 H. Tribunal Suoer.cr .f e jcsuc:a jei
E,;~a,J,),.• al t-urusterto Público adscnto a ~ste JU:g2(j1) la rnterve-ic.on que en .rerecbo je
.-cr-es ponda.

TERCERO.~ De conformtdad con 105art.cutos 1 J9,¡ 755 fracción Ill de!:odigo de
Pr : .e.nrruentos Civrtes en víqor se ordena la publicación de este autc '3 tr-avés ?e EDICTOS

;¿ publtcaráo por tres veces consecutivas de tres en tres días en ~I ~e!'"lodl~;:.:-rlc:al,jeJ
'1 en un diario de rnevor cu-cu.acton. que se edite en la ,::ul1aü 1e 'Illlatterrnosa.

T.3bdSC(), señatancíose para eüo un termino ce TREINTA DL~S.::Jntados :1 partir del .ne
~igLilente de le fecha ce la ,jltima pubiícaclonje \~S E1icto$ re:?e'.::i"c:: para. .iue se
o-eseote ante este juzgado a dlrtrrur sus derechos: aSI como tamblen se filen AVISOSen
los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como sen :05 -eoleros ce 3VISCS
de! H. ;;iuntamiento Constrtucional: Receptcrra tíe Rentas: Deieqectcn de Transtto : Ju¡g~do
ei'/i! de pnrnera Instancia: juez Penal de Pnrnera Instancia: DlreC:lor, .re Sequrtqad Dut"IO:
encaroada :jel Mercado ::Oúblico''¡ Agente dei r-tmisterto Publico Invesnqedor por ser tes
Iuqeres públicos más coocurrtcos de esta localidad: ~ deoera ñjarse en el jugar. de la
uorcacton del predio por conducto de .a Actuaria Judicfat: haciéndose saber 3' ououco en
.reneral. que si alguna persona tiene Interés en este Juicio, .rebere cornparecer ante este
j-u:gado a hacerlos valer en un termino de QUINC: DPS cootaoos 3 partir de .a ultima
pubhcactcn que 5e exhiba, per-aque quten se crea con mejor derecho cornoarezca ente este
Juzgado a deducir sus derechos legales _

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. qu-ese areruo onc.o
31 Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional ·je este mumctpto. para aue
rnforrne a este Juzgado si ::1predio motivo de las presentes diligenCias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de estet-tuorctcro. adjuntando copra de la solíc.tud inicial -r anexos.

QUINTO - Con tes copias simples de demanda córrase. tr3si,aao 'l notifiques", .)/
Instituto Reqrstral del Estado con sede en el muructpro de Jatpa a,e r-tendez I:on .forrucu¡o
ernpnarnerite conocido en la Ciudad .re Jalpe de r-téooe-. la raorcacon y trattute que quaroan
las presentes .jdigencias de información je dominio promovido por MARCOS DE LA CRUZ
JIMENEZ, a fin ce .rue en un plazo ce TRES DlAS manifieste IO:lue a sus derechos J

intereses convenga a quien se le previene para que senaie domicilio y autorice persona en
esta ciudad. para ,05 efectos de oír 'l recibir CItas y notrñcactoees , ace-cre-oo que en ~so :le:

na hacerlo. las subsecuentes notificaciones aun las que contorrne .3 las reglas aeneretes
deban hecersele personalmente, le surtirán sus erectos por medio de lista ñjeo a en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad eco 10$ arttcutos 136'1 1?7 ce! la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXfO.- Ahora bien. tomando en cuenta Que el ccrrucilic oe! Instituto Req.strat .íet
Estado se encuentra fuera de esta Jurtsdicctón, con 3POYOen los artrcutos 119, 143 Y 144
jet Códiqo de Proceder en la r-taterta, con los insertes necesanos '1 por los conductos legales
perttnentes , gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jafpa de
Méndez, Tabasco. para Que en euxü¡o a las labores ce este Juzqaoo. se sirva notificar este
proveído V emplazar al Instituto Reqistr-al del Estado ,:00 sede en e! MuniCipio oe Jatpa ce
r-tendez en menc.on. para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica. de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a ditrqencter en sus terrrunos a la brevec ad
pos.bte y devolverlo oe¡o la misma ctrcunstanc.a, quedando facuttacto para acordar
promociones tendientes a la dlliqencieción de lo ordenado

SÉPTIMO.· Haqase del conoc.rruenro a los colino antes del predio rnotrvo de estas
'Jiligenciasa radicacron de esta causa para que de conformidad con la n-acc.ón JI! cer
articulo l~J del Código de Proceder en la r-taterte dentro oer termino de TPES DI,.:.5
manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a curen se le previene para QUE:
señale domicilio para los efectos de oír. recibir citas l ootiflcacicnes en esta cabecera
municipal. apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las cue conforme a
.as reglas generales deban hacérsete personalmente, le surtu an sus efectos por rneoto .je
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conforrntcec con tos articotos 13ó '(
137 del la Ley ames invocada.

Quienes resultan ser BENIGNO CEBALlOS CABRALfS y 8ENJAMIN HERNANOEZ
PEREZ, ambos con domicilio ampliamente conocido en el Kilómetro 4 de la Carretera
vtnahermose-Nacajuca de la Ranchería Saloya segunda Sección de esta Ciudad de
Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desanoqar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer parr ato del artículo 1318
del Códlqo Civil vigente en el Estado,

NOVENO.- Téngase a la parte actora, señalando cerno dorrucüro para oir l recibir.
citas. notificaciones en el Despacho Juridico ubicado en la calle Nueva sin número de la
Colonia Centro de esta Cabecera Municipal de Nacajuca, Tabasco, para mayor
referencia casa color amarilla con rejas blancas Justo de detrás de la tienda denorrunada
"ABARROTES HEIDI";' autorizando para que en mi nombre V representación las oigan .
-ecroan. inclusive para que recepcionen toda clase documentos que se deriven oe¡ presente
JuiCIO,a los licenciados JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO ylo MOISeS nURBIDE oe LOS
SANTOS TAPIA, V/o lOSpasantes de la licenciatura en derecho ANA JUDITH DOMINGUEZ
HERNANDEZ y/o BEATRIZ ADRIANA oe LOS SANTOS TAPIA, designando como mIS
abogados patronos 3 los Hcenctedos JOSe ALONSO PERE2 CASTILLO V MOISES
ITURBIDe DE LOS SANTOS TAPIA, mismos que ejercen con cedutes profesionales
numero 2387063 y 5221809 ambas expedidas por la Dirección de Profesiones,
dependiente ,je la Secretaria de Educación Pública, de conformidad con tos numerales 84 1
35 del Códlqo de Procedimientos Civiles en vIgor. Se le tiene por hecha la autorización a
favor de los citados prorestontstas y las personas antes citadas, para los efectos legales a
que haya a lugar.

Se le tiene por hecha la designación de abocado patrono al MOISE5 ITURBIDE DE
LOS SANTOS TAPIA, toda vez que tiene registrada su cedula en el libro para efecto se
lleva en esta juzcaoo. Ahora bien en cuanto 3 la designación que hace a favor del licenciado
JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO, no a lugar acordar favorable su petición, ya ue dicho
profestonlsta no tiene registrada su ceduta en este órgano jurisdiccional. Una vez que la
registre ante este Juzgado, se le tendrá como Abogados Patrono.

DÉCIMO. Ahora bien de ia revisión que se hace a la presente demanda se desprende
que el orornovente. no exhibe el Original de Certificado de no Propiedad del
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, en consecuencia se requiere al
promovente para que dentro del termino de CINCO OlAS hábiles, siguientes a la
notrñcacton del presente proveido, para que exhiba la documental antes CItada, apercibida
que de no hacerlo dentro del termino concedido se desechara su demanda; lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 20S, 210 del codigo de procedimientos civiles
en vIgor.

Se reserva de realizar las notificaciones, oficios, avisos, edictos y exhortos
orueriaoos en tos puntos TERCERO, CUARTO, QUINTO, SeXTO, SEPTIMO y OCTAVO,
hasta en tanto el actor de cumplimiento al requerimiento hecho en líneas que anteceden.

NOTIFIQUES PERSONALMENTE Y CÚMPLASE .
LO PROI/EYO. MAND~ '1 FlRMA LA LIC. FRANCISCA MAGAÑA DRUETA, JUEZ DE

PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETAR 1ft JUDICIAL DE
'eJERDOS UCENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, caN QUIEN ACTÚA, QUE
C:"RTIFID y DA FE.

y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN
';NO DE LOS DIAR10S DE MAYOR CIRCUL~CIÓN OUE SE EDITAN EN EST~
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIV,,"S DE TRES 'EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO. EL (22) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
NAC,,"JUC,,", TABASCO, HACIENDOLE S~BER "" LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ,,"NTE ESTE JUZGADO A
HACER '/ALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES,
CONT"'DOS,," PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACION QUE SE HAGA A TRAVES DE LA
PRENSA

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETA~OAL DE ACUERDOS

ADSCRITA A7. ~O ~JUCA. TABASCO.

/ . /[///
MORIA lS~ MINA BOl1C~OTT.
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INFORMACiÓN AD·PERPETUM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 3667

EN EL EXPEDIENTE 419í2014 REL~n\jC AL j>ROC~DI~IENTO
JUDICIAL NO CONTENC!OSO DILlGENC!A DE INFORMAC!ON AD
PERPfTUM Rfl MEMOR!AM, PROMCVIDC POR V]CTOR PIMENTEL
GARC!A, CON FeCHA CINCO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, CUATRO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL C.~TCRCE. SE OICi~RCN UN PROVE!De y
AUTO DE INICIO QUE COPIADOS .". L' LETRA. DICEN:

RAZÓN SECRETA.RIAL~ En cinca ce enero de dos ."11l1~U1nc¿, la secretaria judicial, da
e-renta 21 la Juez, con ¿I escrito por el ciudadano VICTCR ?lMENTEL GARCIA, recibtoo en
quince de cicíembre del año oroxirno pasado. Conste.

JUZ'::;AOO De PAZ DIi::L DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUC::C1Al DE HACAJUCA¡
R~PU8UCA MEXICANA, A CINCO DE ENERO DE DOS MIL QUINC~.

Vistos: La razón secrerarial , se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene' por presentado al C. VICTOR PIMENT'EL GARCIA, con su

escrito de cuenta, rneotante el cual viene dentro del computo secretar-iat. que antecede a dar
contestación al requerimiento que se le htciera rnecíieote el auto de fecha tres de diciembre de
dos mil catorce punto DÉC::fI.oiO, y exhibe el Certificado de no ?ropiedad del Catastro, el
cual se agrega a les presentes autos. pere que-surta los erectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- Con base en-.lo anterior, 3éLordena dar cumplimiento a los puntos
T~RC~RO, CUARTO, QUINTO SeXTO, SEPTIM.o y OC"TAVO, del auto de inicio de fecha
tres de diciembre de dos mil catorce. En tal crrcunstancra se .crdene turnar 105 presentes
autos a la actuaria judicial adscrita 3.este Juzgado, para 105 erectos de dar cumplimiento al
auto de inicio antes citado, y el presente proveido.

Asimismo y toda vez Que el licenciado MOISeS ITUR8IOe OE \..OSSANTOS TAPIA,
registro en esta judicatura Su cedula profesional, se le tiene por reconocida la personalidad
de Abogado Patrono, se le requiere al citado ororesromste. para Que pase a firmar en el
libro que para efectos se lleva en este Juzgado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE "( CÚMPLASE. _
ASI LO .KOROO. MANDA y FlRMA LA UCENCIADA FRANCISCA MAGANA ORUETA,

JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA
JUDICIAL UCENCIADA DORIA ISABEL MINA SOUCHOTT, CON QUIEN AGUA, CERTIF!C'
( DA FE.

AUTO DE INICle
vÍA i:>E 0ROCFDIMIENTO jlUplqAL NO '-OMTENCIOSO,

DIUGEMqAS DE INFORMACION AD PfRPeJUM REI MEMORiA"

JUZGADO Dé PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TA3ASCO, REPÚBUCA MEX!CANA, A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
CATORCf.

VISTOS; La razón secretartat, se acuerda;
PRIM'ERO.- Se tiene por presentado al ciudadano 'lICTOR PIMENTEL GA~c.zA,

con su escrito inicial de demanda '1 documentos anexos consi~tentes .en: • Recibo?ngl~~al
de Pago Agua, "Recibo Original de Paqo de Impuesto Predlat, "'On9l,nal de Notlñcaclón
Catastral, ·Original de Nanifestación Catastral, ·"C.;nstanCla Ortqtne! de P~seslon,
•Constancia Original de Residencia, "Oriqtna! de Certificado de no Propiedad del Reqístrador
Pubñco de la Propiedad y del Comercío,~C0pla simple de plano, ·On.glnal de Contrato
Privado de Compraventa i Cesión de derecho. con los cuales VIene a promover
PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACION AD
?J;RPETUM REI MEMOR1AM, para acreditar la poses.en de un Predio Urbano con
·:;nstrucci6n ubicado en la Colonia Lic. José Maria Pino Suárez. Sección los Tubos de
esta ciudad de Nacejwca , Tabasco, constante de una superficie de 120 metros
cuadrados, cuyas medidas y conooaoctes son las stquterites: al NORT'E: en 8.00 metros
CJn SéBASTIAl'f PABLO TORRES; 31SURESTE: en 8.00 metros con CALLE NUMERO
U~O; al NOROESTE; en 15.00 metros con CALLE NUMERO TRES; Y al SUROESTE; en
17.00 metros con MANUEL PIEDRA CUSTODIO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articutos 30,,377,878, 879, 890, 891, 903, 906
frecctón 1 y demás relativos del Códtqo Civil; en concoroeocre con los numerales 710,711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en ~I Estado: se ~a entrada
3 'a presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, formese ~l
expediente respectivo. reqrstrese en el Ubro de G~biemo Que.se lleva en este Juzgado.bajo
:1 numero que le corresponda, dese ev.so de su IOIClOal H. !nbunal Superior de Justtcia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la mtervencron que en derecho le
corresponda. _ ,

TERCERO.- De conformidad con los articules 139 y 755 fracción II! del Código de
Procedimientos Civiles en 'ligar se ordena la publicación de este euto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecuti,,:,asde tres en .tres días :~ el periódi~o oficial ·jel
Estado y' en un dlano de mayor círcutacion. Que se edite ~n la Ciudad de Vllla.hermOS?,
Tabasco, señeténcose para ello un término d.e TREINTA OlAS, contad~s a partir del 11a
siguiente de le fecha de la ultime publlcacton de l~s Edictos re~~ectlvos: para .que se
presente ante este Juzgado a dirimir sus derechos; aSI como tambten se fijen AVISOS.en
105 luqar-es públicos mas concurridos en esta ctcdad, como son los tao,ler?Sde avisos
del H. Avuntarniento Constitucional; Receptoría de Rentas; Deleqacíon de Transito: Ju,zg~dC'
Civil de Primera Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; DireC(;IÓnde Segundad P1Jbhca:
encarqada ·jel r-tercado Público y Agente oer Ministerio Público Investigador por ser los
rugares públicos más concurridos de esta lo~~lidad;. v deberá. ñjarse en el lugar. ce 'a
ubicación del oredio por conducto de la Actuaria Judicial: hacrendose saber al publico en
general. que sí alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá comparecer. ant~ -=S~~
Juzgado a nacertos valer en un termino de QUINCE DIAS contados a partir de la ultime
publicación que se exhiba, para que quten se cree con mejor derecho comparezca ante este
Juzgadoa deducir sus derechos legales. .

CUARTO.- Por otra parte 'f como diligencia para mejor proveer, qrrese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Coosntucioneí de este rnunicipto. para -ioe
informe 3 este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias ~ERTENECE O :'40
AL FUNOO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.· Con las copias' simples de demanda córrase trasl.ado v notifiques.e.~I
Instituto Registral del Estado con sede en el rnuructp¡o de Jalpa d.~M'=!nd,ez.y con domtcil!o
ampliamente ccnoctdo en la Ciudad de Jalpa de stendez, la radícacion 't tramite que guardan

las presentes diligencias je informaclon de dorrurno . promovido oor VICTOR PIMENTEl
GARGA, a fin de que -:n un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenqa J quien se te previene para que señale domic:lio 'l eutoric e persona en
esta ciudad, para 105 erectos ce 01( 'f recibir citas :-'oottñcactones , eperc.btoc qve en caso -ie
no hacerlo, las subsecuentes '1otific3c<)neS3U'1 las que conforme a las reglas cenera.es
deban hacersele personalmente, le surtirén sus erectos por medio de trsta ñjeoe ::-n los
tableros de avisos de este Juzgado de conforrnrdac con los artrcutos :26 137 oet ta Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Si:X7Q ~ Ahora bien. tomando en :uenta que et oorruc.l¡o del Instituto Reylstral ,jei
Estado se encuentra fuera de esta Junsdtcción. con aoovo en 105 articulas 119, 143 Y 1+4
de! Código de Proceder en la Materia, con les Insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxll!o e las raoores ce este JUZgado,Se sirva notificar este
proveído y emplazar al Instituto Reqtstret ·jel Estado con sede en el Munlcpio de Jatpa de
t-tendez en mencton. para que des anoque la nonrlce croo ocoenaoe. con la suplica. de qve tan
pronto sea en SUpoder ficho exhorto lo mande a jjligencJar -0>0 sus términos a la brevedad
posible,! devolverlo bajo te misma CIrcunstancia, quedando facultado para aexdar
promociones tendientes 3 ie .rutoenc.ecronejeto oroervaoo

SÉPTIMO.- Hágase ce! conocirruento 305 coundantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fraccron JII del
articulo 123 del CÓdigo de Proceder en la Materia .rentro del termino de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o 'ntereses convenqa a quien se le previene para que
señale dorruclllo para los efectos de oír.. recrt»r citas 'j notificaciones en este cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no nacerto. las subsecuentes aún tas uue conforme a
las reglas cene-ates deban necersete personalmente, le surtirán sus efectos por meDio de
lista fijada en las listas ce avisos de este Juzgado de conforrrudan con tos articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada,

Quienes resultan ser ASUNCION GARCIA Al.VARfZ, AR5ENIO JIMENEZ DE LA
CRUZ Y 'OSE LUIS PIEDRA CUSTOOIO, quienes pueden ser notificados persooatrnenr-, en
el mismo lugar .re la ubrcecion oe¡ predio, es -íectr en la Co4onia Lic. José María Pino
Suárez, Sección los Tubos de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora 'y fecha para desahogar las testirnornaies Que
ofrece la promovente hasta en tanto se oé cumplimiento a lo ordenado en los puntos .que
anteceden de este mismo auto, acorde e lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
.rer Código ':íVII vrqente en el Estado.

NOVENO.- Téngase a la parte actora. señetaooc como oornrcf¡o para oír y recibir,
atas. notificaciones en el Despacho Jurioico oo.caoo en la calle Nueva sin número de la
Colonia Centro ce esta Cabecera Municipal de Nacajuca. Tabasco, para mayor referencia
":3S3 color amantta con rejas blancas justo de cetras de la tienda denominada "ABARROTES
HEIO!"; autonzando para que en rru nornore 'i representación ies otqen v reciban, Inclusive
para que recepcionen toda ctase documentos]ue se deriven del presente Juicio, a los
ñcenctados JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO /10 MOISES ITURBIDE DE LOS SANTOS
TAPIA, //0 los pasantes de re ücenc.atura en derecho MARIA DE LA l..EZ DE LA CRUZ
?f:REA Y/ 1) ADAN ALONSO PEREZ oe LA CRUZ, designando como mis abogados
patronos a los licenciados JOSE Al.ONSO PE~EZ CASTILLO Y-1iOI5E$ rrUR8IDE DE
LOS SANTOS TAPIA, mismos cue ejercen con cedutas profésionales'humero 2387063 y
522:1809 ambas exoeotcas por la Dtrecciou .íe sroresiones. dependiente de la Secretaria de
Educación Pública, de conrorrnrdec con .os numerales 34 '1 35 ·jel Código de Procedimientos
Civiles en viqor. Se le tiene por hecha la autnrtzacrón a favor de 105citados profeslorustas y
'as personas antes CItadas, para 105 erectos legales a que haya a lugar .

En cuanto :1 la destqnacióri oe-Aboqado Patrono, que hace a favCYde los Licenciados
JOS E ALONSO PfREZ CASTILLa y ",OISES ITURBIDE DE LOS SANTOS TAPIA, no ha
Jugar acordar Favorable su pettcion. en virtud de que no se encuentra registradas en esta
judicatura sus cedutas orofestonates. Una vez que la registre an~ este Juzgado, se les
tendré como Aboqedos Parrono.

OÉOMO •.Ahora-bien de la revisión que se hace a la presenta demanda se desprende
zue ~I prornovente. ita extube et Certtñcadc de no Propiedad d~ catastro, en consecuencia
se requiere al promovente cera.que dentro del termino de CINCO DIAS hábiles, siguientes
d la notificacior:r del presente proveído, para que exhiba! la documental antes citada,
apercibida cue.ee no hacerle dentro del termino concedtoe se desechara su demanda; lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por tos artículos 20S, 210 del código de
procedimientos e.viles en vlqor.

se reses-va de rea'izar las notificacion.e..s, oñctos, avisos, edictos y exhortos
ordenados en los puntos TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTlMO y OCTAVO,
hasta en tanto ¿I actor de cumplimiento al requerimiento hecho en líneas Que anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FlRMA LA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,
JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO' JUDICIAL. ASIsnDA DE LA SECRETARIA
JUDICIAL UCENCIADA DORIA ISABEL MINA .BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA. CERTIFICA
y DA FE.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN' EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EL (20) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA. TABASCO. HACIENDOLE SABER' LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES.
CONT'DOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PIJBUCAC¡ÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENS,""

ATfNTAME"!-J~,
LA SECRETARIA JUDIOACDE ACUERDOS

ADSCRITA "'L JUZGAOO-C1Ef'''Z DE NACAJUCA, TABASCO.

.: /'

y. DORIA ISA8EL-fitINA BOUCl-fOTT.

'.
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCiOSO DE
NOTIFICACiÓN JUDICIAL

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA DEL PRIMER
DISTr:<ITO JUDiCIAL DEL ESTADO, CEl\!TF<O ¡'M~;<ICO

A JORGE ESCOBAR ALFARO.

Que en e! expediente 169/2013, relativo
a! PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
NOTIFICACI6N JUDICIAL, promovido por el licenciado JORGE
PÉREZ OROPEZA, apoderado legal de la persona moral
PENDULUM, S DE R L_ DE C V, quien a su vez es apoderado
lega! de la persona moral SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL,
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCI6N DE BANCA
DE DESARROLLO, en contra de JORGE ESCOBAR ALFARO; se
dictaron dos prevenidos de fech~!iséis de febrero del dos mil
quince y diez de octubre ?el d%~1te~.f,~on fecha echo de abril
del dos mil trece, se dicto un ~,~~,?o¿gue copiados a la letra
establecen: ;(;;;~~:~~~~4:-z:

"JUZGADO TERCER~:?¡$l;jf,?ti:~R;MERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL E~f3::ENTRO, TABASCO, M8<ICO,
VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MICQUINCE

VISTOS. La cuenta secreteriet que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado JORGE

PÉREZ OROPEZA, con su escrito de cuenta y anexo, en el cual exhibe tres
diarios avance de fechas cinco, ocho y trece de enero del presente año, los
cuales se agregan sin efecto legal alguno, en razón que de una revisten a
dichos diarios, se observa que no Se encuentran publicados los edictos
ordenados en el proveido de fecha diez de octubre del dos mil trece,

SEGUNDO. Asimismo, hace devolución del edicto proporcionado en
autos, por los motivos expuestos en el ocurso que se orovee, y como lo soticite,
expídasele de nueva cuenta el edicto ordenado en el proveído de diez de
octubre del dos mil trece.

Notiflquese por /lsta y cúmplase
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, M8<ICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL L/CENCIADO ALVARO
SANCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE .. "

Inserción del proveído de diez de octubre del dos mil trece.

".JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<ICO,
DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el actor licenciado JORGE PÉREZ

OROPEZA, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de los
,nformes rendidos por las diversas Instituciones oficiales, asi como las
constancias levantadas por la actuaria judicial de adscripción, en donde se
advierte que ';0 ha sido posiote notificar a JORGE ESCOBAR ALFARa, con
apoyo en los articulas 131 fracción 111y 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se -ordena su notificación en términos del auto
de ocho de abril del dos mil trece, por medio edictos, el cual se publicara por
tres veces. de tres en tres dias, en el Penódico Oticiet y otro pertooco de los de
»avor Circulación, a fin de que al interpeiedo se le otorgue el derecho de
3udienc:a. acorde 3 los articulas 14 y 16 de la Constitución, y pueda contestar
la .nterpetecion dentro del término legal concedido para ello, haciéndole saber al
Interpelado que deberá presentarse dentro de un plazo de treiote días a partir
ze :a úilima pubticecscn a recoger las copias del traslado del escrito inicial de
¡¡olificaclón, Instaurada en su conrra y documentos anexos, debidamente
coteiedes, selladas, rubricadas y foliadas, en el entendido que transcurrido el
término anterior cuentan con treinta dias para contestar la demanda de
notificación Ó haga pago de las cantidades señaladas en los puntos números 3
inciso a), b), e), di, e) y f), del escrito inicial de demanda, esimismo
recuitiéndoto para que señale domicilio para oir y recibir citas y notificaciones.

Ahora, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el
sentido de que entre cada una de les publicaciones deben mediar dos días
nebiies. para que la siguiente pubticecion se realice al tercer día hábil siguiente,
conforme se ha determinado en la tesis Jurisprudencial1a.!J 1912008.'

Plazo que además debe entenderse en el sentido de que para la
pabticecion debe computarse en dias hábiles y no en días naturales, pues asi lo
establece el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, al

señalar que las actuaciones juoic.eies deben practicarse en dias hábiles y en
mngún término se conrarán los días en que no puedan tener lugar dichas
actuaciones, saivo los casos de excepción señalados por la ley, se concluye
que el lapso durante el cual ceben publicarse tales edictos, debe computarse en
dlas hábiles y no en dias naturales, pues sostener lo contrario, sería autorizar u
oOiIgar a ese funcionario judicial a realizar una actuación en contravención a
aquellos preceptos, lo que resulta ioectrnisibte.

Lo anterior, permite considerar que como el empiazamiento es una
actuación que constituye una de las formalidades esenciales del procedimiento
por vtnud del cual se establece la relación procesal, debe practicarse en dia
hábil, cuelcuiere que sea la forma empleada para su práctica, es decir. bien sea
que se realice personalmente por el diligenciario, por exhorto o mediante
edictos. el/o atendiendo a lo dispuesto en el precepto 115 del Código de
Procetiumentos Civiles en vigor.

SEGUNDO. Ahora, para el caso de que una de las publicaciones
deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del
Gobierno del Estado, únicamente publique los dlas miércoles y sábado de cada
semana; en atención al numerai 115 del Código de Procedimientos Civil
vigente, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la diligencia
de emplazamiento por edictos.

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan
a su disposicion para que pase hacer los trámites correspondientes para la
tretrutecion del edicto ordenado en lineas anteriores.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO ÁLVARO SÁNCHEZ
GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. "

, NOTIFICACiÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR
DOS DíAS HÁBILES, CONFORME AL ARTícULO 122, FRACCIÓN 11,DEL CÓDIGO
DE P.ROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho
precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquel/as cuyo domicilio se ignore.
procede la ootiñcecion por edictos. los cuales deben publicarse por tres veces "de tres
en tres eles" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora
bien, la expresión "de tres an tres dias" debe interpretarse en el sentido de que entre
cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siquient«
publicación se realice al tercer dla hábil siguiente Ello es esi. porque dicha axpresión
únicamente señala cuándo deben realizarse las pubttceciones, sin precisar los dfas que
han de mediar entre el/as. Sin ambargo, ese dato puede determinarse a pettir del
mandato consistente en que la pubticecion deberá realizarse "de tres en tres ates", ya
que SI se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la pubtlcectorv se reeuzsn» al
cuarto día, en contrevencton a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaren tres dlas
.~abdes,así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del
Cooiqo ae Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los
,ji;JS ..1ábiles :;UE zecen 'reriscutrir :mtre'as publicaciones. Novena É~ca; Registro:
j 69846; Instancia: Primera Sala; Jurisoruoencie; Fuente: Semanano Judicie! de 'a
Federecion y su Gaceta, XXVII. Abril de 2008.-Materials): Civil; Tesis: laJJ. 1912008.
Página. 220

Inserción del auto de inicio de fecha ocho de abril de dos
mil trece.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DIST.''iITO JUDICIAL DE CENTF?O. VIU.AHERMOSA, TABASCO; A
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE

Vistos en autos el contenido de la cazón secrelanal que antecede. se
provee'

Pnmero. Se tiene por presentado al llcenciedo Jorge Pérez Oropeza,
apoderado legal de la persona moral Pendulum, S. de R. L. de C v. quien a su
vez es apoderada legal de la persona moral SOCiedad Hiporecaria Federal,
Sociedad Nacional de Crédito, tnstiiucicn de Banca de Desarrollo, personalidad
que acredita en términos de la copia certificada del Instrumento notarial número
104,099 de fecha dieciséis de febrero del año dos mil diez, otorgada ante la fe
del notario público número 5 de la que es titular el licenCiado Alfonso Zermeño
Infante, e.n relación con la cOPia~e,!.·. '.'~a.'el mstrumen. to notarial número
45941 de fecha veintiocho de feb del:~ mil trece, pasada ante la fe
cet notano público número 97 d ,'f)pñál-~!,:e,rikdí:J- ticenciedo Marco Antonio
Espinoza Rommynqtn, persona¡¡dliJi''PDe~:T!:U~6J1pce para todos los efectos
legales conducentes. ; ,-' -' ''>~''<'" - ==
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Asi mismo, como lo spljéitaJi@as"éle ,devolución de las copias
certificadas con las que acreditó j¡j¡'9J!~"previo cotejo y certificación
que se efectúe con /a copia simple qUli~a.i/~

Segundo. Con su escrito de cuenta y documentos anexos, promueve
Procedimiento No Contencioso de Diligencias de Notificación Judicial, para
notificar al CIUdadano Jorge Escobar Alfaro en su domicilie ubicado en /a calle
Torre de Bélbeí número 202 (lote 06, :nanzana 14), de! trecciorerniento Vi/fas
Las Torres. de te cciorue Miguei ,l-/idaJgo, sector Las Torres de fa ciudad eje

Villahermosa, Tabasco.
Tercero. Con fundamento en los 1, 2, 3, 16,24,27, 28, 710, 711, 714

Y demás relativos del Código de Proceditrnentos Civites en vigor, se da
entrada a la solicllud en la vie y forma propuesta, fórmese expediente
registrese en el libro de gobierno baJo el número que /e corresponda y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como lo solicita el actor, notifiquese al ciudadano Jorge
Escobar Alfaro que la SOCiedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, es actual titular del crédito con
interés y garantía hipotecaria que consta en la escritura pública número mil
setecientos veintidós de veintidós de junio del dos mi! cuatro, denvado del
contrato de apertura de crédito que celebraron la "Sociedad Hipotecaria
Federar Sociedad Nacional de Crédito, institucion de Banca de Desarrollo e
"Hipotecana México" Sociedad Anónima de Cepitet Variable. Sociedad
Financiera de Objeto Limitedo hoy "Financiera México Múltiple" SOCiedad
Anónima de Capital Variable, Sociedad FinanCiera de Objeto Múltiple, Entidad
No Regulada.

Quinto. Como lo peticiona el promovente, se concede al ciudadano
Jorge Escobar Alfaro el término de treinta dias naturales, contados a partir del
dia siguiente al en que surta sus efectos la notificación del presente proveido,
para que haga pago de las cantidades señaladas en el punto número 3 inciso
aj, bj, e), dj, ej y f) del escrito inicial de demanda, de conformidad a lo
establecido en el articulo 2283 del Código Civil vigente en el Estado.

Hecho que sea lo enterior, archlvese definitivamente el presente
expediente como asunto total y legalmente concluido dándose de baja en el
Ubro de Gobiemo respectivo que se lleva en este Juzgado.

Sexto. Señala el actor como domicilio para los efectos de oir y recibir
toda clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle Simón

Sartal número 235 altos, Primer Piso entre Callejón Puerto Escondido y calle
Cueuntémoc, del Centro de fa Ciudad eje Viilahermosa, Tabasco, autorizando
para tales efectos a los ciudadanos Roberto Jesús García v'etten, Anselmo
Jiménez Gercie. Ana Silvia Aquino Perez, Alondra Vargas Susunaga, Claudia
gesendiz Vega. Julio Casar González Colorado. Raul G Malina Enriquez y
,,',,/io Alejanaro ,Pucneta Medel. Estela Parra Rivera. Margarita de /a Cruz López
; '3/:;,rudaoano,cranc!sc::J Xavier efe la :ruz t.ooer.

Séptimo, Hágaseie devolución al actor de los aocumentos exhibidos
en su momento procesal oportuno, previa cita en la secretaria. constancia y
ñrme de recibido que deje en autos.

Notíflquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma la licenciada Uli del Rosano Hemández

hemández. Jueza Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Distnto Judicial
del Centro. ante el Secretano Judicial de acuerdos licenciado Victor Humberto
Melia Naranja. que autonza y da fe ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE DíAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO

Exp. Núm. 169/2013.

LICENCIADO ÁLVAR

VíA ESPECIAL 'DE JURISDICCiÓN VOLUNTARIA DE
NOTIFICACiÓN JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 3672

. PAR,'; NOTIFICAR A. LA. CIUDADANA BE,URIZ BURELO

;=·:;MERO. DEMANDAD? EN EL PRESENTE JUICIO. LOS A.UTOS

CE FECH-"S 14iNOlíIEMBREi2013, AUTO DE U'IICIO DE FECHA

.};::0E l..B:=Jl DE 20131 .l.UTO DE FECHA 30/ABRlU2014,

\
, I

En ~I :::.q::·o';dienteNúmero 170/2013.1 relativo a la VíA ESPECIAL
L;~ JURISDICClÓN \iGLUNT.il..RIA DE/NOTIFICACiÓN JUDICIAL,
promovido por ~I Lícanciadc JORGE PEREZ OROPEZA. Apoderado
Lió';:al de la persona moral PENDUL~M, S. DE R.L. DE C.V .. quien
'3 ,lI/eZ es apoderada legal de ~I persona moral SOCIED,AD
Hip·:TE·:ARIA FECERAL SOCIED P NACIONAL DE CRÉDIT\J,
lNST:rUC¡ÓN DE E·ANCA DE DES. ~ROLLO. para los efectos de
que Notirique / requiera Judicial ~ nte a los señores JAIME
:LBERTO Ríos RODRjGUEZ..,.;(~I~URELO ROMERO. se
~:lCtarcn unos proveidos que a·fa.<{elt . .:,7~i.J' i 4-0::'~,

.AUTO ~E~ _, .' ":¿;Oicr4/2014
~):~T -

;iJ2SAU) PRIMERO DE LO Civil C~ PRIIvIERA INSTANCIA [EL

USTRITO JUDICIA.L DE CENTR~ Vl~Ul.,HERIvIOSA. TABAS e. ;.
TREINTA DE ABRIL DE DOS IvIl~CATrRCE.

Vistos. en autos el contenido de la\razón secretarial se provee:

PRIf,¡iERO. Por presei~do el 'licenciado JORGE PÉREZ

,::'-'ROPEZ.A. apoderado legal de la parte actora, con el escrito de

:uenta. mediante el cual ratifica domicilio' para oir y recibir todo tipo

Je notificaciones j documentos el ubicado en la calle Melcnor

Ccampo número 254 altos, colonia Centro, C.P. 36000 de esta

dudad! revocando cualquier otro domicilio señalado con

anterioridad.

SEGUNDO. Asimismo y en virtud de sus argumentos

realizados .hace devolución de los edictos que le habian sido

er,tregados con anterioridad. los cuales se agro';gan a los autos sin

efect·:· legal alguno.

TERCERO. En consecuencia '/ come lo solicita elabórese de

,,'.leva cuenta . con fecha c;ctualizada los edictos ordenados en el

auto del catorce de noviembre de dos miltrace.

H;)TiFíCUESE PCR UST ..'1.( CIJMFL~SE.

A.SI LJ PRO'/EY':, tvt"-NDA y FIRIvIA LA L1CENCI.':'[·':'.

:;,_IADALIJPE LOPE': MADRIGAL, JUEZA. PRIMERO CE LO Cr'/IL
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CEL ClnR:TO jijCICLAL CE CENTRO. POR Y ANTE EL

:::E':;UNC'~~ ECRET ARIO CE ACUERDOS L1CENCLC..oO JESIJS

Mr'i'IIJEL HEPNANC'EZ JII\1ÉNEZ. C,UE CERTIFICA .. AUTC-RIZ? 'r

e.e. FE

';"UTO DE FECHA 14;11;2013 -

JUZGr'CO PRIMERO CE L':) CI\/IL DE PRIMERA INST,""NC lA DEL

CISTRIT':) JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA, T,""SASCO, A

'~AT::'RCE DE NOVIEMBRE C'E DOS MIL TRECE

Vistos, en autos el contenido de la razón secretariaí se

provee:

ÚNICO Por presentado el licenciado JORGE PÉREZ

OROPEZA, apoderado legal de la parte actora. con el escrito de

cuenta. corno le solicita: toda »e: que de los informes rendidos por

diversas dependencias. manifestaron no tener dato alguno en sus

archivos de la ciudadana BE""TRIZ BURELO ROMERO.

En consecuencia. de' conformidad con el articulo 139 fracción

11del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

nctifiquese a la ciudadana BEATRIZ BURELO ROMERO. por medio

de EDICTOS que se expidan y publiquen por TRl:S VECES, DE

TRES EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan

en esta Ciudad. lo ordenado en el auto de inicio del ocho de abril

·:ledos mil trece.

S'? hace saber a la ciudadana BEATRIZ BURELO ROMERO,

·~ue debHa presentar s'? ante este juzgado a recoger las copias del

traslado d'?ntro del termino de CUARENTA DíAS HÁBILES

contados a partir de la ultima publicación de los edictos. si a sus

Intereses conviniera.

NOTIFIOUESE PER.SONALMENTE y CÚMPLA.SE.

..;"sí LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA PRlfvlER

SECRETARIA JUDICIAL L1CENCIADr'. JANET RODRiGUEZ

L::FEZ. ENCAR'3ADA DEL DESPflCHO POR MINISTERIO DE LE'(

C'EL Jl'ZC;,ADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTR.ITO

JUCIC¡;'L C'E CENTRC TABA3C.:). PC:>Ry ANTE EL SEGUNC'C

SE''::RET,.lPI(;o JUC'ICIAL CE ACUERDOS CIUC,ADANO

LICENCIADO JESÚS fvlANUEL HERNÁNDEZ JIMENEZ, ~UE

~EPTIFICA. AUTORIZ? y DA FE.

AUTO DE FECHA: 08/04/2013

JUZC;;'DC PRIMERO CE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTF:IT'::· JUDICI.AL CE CENTRO VILLAHERfvIOSA, TABASCO ;.

OCHC' CE-',SRIL DE ocs MIL TRECE

visto a sus autos, el contenido de la razón secretaria! se

pri)\/ee JI
PPIIvIERO. S'? tiene por esentado al Licenciado JORGE

/ !
PÉREZ OROPEZA, con su esc~t9 de cuenta ! anexos. en su

:aracte:- ·joS ~pcderadü Lb;al ,je If ,perscr,,a ¡ne,raí PENDULU~j. s.
DE R.L. DE C.V., quien a su \'ezl~s apoderada legal de la persona

:¡-,or03I SOCIEDAD HIPOTE(bR}Á"~C"~EDERAL, SOCIEDAD
~I , " _.i .:: <,

NA.ClONAL DE CRÉDiTO !~SiJTUCJO~! DE BANCA DE

C:ESARROLLO. tal y como lo-c-:4~r~i:¿C~on la Escritura Publica

certiñcada número 104.099 de i*:f';:.5éoe Febrero de 2010, pasad>

ar.te la ie del Licenciado Juan,Jc .• }\: Barragán Abascal,. Notan,::,

Público número 171 de Ivléxico! Oi tri;~, Federal. per sonalidad que se

le tiene por reconocida para (OdO~ los efectos legales a que' ha,!",

lug3L ! \

y cerno lo solicita hágakle d~volución de la Escritura Publi,:3

-, 'liícada con la que acredita s personalidad previo cotejo i

:"r1iTIc3ción que se haga con 13co 'a simple que exhibe, debiende

quedar en autos constancia de recibí o

Con ese carácter promueve VíA ESPECIAL DE

JURISDICCiÓN VOLUNTARIA DE N TIFICACIÓN JUDICIAL. para

Jos efectos de que Notifique y requiera Judicialmente a los señores

JAIME ALBERTO Ríos RODRíGUEZ y BEATRlZ BURELO

RO~,JERO, quienes tienen su domicilio pa;aser notificados en Calle

Torre de Babel número 203 (Lote 04 y 05 Manzana 16\. del

Fraccionamiento Villas las Torres, de la Colonia Miguel Hidalgo.

sector Las Torres. de la-Ciudad de Villahermosa. Tabasco.

SE'3UNDC Con fundamento en lo dispuesto en les

numerales 161. 162.166. 168. 110, in y i14 del Codigo de

Procedimientos Civiles viqente en el Estado, asi como los articules

:::':':9. ':'281. 2306. 2322. 2323 2324. 2325 ./ demás relativos !

aplicables del Código C¡vil/igent'? en el Estaco. se da sntrada 3 la

solicitud en la via : forma propuestas. i0rrnese expediente.

"egistrese en el Libro de Gcbierno baio el numero que le

corresponda. y dese '01"'ISO de su inicie a la H. Superioridad .

TEP>::EFO. En consecuencia ! cerne lo solicita si ¡:,rcmever,¡e

notifk1uese3 los señores JAlME~LBERTC' RlOS ROORIGUEZ /

BEATRIZ BURELO ROfl,¡ERO. para que procedan a dar

curnplirniento a la solicitudes que realiza el UC. JOP.GE PEPE:

OROPEZA mismas ·~ue copiadas a la letra ·jel escfitoje demanda

son las siguientes:

1'. Que mi representada Sociedad Hipotecaria
Federat. S·:-ciedad J'l.::3cional ·je ·:::i4dito.
Institución de Banca de Cesarrollo. es la 3ctual
titular de su crédito con interés :i garantia
hipotecaria. que consta en la Escritura Pública
numero I0-:'25. de fecha 22 de Junio de 2004
otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Javier
Prieco Sclis Notario Publico número 2 de
'/il/ahermesa. Tabasco.

2. '( lo anterior derivado ::lel Contrate de
"'pertura de Crédito que celebraron 'Sociedad
Hipotecaria Federal" Sociedad Nacional de
Crédito. Institución de Banca de Desarrcllo e
"Hipotecaria México-. Sociedad ,Anónima de
Capital '/ariable. Sociedad Financiera de Objeto
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LJrrHta·jc r;c·/ -Financl¿'" t.lexicc tduitlpl¿-
Sociedad ,:",nénima de Capital variable. Sociedad
Financiera je Ctletc Múltiple, entidad no
regulada, contrato en el cual el pasado 07 de
Ener.; ..J - 20-1(+ rr:¿\Ji3r¡t-::: nütifi,:acjé·n a la
s2qunda ,je las ncmt-rad2s. Se hizo -eiecti'/3 la
Cesion de ['ereches pactada 211 la clausura
Cuarta InCISOSIV del Citado Contrato por lo que a
"Sociedad Hipotecaria Federal". Sociedad
Nacional de Crédito, Institución de Banca de
Desarrollo, le han sido cedidos los derechos de
crédito, cobre' 'j demás derechos derivados o
relacionados con el Contrate de .~pertllr3 de
':rédito Simple con Interes ;; Garantía Hipotecaria
.je ¡echa Veintidós de' Junio de D0s Mil Cuatro,
ccntenico en la Escritura Fública Número "10725.
otorgada ante la íe del Licenciado Jorge Javier
Priego Solis. Notario Publico número 2 de
Villahermosa. Tabasco, cuyo primer testimonio
quedó debidamente inscrito en el s¿9istr.o Público
d,e Fropiedad hcy Instituto Registral del Estado
de Tabasco, con Jurisdicción ~rí la Ciudad de
'vi,llahermosa. Tabasco, bajo la inscripción 14587
a kilos del 100277 al 100296 del libro de
duplicados volumen 130: quedando arectadc el
predio número 165841. folio 14 '1 del libro mayor
volurnen en fecha veintitrés de noviembre de
des mil seis, contrato que celebraron por una
parte Sociedad Hipotecaria Federal. Sociedad
Nac:enal de Cíedito. Institucion de Sanca de
c-esarrcllo, representada por Hipotecaria
lvlé;cicc' SOCiedad .-.l.nenimade Capital "¡ariable,
Scciedad Financiera de 'Jbjetc limitado. hoy
"Financiera Ivléxico ~Jlultiple" Sociedad Anónima
de Capital '/ariable, 3cciedad Financiera de
Obieto Múltiple, entidad no r,sgulada, en su
calidad ,je intermédiano Financiero y por la otra
los seno res JAiME .A.LBERTC Ríes
RODf~IGUEZ / BE.Cl.,TRIZ 8UFtELO ROtviERO. en
su 'Cé.lraeter de acreditadl/>., constituyéndose
Hipoteca en Primer Lugar a idivd de "SOCIEDAD
HIPOTEi:AR1A FEDEP "L ",1 SOCIEDAD
N,~CIONAL CE CREDIT:', 1i';ST1TUCIÓN DE
B,c,NCA DE DESARROLLO. e' su carácter de
,",ereedor Hipotecario en Pri - e Luga'r y Grado e
Hipoteca en Segundo L r "a íavor de
'HIPOTECARIA IvIÉXICG.' S,- IEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL V;PIA8 E, SOCIEDAD
FIi'IANCIERA DE OBJET' LIIvIlTADO, hoy
"FINAN':IERA, IvIÉXICG. MIJ IPLF SOCIED.A.D
.C;NÓNIMA DE C."PIT A:l. v~ 1, 8LE, SOCIEDAD
FINArICIERA DE OBJET'J ~¡U TIFLE, ENTIDAD
j\IO REGULADA cuya titularid actualmente es
detentada por rni represer¡tada: por motivo de la
cesión de derechos antes ~escrl ,

3.- ASlmi,smo ) con otivo de la
notiric.scion que se sOIi/ita. teng se a bien este
H. Ju;:;¡ado pcr:cndllcjb del actuario adscrito, se
le requiera por é~\ta J~a a los s'eF.ores JAIME
t..LEEFTC Ric's pbC·RIGIJEZ \1 8EURIZ
BUREL'J R'J~,IERC ~ue realicen áí pago de la
cantidad de $12,)715372 (U~I IvHLL:::N
DOSCIENTOS NOVEi',lTt> y SIETE MIL CIENTO:)
CINCUEi'lT,; y TR.ES PESOS 72/1'00 tvLN.;,
mismas que por e-,~:c·ne·mia procesal se
sncuer.tran detalladas e-n los incisos al, b). e), d),
ej ¡ f) del presente escnto para mejor proveer,
cantidades adeudadas a partir el dia 31 de Marzo
,je 2')()S:1 que hasta la techa de las presentes
,diligenCias sen adeudadas por la ·SOCIEDAD

HIF'='TE'':: :'PL.2. FEc-ER :'.L - SCCIEDrc [.
i'1,..'.CICNA,L C'E ,:REDITC' 1i'ISTliUCION CE
E,..'.NC;' DE [ES,'- PRCLLC defI'Jadas::eí
Contrato de Apertura de Creeito Slmple:.:n
Interes Garantía HlpCtecc,ri3. ser"alada en ",1

Deblendosele entregar cedula que contenga el presente auto.

asi ,:·jmc ,:cpla ·::el escritc de solicitud . sus anexos. Hecho que sea

lo anterior. archivese el expediente como asunto totalmente

concluido

CU."-RT'J Se tiene al prornovente sena/ando como domicilio

par", los eíe·:tesje oir ! recibir toda clase de citas. notiñcacione s j

documentes el ubicado en la Calle Simón Sarlat número 235 ,e.,ltos,

Primer Piso fentre Callejón Puerto Escondido '1 Calle Cuauhternoc)

del Centro oe la Ciudad de villaherrncsa, Tabasco ! autorizando

para tales erectos a los Ce. ROBERTO JESÚS GARCíA VEL TEN,

A.NSELMO JIMÉNEZ GARCíA. ANA SILVIA AQUINO PÉREZ.

ALONDRA VARG,;S SUSUNAGA, CLAUDIA RESENDIZ VEGA.

JULIO CESAR GONZÁLEZ COLORADO, RAÚL G. MOLlNA

ENRíQUEZ y JULIO ALEJANDRO PUCHET A MEDEL, ESTELA

PARRA RIVERA, MARGARITO DE LA CRUZ LÓPEZ y C.

FR.A.NCISCOXA VIER DE LA CRUZ LÓPEZ.

0UINTO. Asimismo \/ corno lo solicita el promovente expidase

3 su costa / previo el pago de los derechos fiscales

cr.rrespondientes copias de todo lo actuado. debiendo quedar en

"utas constancia de recibido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPu\SE

-'sí LO PROVEYÓ MANDA. Y FIRMA Lt>., LICENCIADA

(;I,I.éD"-LUFE L'JFEZ tvlADRIG,Cl.,L,JUEZP. PRIMERO DE LO CIVIL

CE FPI/:,IERA INSPNCIA DEL DISTRITO JUDICI.e.,LDE CENTRO,

VEAS;"::,:, PC:'R Y:l,NTE Lu. SECRETARIA DE ,u.CUERDC'S

CIUC,.",C'AN; LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRíGUEZ

GARCIA QUE AUTORIZA Y DA FE.

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU

FUBLlC.1.CI<:,NPCR TRl:S VECES DE TRES EN TRES DíAS. EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Así COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CJRCULACIÓN DE ESTA ENTIDAD,

0.4C'0C; lOS ONCE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL

QUINCE. Ei'1 ESTA CIUDAD [,E \¡ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESVDO DE TABA,SCO
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No.- 3670

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO .

.l, LAS AUTORIDADES Y ~L PUBLICO EN GENERAL ~~-...

EN EL S(PEDIENTE NUMERO )008412015. REL'TIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

':ONTENCICSO DE INFDRMACION DE DOMINIO. PROMOVIDO POR ISABEL pEREZ DiAZ. SE

[IC,O UN PRCvEIDO DE FECHA NUEVE (09) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE (2015). QUE

':OPIADO:.. L-l. LETRA DICE

AUTO DE INICIO

PRCCEDIMIENTO .JUDICIAL NO CONTENCICSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

UZGACO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

dLL'HERMOSA. TABASCO ..' NUEVE (09) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE (2015)

.isro. El contenido de la cuenta secreta-ter que antecede. se .acuerda"

PRIMERO Se tiene por presentada a Isabel Pérez Dtaz. con su escrito de cuenta.

-rocurnentos descritos en la cuenta secretanat con Jos que viene a promover PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio urbano.

ubicado en la en la salle Gral. Plutarco Ellas Calles del poblado Villa Playas del Rosario

(Suoteruente Garcia) rnurucipio de Centro, TabaSCO. constante de una superficie de 694.81 M2

,SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS OCHENTA y UN CENTIMETROS

CUADRADOS}. tocaüzado dentro de las medidas y coündancras sigujentes:

AL NOROESTE: en (40.00) metros con Francisco Vldal.Mertlnez:

Al NORESlE: en (23,00) metros con Manu@1Pérez Dtaz:

AL SURESTE: en (40.00) metros con Atfredo Navarro Arriola;

Al SUROESTE: en \ 17,00) metros con calle General Plutarco Ellas Calles, lncjuyenoo una

construcción constante de 75.00 m2 (SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS).

SEGUNDO .. Con fundamento en los ¡;¡rticulos 43 Bis de ;a L~y Orqáruca del Poder

Judicial del estaco de Tabasco. 1318. 1319, 1321 Y retatívos detcódigo Civil en vigor, 457 fracción

vt. 710. 711, 755 Y relativos del COdigo de Proce<funientos Civiles en Vigor, se da entrada a la

solicitud en la forma y vía propuesta. fórmese expec::Uente número 841201S, regístrese en el Libro

de Gobierno y dese aviso de su inK:io a la H. Supelioridad y a la Representante Social Adscrita a

este Juzgado. la intervención que en derecho compete

TERCERO. Notiñquese a la Directora del Instituto Reqistrat det Estado de Tabasco. en

oorncuo ampliamente conocido. I a los colindantes: Francisco Vidal Martlnez. Manuel Pérez Olaz.

Altreoo Navarro Arnota. .nnenes pueden ser notificados en sus corncüíos ubicados en la case
Piuerco Ellas Calles de la Villa P'avas del Rosano (Pobtado Subteniente Garcra), de este rrumtcipio

ce Centro. Tabasco

A quienes se les da vista con la radicación de este orocecsneoto. y manifiesten en un

término de tres dlas habiles siqusentes al que reciban la presente nottñcación, lo que consideren

pertmente con respecto a la tramitación ce estas diltgencias. debiéndOles correr traslado con :!I

escrito intelal de demanda.

De ¡gual forma, recurerase a la Directora del Instituto Regisrral del Estado t .3 los

cosooanteo antes mencionados. para Que en el mismo término de tres ores. siguIentes :ti la

notificación del presente proveído. señalen oornscuio en esta Ciudad, para erectos de oír y recibir

cuas j notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro de¡ término lega! concedido.

.as subsecuentes notiñcacfones. aun las de carácter personal, 'es surtirán sus efectos por medio de

las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artlcuto 136, del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO Dése amplia publicidad por medio de la prensa '1 de avisos lijados en los

lugares públicos mas concurndos de esta ciudad. así como en el lugar de la ubicación del

inmueble. expidan se los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en al

periódico oficial del estado y en uno de íos etanos de mayor Circulación que se e-diten en esta

ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES OiAS y exhibidas que sean las puoücaciones se

fijara fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero 1 cuarto

del presente auto

QUINTO Se tiene al promovente señalando como oonucao para oír 1 recibir atas '1

notiñcaciones el ubICado en la calle Mateo Hemández 339 - altos de la colonia José Maria Pino

Suárez de esta ciudad, autorizando para tales efectos, ast como para recibir cualquier documento

y tomar apuntes del expediente que se forme conjunta e separadamente a los CC Licenciados

José Cervantes Quevedo, Guadalupe Yerarua Mendez Torres, José Luis López Fiqueroa. Georqina

Átvarez Sarracina y JOSé Ángel Rodrfguez Liqonio. asf como a los P.D_ Cartas AJexis Derus

Gallegos y Eva Cervantes Quevedo, autorización que se le tiene por hecha, designando al pnmero

de lo nombrados, en términos del articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,

ABOGADO PATRONO, autorización que se le tiene por hecha ya que su cédula se encuentra

registrada en el Libro de registro de cédulas profesionales.

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CUMPL'SE.

Asl LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICI,AL

DEL CENTRO. POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMIREZ MARTíNEZ. QUE CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUG,ARES PUBLlCOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE

AVISO, EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. EN VlLLAHERMOSA. TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRET,ARIA J~IC!,AL DEL JUZ9.~"c'

PRIMERO DE PAZ O n d¡:NTRO T~Á5.~XH';'· .'"

ucv» \~u~fl;'
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